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MOF. HECTOR PERALTA GRAPPIN, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
COMALCALCO, TABASCO,!I TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

. QUE El AYUNTAMIENTO CONSTIl UCIONAL lEGALMENTE CONSTITUIDO Y

"
OLJEPRESIDO CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR LOS ARTlCUL~S

\- J 15, FRACCION IV DE LA CONSTITUCION POIlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
~MEXICANOS, 65, FRACCICN VI, SEGUNDO PARRAFO DE lA CONSTITUCION

"OIlTlCA DEL ESTADO l,tiRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION V y 65,
FRACCION 111DE LA LEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE~
TABASCO. PRESENTO El MANUAL DE ORGA"!IZACIONPE lA ADMINISTRACION(~

< PUUIICA DEL MUNICIPIO DE COMALCAlCO, TABASCO~, \:
¡

CONSIDERANDO ,
PRIMERO,- Que de cOl1forrnid<id con el artículo 1°.lJltimopárrafo de Id.Ley Orgánica eJe

~los MUnicipioS de Comalcatco. Tabasco; el mll~icipio se encuentra legalmente féjcultado '--i

~ Pélraregular tudo lOconCto.llente a los servicios pÚblicos qUE::preste, asl como de
,- ¿)(pedir los reulamentos admlnlstrallvos o interiores, bandos, circulares y dIsposiciones

(¡(Iminbtrativas de observanciéi {Jeneral que or{Janicen la administración pública

IIIlJOicipal, regulen las materiéis, procedimientos, funciones y servicios PLlblicos d~ su
~ompetellcia .

SEGUNDO.-Que el alcance de las disposiciones leglamentarias que expidan los
ayuntamientos, relacionados con la organlL3ción y los procedimientos de la
administración pÚblica lTIunicipal, deben ser acordes con los ordenarnienlos legales,
f;:xpedidos por el Congreso Local, de conforlTlidad con lo previsto en el articulo 65 de la

Constitución Política del E::~tado de Tabasco; así como de la L~ey Orgánica de k>s
Municjpio~ del Estado de Tabasco: las disposiciones reglamentClrias expedidas por los

~ l\yunlafJ1ltntus, cOlnph:~mentan:tn en lo conducentE: a dichos orJenamientos

TERCERO.- Que este ayuntamiento, está facullado para expeeJir y aplicar los
leglamentos, circulares y demás disposiciones adrninistrativi:ts de vbservancia general,
dt: manera padlcular las que organicen las materias, prucedllnlenlos, funciones y
.jt::lvicíos publlcos de Slt competencIa, acouJe a lo dispueslo en los articulos 1.15

ti acciÓn 11dt: la Constitución Políllca dcl lOS Estados Unidos Mexicanos; 6b tracción I de

'd Con"titut.ión Politica d~1 Estado Libre y Soberano de rabasco; y 47, 51, 52, 53

i..j
((¡;leción V y XI, Y 54 dE: la Ley Oryaniea de los Munici~ios del Estado eJe fabasco, ha
!é:nido (;j bIen expedir t:;l siguiente Manllal de Olgdnizaclón de olganización de la

~ ,;dnllnislraclón PLlblica dellv1unicipjo de Comalcalco, lCibasco.

----

MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL

MUNICIPIO DE COMAlCAlCO TABASCO.

\ INTRODLJCCION ,

)un municipio libre, tal como fue conceptuado en el constituyente de 1917, debe ~er
\

fOI!alecído para adquirir más capacidad adlfllrllstratlva, superando las indefiniciones
qtJt: :)e adolecen al inicio da cada gestión municipal, parü lo cual es indispensable

fortalecer su estructura política y administrativa dotándolo de instrumentos que
propicien una mayor claridad en la división Iacional de las tareas y responsabilidades
que le asignan las leyes a cada una de las dependencias que forman la administración

municipal

~~El present~ manual presenta el contenido formal qu~ las ciencias administrativas ha~1~
.-)deflnldo para un manual general de organIzación; por una paJte, las bases juridicas qtJe

'~
dan el sustento legal a Sil actuación, agrupándolüs en un orden escalonado de

Importancia, desde el orden constltucionCll, heotsta la reglamentación propia del
",

ayuntamiento, como lo es el bando de pulida y gobierno, la estructura orgánica que
jerarqUlza los niveles de mando, y la parte sustancial que son las tunciont:ls de cad?

unidad administrativa, eOlJnciadas hasta el nivel de departamento, y en algunos casos
eje área

BASES JURIDICAS

Constitucional: constitución Polltica d~ los Estudos Unidos Mexicanos y Constitución
Política del Estado libre y Soberano de Ti:tbasco

Leyes: Ley Orgánir.:a de los Municipios del,Eslado de,Tabasco; Ley de obras pÚblicas y

servicios relacionados con las misma del esLado de tabasco; ley de la responsabilidad
de los servidores pÚblicos del estado de téJbasco: ley de instituto de seguridad social
del estado (1e tabasco; ley de los trabajadores al servicio del estado de tabasco; h:~yde
planeación del estado de labasco, ley del sistema estatal de asistencia social, ley de

coordinación fiscal y financiera del estado de tabasco; ley de tlacit::nda municipal del "estado de tal1asco~ ley del cateistro del estado de tabdsco, ley de coordInación fIscal y

financiera del estadode labasco, ley de cooperacIón peotraobr<::t::)jJlIblicas municipales;
ley de dellda pllblic<::tsdel eslaJo eje !abasco y sus munIcipios, ley de ordenamiento
sLlstentable del telfitorio del estado de tabasco, ley estatal de presupuesto, contabilidad
y gasto pÚblico; ley de adquisiciones, arrel1damientos y prestación de servicios del
~stado de labasco; ley de remuneraciones dE:::los Sel vidores pliulicos del estado de
tdbas(;o y sus municipIos; ley que regula la venta, distribución y consumo de bebidas
alcohólicas en el estado de tabasco; ley del servicio militar; ley de salud dE:l estado de

---
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labasco, ley del servicio milllar; ley de asociaciones religiosas y culto pÚblico: ley de
coordinación fiscal y financiera del estado de tabasco; ley de educación -del estado de
tabasco; ley de protección ambIental de! estado de tabasco, ley sobre el escudo, la'

\
U8ndera y el himno nacionales; código fiscal del estado de tabasco. ¡

l

'

,

'

Bandos Bando de policías y Gobierno del Municipio de Cornalcalco ~
,. ,..~

l"

ORGANIGRAMA

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO

SECRETARIA

AYUNTAMIENTO
DE COMAlCAlCO

CONTENIDO

\ 01.- PRESIDENCIA

)02-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
.

03.-DIRECCION DE FINANZAS.

04-DIRECCION DE PROGRAMACION.

05..DIRECCION DE CONTRALORIA

06-DIRECCION DE DESARROLLO.

Ol-DIRECCION DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 3ERVICIOS
MUNICIPALES.

08- DIRECe ION DE EDUCACION CUL nJRA Y RECREACION.

Q9.-DIRECC ION DE ADMINISTRACION.

10-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA.

11- DIRECC ION DE ASUNTOS JURIDICOS

12.- DIRECCION 010:ATENCION CIUDADANA.

13-DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO

14..DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER.

15-DIRECCION DE TRANSITO.

16.- DIRECC ION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLl.O SUSTENTABLE.

ll-COORDINACION DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA

18.- UNIDAD DE PROTECCION CIVIL

01. PRESIDENCIA

ORGANIGRAMA

PRESIDENCIA

e ASESOR

DEPARTAMENTO

DESPACHO DE
PRESIDENCIA ÁREA DE LOGISTICA

DEPARTAMENTO

ADMINISSTRATIVO

DEPARTAMENTO DE

AUDIENCIAS P(JBUCAS Y

COMUNITARIAS

DEPARTAMENTO DE

COMUNICACI6N SOCIAL

I lJ I'RESIDENCIA MUNICIPAL.

\.
OB.JETIVO:

tJ I ~

'~EjeC\Jtar de las resoluciones del Ayuntamiento y los asuntos administrativos y políticos \~
cId municipio, con las facultades y obligaciones que establece la constitución poHtica
del estado, la ley orgánica de los municipIos, este manual y demás ordenamientos
vigentes, y de esta forma, realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal,
siguiendo las orientaciones de la demanda dudadana y el plan de desarrollo municipal
y los programas que de él se derivan.

FUNCIONES:

Formular el plan de desarrollo municipal, el programa operativo Anual y del.nas
programas municipales, asl como loa presupuesto de ingresos y ~gresos, de

conformidad con los ordenarnientos vigentes, a fin de someterlos a la considerac}ón del
Ayuntamiento;

~Iaborar y someter a la aprobación del Ayuntamiento, el bando de pollelas y Gobierno,

lo~ reglarnentos, circulares y demás disposiciones administrativas de abstinencia
~e¡¡eral;

PlOmulgar, vigilar y sancionar el cumplimiento de las disposiciones de observancia
general en el municipio;

¡

"
Realizar los planes, programas y controles presupLJestales correspondientes, y al
respecto, formular conforme a los ordenamientos vigentes, la cuenta pllblica municipal;

Administrar los bienes del dominio plJblico y privado del municipio; y relativo a esto,
mantener al día su regis(roy vigilarSlJuso adecuado y conservación;

Ejecutar por si, o en condiciones con el Gobierno del Estado, las obras y los servicio

plJblicos l1Iunlcip~les que establecen las leyes, y aquellas que la población requiera
pal a rnejorar sus niveles de bit::nesléH;

Recaudar, resguardar y adminlslri3f los Ifl)pUestos, derechos, productus,
aprovecliarnienlo, participaciones y otros ingresos que por derecho le corresponda;

Ejercer la facultad económica - coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales que
le correspondaal Municipio; :::-....

VISltéH las poblaciones del municipio en compania de los integrantes de las comisiones
C]ue se haya constituido, con la frecuencia que senale el cabildo, e inforrnar a ~ste de la

;",\SlIuaClón de las comunidades eDil ef fin de darles la atención requerida;

Presidir y convocar al Ayuntamiento, Jirigir las sesiones, vigilar su integración, y el \22

- desernpaño de sus comisiones;

Comunicar al Ayuntamiento lo relativo al cumplimiento de sus acuerdos;

Presentar anualmente al Ayuntamiento, en sesión solemne de cabildo el informe de
lalJor6Ssobre el estado que guarda la administración municipal, los logros y avanCt:s
del plan municipal de desarrollo y de las actividades realizadas durante el año próxinlo
pasado;
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Presentar jurldic<:Imenle al Ayuntamiento en los asuntos que sea parte conforme a tos
casos prevIstos por la ley organlca de los municipios del estado de tabasco;

Conferir a los titulares de las Dependencias Municipales, en los casos que considere
apropiado, ~lJ representación en la celebración y firma de contratos convenios y toda
clase de actos, en la materia que It::s corresponda;

Acatar y vigilar en el ambito de sus atnbuciones, la observancia de las diSposiciones
contenidas ~n los ordenamientos federales y estatales

Tener -el mando de la fuerza publica municipal conforme a lo señalado en las
constituciones Federales y Estatales; y en la ley orgánica de los municipios del estado
de tabasco.

Nombrar y remover a los titulares de las dependencias a excepción del secretario
municipal y el contralor, cuya propuesta deberá ser aprobada por el Ayuntamiento
conforme a la ley Orgánica de los Municipios del Estados de Tabasco y a los servidores
pÚblicos del MunicipIo en los casos que no contravengan las leyes aplicables al
respecto; y

Las demás que le conducen la::; leyes, reglamentos y demás ordenamientos inherentes
a sus ettríbuciune$, así corno las disposicionesque emite el propio Ayuntamiento.

I 2 DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

"\FUNCIONES:

~.~ecepclonar las solicitudes que de manera expresa le presentan al Presidente: I (

"', Llevar y controlar la agenda del Pr~sidente;

\=--~)Contest~rlas correspondencias(oficIos)emitidasa la Presidencia;

Atender los asuntos relacionados con los diferentes trámites administrativos al interior y

exteriordel ayuntamIento; -

Elaborar los informes que correspondan a la presidencia;

Controlar la asistencia del personal asignado a la presidencia:

Atender y canalizar quejas y denuncIas cil.ldadanas; y

Las demás que en su esfel a ue competencia le encomiende el Presidente Municipal y

los ordenéilT1ienlos legales aplicables.

1 3 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

FUNCIONES

Atender los tllft::lenlt:s trámites relacionados con la operatividad de la presidencia al
Interior dd ayuntdmiento;

E~tablecer los controles internos administrallvos;

Integrar los informes de actividades de la presidencia;

Controlar el invtntario de los rnaleridles consumibles por la presidencia; y

LdS que de manera expresa le señale la autoridad.

1 4 DEPARTAMENTO DE AUDIENCIAS PI'JBI.ICAS y COMUNITARIAS

FUNCIONES

CoordInar las Audiencias Publicas realizadas en las diferentes Comunidades del
MunicipIo,

GarantIzar las comjlciones adecuadas dt:: los espacios pllbhcos parCt llevar a cabo la::;
AudIencias Púullca::;,

\
.

Coordinar con las dem~s dependencias municipales los acuerdos conducentes
)dlhgentes para la realizaCIón de las audleflclas':

~ Uaborar la calendarización anual de audiencias públicas;

CoordInar conjunlamen!e con logístIca el desarrollo y término de las audiencias;

Coordinar, controlar a la población para que estassean atendidas por las diferentes
dependencias municipales en materia lIe los sC(\Iidos propmcionados; y

Las demás que le encomiende el presidente municipal.

1.5. DEPARTAMENTO DE COMUNICACiÓN SOCIAL

OBJETIVO:)

Coordinar la politica de comunicación social del Ayuntamiento y organizar las labores

de difusión de las acciones municipales, antes la opinión pública a través de los medIos
de comunicación, conforme a los lineamientos que emita el presidente rnunicip<JJ.

---

FUNCIONES'

Elaborar y ejecutar el programa de comunicación social de la administración mUnicipal,
que contengan los lineamientos que garanticen la uniformidad y la oportuna
información a la población y la difusión adecuada tle los mensajes institucionales;

~

coordinar el des~rrollo de las

.

campaña

.

s publicitarias y
P

.

ublicaciones que sOb

.

re los

) programas mUnicIpales promuevan las dependencIas;

Promover reuniones de coordinación con las dependencias o delegados municIpales,

egún el caso, con el fin de uniformar cnterios en la dlfusion de politlcas y acciones de

la administración pública del municipio;

Captar, analizar y evaluar la información y opinión difundida en los medios masivos de
comunicación, en lo que toca las actividades pÚblicas municipales y todas aquellas

"
que dentro de su ámbito de competencia le encargue el Presidente Municipal.

3. DEPARTAMENTO DE ASESORES:

OBJETIVO:

\suministrar al Presidente la información requerida puntual y fiable que le facilite IP \.Jportuna toma de decIsiones sobre temas en particular, para contribuir al cumplimiento

"
de los programas y actividades encomendadas a la administración municipal.

FUNCIONES

Formular los proyectos y documentación que les sean encomendados expresamente
por el Presidente Municipal.

Apoyar la toma de decisiones del presidente y de los :uncionarios ¡;'uniclPales por
indicaciones del presidente proporcionando la información necesari'l. para el
cumplimiento de sus obligaciones:

Recabar información de los organismos y dependencias administrativas en
coordinación con la contraloría municipal, para conocer el grado de avances de los
planes y programas, por instrucciones expresas del Presidente Municipal;

Opinar sobre el establecimiento de medidas técnicas administrativas y jurídicas sobre
ros asuntos de la competencia de la Administración Municipal que le sean solicitados
por el Presidente;

Recopilar analizar y presentar la información sobre temas especificas que !e sean
requeridos por el Presidente Municipal y proporcionarle la asesoria de carácter técnico
o aoministrativo que al respecto lo solicite;

Evaluar los proyectos y programas que le asigne el presidente para emitir elementos de
¡ jUicioy las alternativas mas adecuadas al respecto para su instauración: y las demas

"que en materia de consultoria y asesoramiento, le encargue el Presidente Municipal.

Realizar las gestiones correspondientes para establecer reuniones periódicas, tanto en
el municipio como fuera de este para la gestión propia de los proyectos y programas
necesarios para poder obtener recursos federales, estatales en beneficio del municipio
de Comalcalco, tabasco: y

Las que designe de manera expresa el presidente municipal.

,. 6. AREA DE LOGISTICA"

FUNCIONES.

Coordinar
y

trasladar 3 ¡os diferentes destinos programados dentro de la agenda
presidenCJal; e,
Garantizar las vi as de accesos

'f
ubicación de los puntos de reunión para cada evento;

Eiaborar tos informes de ¡os diferentes recorridcs ~n el MuniciPIO.

Venticar el estado óotimo del eqUlOO de !ransporte utlhzados en el traslj¡do del personal
de la PresidenCIa

02. SECRETARIA

¿~
~\~
~. i!

! C~ORO:NAOO I .
! ~;:IE

; ,

: OElEGADOS

n

ORGANIGRAMA

SECRETARIO DEL
~VUNTAMIENTO

OFfC~ DEL
~EGISTRO

CIVIL
"'EA!<DMINISTRATI

VA

;

I

!
iI
i
I

.ffE O, ~EA I
i

~FIClAl OEL R.EGI$1RO

CMLiJ
R.EGISTAO CIVIL

JEFE DE ~REA
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'. 2.0. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

~~~

.

~
"', Conducir!o relativo a la politicd y gobierno anterior del municipIo sobre la base de las

politicas dictadas por el Presidente Municipal y el Ayuntamiento así como aquellos
asuntos que no estén expresamente aSIgnados CI atra dependencia

FUNCIONES

~o~vocar a los miembros del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo, fuandO as! se lo
indIque el Presidente Municipal.

Asistir a las sesiones del Ayuntamiento con voz informativa y levantar el acta
correspondiente.

~a'lc1ar mediante su firma todas las actas y documentos que emita el Ayuntamiento.

Registrar y controlar la correspondencia oficial e informar y acordar su trámite con el
Presidente;

Organizar y. mantener al día de los libros necesarios para la atención y despacho de los
asuntosoficiales del Ayuntamiento:

Integrar y mantener actualizado el padrón de firmas de los responsables de las
dependencias y unidades administrativas que integran la Administración Pública
Municipal;

Administrar y custodiar el arctlivo General del municipio.

Brindar la asesorla necesaria a las autoridades auxiliares y dependencias municípales
en el desarrollo de sus funciones:

~
""'\

Expedir las cer1ifícaciones y copias dedocumentos de asuntos de su competencia o los
--que expresarnente ordene el AyuntamIento:

_t
Proporcional a los órganos electorales, la información y certificaciones de hechos que
consten en los archivos municipales y así mismo proporclonarle el apoyo de recursos
humanos y rnateriales y el apoyo de la fuerza pLJblica cuando sea indispensable en lus
léllninos que senalen las leyes o cónvenios o cuando el presidente así lo indique:

Ejercer la viull<::ncia spbre los templos y ceremonias religiosas en los términos LId
articulo 130 de la constitución politica de los estados unidos mexicanos y sus
reglamentos;

Elaborar y mantener actualizadoelle91stro de templos y sus encargadosy coordinalse
a través del Gobierno Estatal con la Secretaria de Gobernación en lo referentes

\permisos para abrir al público nuevos templos.

~~urnPlir
y hacer cumplirlos reglamentos municipales en la jurisdicción municipal

"- Coordinar y supervisar que 105 jueces o funcIonarios encargauos de calificar las

violaciones al bando de pobclas y C30biefrloy demás disposiciones reglamentarias
emItidas por el Ayuntamiento con el fin de verific.ar que se apaguen a las disposiciones

~

legales vigentes. -

J Vigilar que la celebración actos cívicos se realicen de acuerdos al calendario oficial y

conforme al protocolo y caraclerlstlcas que revista la conmemoración de los hechos
históricos cOlrespondiente.

Integrar conforme aJos artlculos 8, 9 Y 10 de la ley orgánica de los municipios del
estado de tabasco, la Jnfol mación para determinar calegorlas políticas de centros de
población, para que en su caso el Ayuntamiento proponga al congreso estatal, la
expedición del decrBtos respectivo.

Elaborar y mantener actualizado el catálogo de localidades del municipio conforme a la
normatividad del INEGI en cuando a claves clasificación pobladonal y demás datos
para la atención de necesidades educativas, de salud o cualquier actividad de interés, o

41 de atencIón de tjrgendas para la población en común acuerdo con las demás
dependencias de la adm1l1istració" municipal;

Atender lo referente a los cumplimientos de los convenios sobre limites que acuerde el

~
Ayuntamiento, intervenir en su caso en los problemas con otros municipios colindantes
e intervenir en los estudios y trabajos

Elaborar el proyecto de bando de policla y Gobierno y verificar que los proyectos de
reglamentos nlunicipales que se presentan al Ayuntamiento contemplen las
(Jisposiciones señaladas en el titulo segundo de la ley orgánica de los municipios del

estado de taba seo;

Ser el conducto para presentar al Ayuntamiento los proyectos de reglamentos
circulares y der nás dIsposiciones de observancia general en el municipio,

Colocar en lugares visibles del municipio, en coordinación con los delegados
municipales, las disposiciones de obselvancia general para la ciudadanía, para el
conocimiento y cumplimiento de los vecinos y habitantes del municipio, tramitar la

~
publicación de los reglalnentos: circulares y demás disposiciones de observancia

. general, fin de que los habitantes y vecinos del Municipio Las conozcan y actúen J

conforme ellas; recopilar las disposiciones jurídicas fecJerales estatales y municipales
que teng~n vigencia en el municipio, y vigilar su dphcaclon; adlfllfÚsllar y coordinar el

luncionamiento de las oficia lías del registro civil; constItuir y presidtr la junta local de

.\teclutarlllento y cooldinaclón con el jefe de la oficina de reclutamientu de! sector milita¡,

i\ár3 !/lscflblr, dentro del municipio, a los !ncllvl~uos en ed¿HI Cl,1i1itar. dcctuar reunlOII.es

c~n los delegados y subdelegados munIcipales asesorandolos para el mejor

I,~dlfnplimiento dé: sus labores con la periodicidad que fuera n~cesario, cuando menos

llna vez al mes, y las demás que le encomienden el Ayuntamiento el Presidente o las
leyes o reglamentos vigentes.

2.1. SERVICIO MUNICIPAL DE EMPLEO.

OBJETIVO

Establecer los mecanismos de vinculación gratuita entre la fuerza laboral demandante
de trabajo y los empleadores de mano de obra de la iniciativa privada. As! mismo,
realizar actividades de concertación y orientación de los procesos de capacitaGión y

apoyos de los solicitantes que carecen de calificación requerida en los puestos de
trabajos

FUNCIONES

Coordinar acciones con el servicio"estC1talde empleos, mediante el liSO de la
información que se genera los diversos agentes que Intervienen en el mercado de
trabajo; integrar y mantener actualizado los registros de sol1ciludesde empleo y el
ofrecimiento de trabajo, y de e$la forma, en lazar la oferta y demanda de trabajo de
forma racional; brindar a las empresas una reducción en sus tiempos y costos para el
reclutamiento y preselección del personal que requiere; elaborar los padrones que se
generan a través de las estadísticas de los participantes en el programa de becas de

'- capacitación para desempleados así como de las solicitantes, vacantes y env,iados y

colocados, corno una fuente de consulta y apoyos para los usuarios; internos y externos
del servicio y a su vez fortalecer los ~rogramas de colocación y capacitación;

Elaborar y difundir en fOfma periódica información específica sobre temas de empleo y

capacitaciól1. Los demás que señalen las disposiciones legales y programas del
servicio estalal de empleo en estadode tabasco.

') 2 DEPARTAMENTO DEL REGISTRO CIVIL

OBJETIVO

Organizar y coordinar las ottcialías del regIstro civil en el municipio conforme a las
disposiciones vigentes el! la materia y de acuerdo a lus sen<JIQlni~ntos que: cllllté:i la
di. eCC10n estatal de registros civil del Gobiel no del Estado, con el 11'1 dI:: IJI U!Jl..ll.hJ'ldl d

la ciudadanía y los servicios de autentificación y c6rtifll;dción de los actos relacionados
con el estado civil de las personas.

''{UNCIONES

~ ~)anear, organizar,. programar, y
dir~g.ir

y controlar y
eva~LJar el d.esernpeno de los

:\~Ié1l>ores de las oficinas del registro cIvil del mUI1lCI~IO de Comalcak.o, Acordaf con el

~secretario del AyuntamIento de los asuntos cuya tramitación S~ encuentran dentro de Id

competencia de la coordinaci6n;

~ Formular dictámenes, opiníones e informes que le han solic!tado por el secretario delo

S
Ayunlamiento y por la dirección estatal del registro civil.. Organizar y coordinar la::;

actividadts en materia del registro civil ljue se realizan en su jurisdicción; expedir

certificacIones de los actos del estado civil de lus ciudadanos que radican en el área de
su jurisdicción de acuerdo a los ordenamientos vigentes en materia de regi$tro civil.

Expedir certificaciones de los actos del eslado civil los ciudadanos que radican en área

de su jurisdicción de acuerdos a los vigentes en mC1tefla dt: leglstlO civil; Asentar las

actas en los libros que se llevan al efecto de conformidad con las disposiciones en la

materia que le senale la coordinación; Organizar el archIvo Llel registro civil

correspondiente a su árnbito territorial;

Asesorar técnicamente en los asuntos úe su competencia de los delegados
municipales, resolver, cuando legalmente proceden los recursos administrativos que se

les interpongan; proporcionar la debida atención al pLlbliGOconfOlme a los asuntos de
~u competencia; informar por conducto del secretario del Ayuntamiento en periodicidad
mensual o cuando se le solicite de las estaulsticas registrables en la forma que lo
establezca la dirección estatal; expedir la certificaciones sobre documentos de los
asuntos de su competencia y las demás fUllciones que les senalen sus superiores y

demás ordenamientos legales tiplicables en materia de registro civil.

2.4. DEPARTAMENTO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO

OBJETIVO

Organizar la junta municipal de reclutamiento, en coordinación con el jefe de la oficina

de reclutamiento del sector nlililar, para inscribir, dentro del municipio a todos los
il1dividuos en edad militar, conforme a las leyes aplicables y los lineamientos que

señale 'el secretario del ayuntamiento.

FUNCIONES.

Coordinar las actividades y ejecutar las disposiciones en materia de reclutamiento y

coordinarse operativamente con las autoridades militares correspondientes.
'\
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~ ~Iaborar los programas de trabajo de reclutamiento para el servicio militar, supervisar

~sll desarrollo y presentar informes periódicos de las actividades realizadas. I

Oar a conocer los interesados de la clase que corresponda, mediante bandos, murales,

~ carteles, periódicos, radios o cualquier otro medio de difusión, el periodo de inscripción,

~
los requisitos que deben reunir los conscriptos al inscribirse

~ Organizar y coordinar las actividades que se realicen en la jlJnta. de acuerdo a las
instrucciones que le señale el secretario del ayuntamiento.

::: Preparar la documentación de los conscriptos conforme a los requisitos establecidos
para el servicio militar. -
Coordinar el censo anual de conscriptos en la jurisdicción municipal y en acuerdo con

la autoridad familiar.

Elaborar la esladfsticas municipales, referente al servicio militar y lo demás q\Je lo
encomiende el secretario del ayuntamiento o la legislación vigente dentro de la esfera
de sus responsabilidades.

2 5. COORDINACION DE DELEGADOS MUNICIPALES.

OBJETIVO.

Atender, canalizar y controlar, por medio de las autoridades auxiliares municipales las
demandas, peticiones cilldadana~ de la competencia de la administración municipal,
establecer el Sistema de información y análisis de la problemática de cada localidad del
munIcipio.

FUNCIONES.

Presentar al secretario el programa de trabajo de la coordinación y rendir informes
periódicos de actividades.

Integrar los expedientes baslcos de las comunidades del municipio, sobre ~utoridades
de la comunidad, gestiones atendidas y pendientes problemática y estadfsticas,
polltica, social y económica de cada localidad:

Efectuar reuniones con los delegados y subdelegados, con periodicidad mensual y .
cuando fuese necesario y proporcionarles el asesoramiento necesario para el
desarrollo de sus funciones.

Coadyuvar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones en materia cultos y

templos del municipio, en coordinación con la Dirección de Seguridad Publica y la

~
oordinaCión de Reglamentos

upervlsar el cumplimiento del Bando de Policla y Gobierno y los reglamentos
.

'..
plicables,en el ámbito territorial del Municipio y turnar a los jueces calificadores las

vIolaciones a los mismos

~ Difundir por medios de los delegados, los documentos o disposiciones de observancia

~ general que le sean turnados por el secretario y los demas que le encomienden el
secretario del ayuntamiento, dentro de la esfera de sus responsabilidades.

2.6 COORDINACION DE ASUNTOS RELIGIOSOS

OBJETIVO

Coadyuvar con las dependencias y entidades de la administración pública estatal
federal en las acciones necesarias para la aplicación y observancia de la ley de
asociaciones religiosas y cultos públicos y su reglamento en el municipio: brindar
seguridad jurldica a los gobernadores de su propiedades y derechos, ejerciendo las
atribuciones, que se tengan en materia de asocIaciones religiosa y culto pÚblicos para
una mejor con vivencia en el orden social que fortalezcan los valores de solidaridad y

tolerancia relIgiosa de los ciudadanos: siendo el vinculo entre las asociaciones
religiosas y diferentes niveles de gobierno para atender los asuntos de sus intereses
otra ves de una comisión dIrecta y permanente que nos permita constituir, una
plataforma de servicios publico cercana a la comunidad en un con texto de calidad,
eficacia y transparencia consolidando asl un estado de derecho en la entidad y el
municipIo.

FUNCIONES

Observar el debido cumplimiento de la ley asociadas y religiosas y cultos públicos. sus
reglamentos y celebración de convenios de colaboración en coordinación en materia
religiosa con los demás órdenes de gobierno, en los términos de la legislación
aplicable; atender los asuntos de carácter religiosos, que contribuyan de, manera
directa e indirecta, al desarrollo social al fortalecimiento de los valores de la solidaridad
y convivencia armónica de los ciudadanos.

Auxiliar en la conducción de las relaciones del Ayuntamiento, con las asociaciones,
iglesias, agrupaciones y demás instituciones y organizaciones religiosas;

Desarrollar los proyectos, programas de acciones correspondientes a las polilicas del
municlpro en coordinación con los diferentes órdenes de gobierno en materia religiosa.

I¡romover la cultura de la tolerancia en materia religiosa, as! como la difusión y
observancia del marco jurldico en esta materia mediante la realización de CUI~OS

, talleres, foros, seminarios, campanas publicitarias, material didáctico' y cualquier Olr~
~moa~ I

~Coordinar acciones con los titulares federales y estatales en materia de asuntos
religiosos y auxlliarlas en el cumplimiento de sus funciones

Atender y dar trámite a los avisos para la celebración de actos religiosos de cultos
públicos, con carácter extraordinario fuera de los templos.

Orientar, asesorar y canalizar, a las diferentes agrupaciones religiosa~' que le soliciten
su registro constitutivo como asociación religiosa ante la Secretaria de Gobernación,
certificaciones, declaratorias de procedencia, constancias, apertura de templos,
regularización patrimonial y demás que le corresponda atender de acuerdo a la
legislación.

Desarrollar los programas y acciones correspondientes a las polfticas del
Ayuntamiento, en materia religiosa dentro del marco federal estatal y local,

:"(Organizar y mantener actualizado 105 registros y patrones de asociaciones y ministros
de cultos que prevén la ley de la materia en los términos de la legislación aplicable.

Asesorar en la tramitación anle la Dirección General da Asuntos Religiosos
dependiendo de la Secretaria de Gobernación para resolver las solicitudes de permisos
de las Asociaciones para la transmisión de actos de cultos religiosos extraordinarios, a
través de los medios masivos de comunicación no impresos:

Expedir los permisos para' la celebración de actos de cultos religiosos públicos
extraordinarios fuera de los templos y dar apoyo loglstico y de seguridad para las
peregrinaciones:

Coadyuvar con las. dependencias y entidades de la administración estatal y federal,
para la regularización del uso de los bienes inmuebles propiedad de la nación, y la
conservación en protección de aquellos con valor arqueológicos, artístico o histórico, en
uso de las asociaciones religiosas, incluyendo la tramitación asignación y registros de
quienes estas designen como responsables de los mismos en los términos de las
disposiciones legales aplicable.

Asesorar y orientar a las asociaciones religiosas, en la tramitación sobre la internación
y estancias en el país de los ministros de cultos extranjeros.

Participar en la formulación y aplicación de los convenios de colaboración o
coordinación con I~s alltoridades federales, de las entidades federativas estatales,
municipales y delegacionales en materia de asuntos religIosos:

\Sustanciar y resolver ~I P

.

rocedirnientode conciliaciónpara solucionar conflictos entre -

~s asociaciones religiosas y, en su caso, orientar y canalizar aquellos que sean
~compelencia de olra autorrdad:

Atender a promover la actividad de las instancias competentes de las denuncias de
intolerancias religiosas, asl como llevar el control seguirmentos de las mismas;

Coordinar, realizar y participar en cursos, seminarios, simposios, foros, diplomados,
actos culturales y programas que coadyuven a la difusión de la normatividad de la
materia y al fomento de la tolerancia religiosa

Establecer acuerdos de colaboración con instituciones de investigaciones académicas,
educativas y religiosas.

Realizar la investigación y análisis de los movimientos religiosos, que sean dentro del
municipio y las demás facultades que le confieren las disposiciones jurídicas aplicables
y el Secretario del Ayuntamiento.

3. QlRECCION DE FINANZAS

ORGANIGRAMA

CIRECCION DE F1NA/lLZAS

---
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3.0. DIRECCION DE FINANZAS

,
OBJETIVO

~_ ~finir, conducir y coordinar .Ia politica fiscal de la Hacienda Municipal, con el fin
df

m~re~1entar la reca~dación trrbularia, abatir la evasión fiscal y mejorar el servicIo a los
ntrlbuyentes munIcipales.

FUNCIONES

~
Establecer, conducir y operar los mecanismos de control
Hacienda Municipal, asl como formular y proponer al\ reglamentación y normatividad al respecto;

fiscal y financiero de la
Presidente Municipal la

{

Interpretar y aplicar las disposiciones jurldicas y administrativas de carácter-fiscal que
tengan jurisdicción en al ámbito municipal;

Cumplir y hacer cUniplir los convenios de coordinación fiscal que celebre el
Ayuntamiento con el Gobierno del Estado;

Calcular y elaborar, de acuerdo con el registro estadlstico de los ingresos del
Ayuntamiento, El proyecto de Ley de Ingresos Municipal, que sera presentado a la
Legislatura del Estado para su servicio y aprobación;

Intervenir en la elaboración del Proyecto del Presupuesto de Egresos, sobre la base de
los ingresos disponibles, de acuerdo con el Programa Operativo Anual correspondiente
y en congruencia con los objeti os y rnetas del Plan Municipal de Desarrollo;

Efectuar la recaudaci6n de los ingresos que correspondan al Munic.ipio, conforme a lo
establecido por la Ley de Hacienda, la Ley de Ingresos y demas disposiciones y
convenios aplicables;

Verificar que en toda operación por concepto de recaudación, se expidan tos
comprobantes oficiales debidamenle requisitados; y que al respecto, se implernentas
las tarjetas y registros necesarios de control de la recaudación y los contribuyentes;

Administrar y custbdiar, de conformidad con las normas y tineamientos élpticables, los
fondos y valores de la propiedad, o al cuidado del Municipio:

Emplear en el cumplimiento de sus atribuciones los recursos y los medios de apremio
que legalmente procedan:

" Controlar y rnantener actualizado el padrÓn de contribuyentes, las estadlsticas de
.~

ingresos y efectuar el análisis periódico de los mismos, dando cuenta Inensualmente éi '\
la S.ecretaria de Administración y Finanzas, de las la las y bajas de causantes que se
hubieran dado al Municipio;

~
irigir y conducir la calificación e imposición de las sanciones que correspondan por

. I fracciones a disposiciones fiscales de la competencia municipal, y como derivada de
tas, poner en práctica el ejercicio de la facull~cJ ~con6mico-coactiva que garanl.ice el

ago de los créditos fiscales a favor del MunIcipIo, conforme a la Ley de Hacienda

Municipal;

~Controlar la deuda p(lblica de la Hacienda Municipal, asl como efectuar y prever los

~ pagos correspondIentes,conformeal presupuesto de egreso autorizado;

Desarrollar los sistemas de contabilidad del Municipio, y elaborar dentro de los
primeros quince dlas de cada mes, la Cuenta Pública Municipal del mes anterJor,
debidamente documentada y comprobada, para su

Oportuno tramite legal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

Tabasco, conforme a la normatividad vIgente,

Elaborar los estudios financieros e intervenir en la contratación de todo tipo de crédlios
y financiamientos para el Municipio, aprobados para el Ayuntamiento y el Congreso del
Estado, en la que se observe la normatividad legal aplicable vigente; esto de común

acuerdo con la Dirección de Programación y la Contraloría Municrpa!;

Coordinar y efectuar los pagos que se deri en del ejercicio de presupuesto de egresos
y elaborar mensualmente los informes y estados financieros de la I Jaclendd Municipal,
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y
demás ordenamientos aplicables, y en estricto cumplimiento de los calendarios y
plazos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de
Tabasco;

~
'

Recib.ir, tramitar y resolver e~ el ámbito

.

de su

.

competencia, ,IO

.

S

.

r

.

e

.

cllrsos 8dmi

.

nistrativos
que Interponga n los contribuyentes, as! como las solicitudes de cancelación y

- condonación de los créditos fiscales, multas y sanciones' derivadas de la aplIcación de
as disposiciones fiscalesy administratl as vIgentesen el MunIcIpio;

Proponer al ayu ntamiento, las modificaciones necesarias al Presupuesto de Egresos,
para lograr la debida concordanciaa su ejercicio con los egresas que se perciban;~

Atender, aclarar y solventar ¡as observaciones y recomendaciones que formule t::1
Organo Superior de Fiscalización de Estano, derivadas de la revisión de la cuenta
pública de comÚn acuerdo con laContraloría Municipal, antes de 15 dias a partir de la
fecha de emisión del requerimiento: y

Las de mas que le confiera~las leyes y reglamento en material fiscal y el Presidente
~unicipal, en su ámbito de competencia.

- ~1 SUBDIRECCION DE INGRESOS
",,-

OBJETIVO

~
Organizar y mantener el control contable, financiero y adminis~rativo de los ingresos del

~rnunicipio, que se generan ~e la .recaudación municipal, a fin de abatir la evasión y

aumentar los ingresos municipales.

FUNCIONES

Formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y p/ogramas de la
Dirección de Finanzas, que se le asignen, asl como los proyectos de presup~estos que
le sean encomendados;

Preparar la documentación para tramitar ante la Secretaria de Administraci~n de
J;inanzas y demás autoridades competentes, la obtención de recursos financieros
cuando el Director expresamente se lo indique;

Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea requerida por
otras dependencias del Ayuntamiento, conforme a sus funciones y previo acuerdo
expreso con el Director:

Verificar el corte diario de caja y entregar al Director de Finanzas, el informe de las
operaciones y los fondos a su custodia;

Verificar que en las operaciones de la Dirección, se expidan los comprobantes de cobro'
respectivo, requisitados y registrados conforme a los lineamientos de las leyes Fiscales
vigentes;

Participar en la elaboración de los proyectos de reglamentos y demás disposiciones de
carácter legal y financiero del municipio;

Emitir las disposiciones necesarias para que se vigile el cumplimiento de las leyes,
reglamentos y otras disposiciones de carácter fiscal;

Coadyuvar a la vigilancia del cumplimiento de los convenios firmados con el Gobierno
Estalal en materia de administración fiscal,

Pal1icipar en al aparte correspondiente que le indique el Director en la elaboración del
pruyecto de Ley de Ingresos Municipales y en la elaboración del Presupuesto de ~1:9res05 municipal; ',<

Super isar el cobro de los impuestos, derechos, productos y aprovechamiento e

~
.n9resos extraordinarios municipales:

ecibir y supervisar el cobro de los ingresos del mercado, central camionera, rastro,
. sobre infraccionesa reglamentosmunicipales,jueces calificadores,impuesto predial y

actas de Registro Ci il; entre otros:

~
Supervisar el cobro adecuado de los implJest~s y aprov~chamientos estatales en los

:s términos de las leyes y convenios de coordinacIón respectivos:

~ Hacer la C"..Jstodlay resguardo adecuado de los fondos y valores de propiedad del
municIpio;

Supervisar que se mantenga actualizado el padrón de contribuyentes municipales;

Establecer los lineamientos, a fin de que se lleve el registro_oportuno y adecuado de los
ingresos al municipio;

Ordenar la práctica de auditorfas a causantes, cuando de acuerdo a la ley se considere
necesano;

(

Ordenar las sanciones pertinentes, con la autorización de la superioridad, cuando las

causantes cometan alguna infracción a las leyes, reglamentos y otras disposiciones
legales;

Mantener los mecanismos de control adecuados, que permitan detectar con
oportunidad los créditos incobrables a favof del municipio, y que requieran de

cancelación e informar de manera inmediata al Director, para su aprobación;

Emitir las disposiciones necesarias, a fin de que mensualmente se elabore un informe
contable y financiero de los ingresos al municipio;

Ordenar las disposiciones necesarias para llevar el control de contribuyentes en
materia predial;

Supervisar el cobro oportuno de lo relacionado con el impuesto predial, así como de los
cobros de permisos y licencias de construcción; y

Las demás que seriale el Director de Finanzas y las disposiciones fiscales aplicables

3.2. CORDINACION DE REGLAMENTOS

OBJETIVO
"-

Vigilar el cumplimiento del bando de poiicias y gobiernos, reglamentos y normatividad U
.vigilantes en los municipios, apticarlos, y en su caso, levanlar actas, calificarlas ye ~
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~
mponer las sancion~s correspondientes a los ciudadanos que se hagan acreedores

or violación a los mismos:

FUNCIONES. I

~ Supervisar el cumplimiento de los reglamentos y disposiciones aplicables al ámbito

~ Jnunicipal, e informar a la superioridad de las anomalfas o violaciones que se efectúen
~ al respeto:

ExteAder y notificar citatorios con motivos de violaciones a los bandos y reglamentos
municipales.

i ....
Canalizar a las autoddades competentes los asuntos que salgan para su JUriSdiCCión,

conforme a las leyes respectivas:

Acordar con el secretario del Ayuntamiento, en la vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones en manera de cultos:

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones en manera de diversiones,
espectáculos públicos y juegos permitidos por la ley:

Verificar la observación de los horarios de comercios y establecjmientos públicos;

Vigilar que los lugares que expenden alimentos, bebidas alcohólicas y proporcionen
servicios turisticos, se ajusten a las disposiciones legales vigentes aplicables;

Cooperar con las autoridades correspondientes, en la detención de violaciones a las
medidas de protección y cOl'lservación de la flora y la fauna del municipio y la
preservación del medio ambiente:

Practicar en la supervisión del cumplimienlo de las disposiciones en materia del
mercado, rastros, panteones:

Auxiliar las autoridades educativas en la detección de faltas a las disposiciones
constitucionales de educación obligatoria a ninos de edad escolar:

Solicitar el auxilio de la fuerza pública de las autoridades de tránsito, cuando en el
cumplimiento de sus obligaciones se amerite;

Coordinar, supervisar y evaluar el desempeno e inspectores en la aplicación de los
reglamentos, conforme a las dIsposiciones legales aplicables, informados de inmediato

al director de las ir reguladores que se susciten;

"'Verificar que las sancIones los bandos de polícias y gobiernos o a los reglamentos

~ ~vniCiPales, impuestos a I~s jueces califIcadores o fUnciOnaria

.

S

.

a qu

.

¡en corresponda,

~;,9un el caso, sean deterrmnados en escnto apegado a la ley:

Resolver cuando legalmente proceden, los recursos admllllstratlvos que se les
interpongan. Informar oportunamente al director sobre la realización y cumplimientos

sobre los asuntos turnadosa su atencióny los demás que le confieran el secretariodel
Ayuntamiento y las dIsposiciones legales vigentes.

3.3 SUBDIRECCION DE CATASTRO

OBJETIVO.

Detectar las caraclerlsticas de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del
municipio, conocer quiénes son los propietarios de dichos bienes y registrar su situación
jurídica-econÓmica para fines tanto legales como tributarios.

FUNCIONES:

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por la presidencia municipal y

la secretaria de adlf1tnistración y flnanza del estado, en materia de catastro en el ámbito
del municipio

Acordar con el director de finanzas, la resolución de los asuntos cuya tramitDciónse
encuentre dentro de su competencia, y apoyarJe en el cumplimiento de las disposiciones
en maleria de impuesto predial, relacionadas con las actividades calastrales;

!' Atender lo relativo a la localizacióny levantamiento de predio urbano y rustico en el
ámbito territorialdel municIpio;

Extender y notificar citatorios con motivo de la falta de cumplimiento a la normatjvidad
mUnicipal relacionada con la función catastral y demás disposiciones legales en su
ámbito de competencia;

Participar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones en maleria de
construcción y urbanización, y sancionar por si, o cooperar con las autoridades
correspondientes, en la detención de violaciones a la legislación en maleria de desarrollo
urbano;

~
Elaborar, integrar y manlener actualizada la cartografla catastral del municipio;

Coordinar, supervIsar y evaluar el desempe~o de inspectores en la aplicación de la
normatividad catastfal, conforme a las disposiciones legales aplicables, informado de

Inmediato al director de finanzas de la irregularidad que se susciten;

Resolver, cuando legalmente procedan, los recursos administrativos que se le
Interpongan, y proporcionar a la ciudadanla el asesoramiento requerido en maferia

'\..catastral;
-'\

--- -

~ectuar la valuación cataslral de los predios urbanos y rústicos aplicando estrictamenfe

~s tablas de valores unitarios, formuladas por el Gobierno estatal;

Infom1ar oportunamente al director de finanzas, sobre la realización de los asuntos

. turnado a su atención; y

Los demás que le confieran el director y las disposiciones jurldlcas vigentes en materia
de catastro

3.4.1AREA DE VENTANILLA(PREDIAL)

OBJETIVO

Organizar y controlar los ingresos por concepto del impuesto prediaL

FUNCIONES

Efectuar los registros de control y actualización de pagos det padrón de causantes del
impuesto predial; e

(

l
Coordinar los programas de trabajo que le sean asignados por la Coordinación de
ingresos en materia de impuesto predial

~

supervisar y controlar el personal adscrito a su Área;

Verificar que en las operaciones de la Caja, se expidan los comprobantes de cobro de
~

mpuesto predial respectivos, requisitados y registrados conforme a los lineamientos
oficiales;

Realizar las acciones conducentes a garantizar la correcta atención a los causantes en
el cumplimiento de sus obligaciones;

Proporcionar la información para los usuarios de las actividades competencia;

Supervisar el avance de los trabajos e integrar los informes de actividades; y

Los demás que dentro de su ámbilo de compelencia y conforme a las leyes y

ordenamientos aplicables le indiquen sus superiores.

. \5. SUBDIRECCION DE INGRESOS

rÓBJETlVO \
Efectuar el control contable y administrativo de los ingresos municipales.

FUNCIONES

Coordinar la recaudación de los ingresos que correspondan al Municipio, verificando
que para ello se expidan los comprobantes de cobro oficiales que expresen claramente

el valor total que se hubiese enterado con letra y numero, el periodo correspondiente al
cobro, el número de clave bajo el cual se efectúa el ingreso y la impresión de la caja
registradora o en su defecto la firma y sello del cajero;

Participar en la realización de los cortes diario de caja y entregar al Departamento de
Administración Financiera, el informe de las operaciones y los fondos recaudados;

Mantener al día el padrón de contribuyentes, en coordinación con el área predial, la
esladlstica de ingresos y efectuar el análisis periódico de los mismos en coordinación
con el Departamento de Contabilidad;

Tramitar y resolver en el ámbito de su competencia, previo acuerdo con el Coordinador,
los recursos administrativos que interpongan los contribuyentes;

Ejecutar los programas de trabajo que le sean asignados por el Coordinador de
ingresos; y

Las demás que se relacionen con la Hacienda Municipal y las que le encomienden la
superioridad.

3.6. DEPARTAMENTO DE CAJAS

OBJETIVO

Lograr un eficiente control de la recepción, manejo y suministro fisico de efectivo y/o
documentos cobrables que afecten el estado de la Hacienda Municipal.

FUNCIONES

Efectuar en las operaciones de la Caja, la expedición de los recibos oficiales de cobro .........

respectivos, requisllados y registrados conforme a los lineamientos, asi como llevar su ~(
ullsecutivo;

, Organizar y gestionar la tramitación de los expedientes a cargo de la Caja, Impulsando

~:\.artlcipandO e
.

n las lareas de informatización en su ámbito de competencia;

,~Ela~orar los recIbos de ingresos, los cheques y demás documentación que en el ámbit:' C~
~u competencia le indiquen sus superiores; '\..

Efectuar el corte diarios de caja y entregar al Coordinador de ingresos el informe de las
operaciones y los fondos a su custodia (

Elaborar pólizas de caja y efectuar los depósitos diarios:
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Asentar los movimientos y controlar el sello de caja, media~te el registro
correspondiente; ,

Elaborar inform~ diario de las actividades realizadas; y

l-DS demás que dentro de su ámbito de competencia y conforme a las leyes y
?rdenamientos aplicables le indiquen sus superiores.

3 ?DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

OBJETIVO

Estab./ecer y. operar los sistemas de contabilidad de la Administración Municipal y
coordinar e Integrar la Cuenta Pública, en los términos de la Ley de Hacienda
Municipal, para cumplir oportunamente en tiempo y requisitos, con su presentación
ante el Congreso del Estado

FUNCIONES

'-
Acordar con el Director la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia d.e la Subdirecci6n, y paf1icipar en la elaboración y
establecimiento de las normas y lineamientos en materia de contabilidad
gubernamental que deberán observar las dbpendencías municipales;

Formular dictamines, opiniones e informes que le sean solicitados por el Titular;

Participar en la formulación de los presupuestos anuales de ingresos y egresos
aportando la información que le compete proporcionar;

Observar el cumplimiento de los requisitos fiscales y administrativos que
sustentar la documentación comprabatoria de los pagos que se efectúen;

Efectuar los pagos derivados del ejercicio del presupuesto de egresos;

Orientar técnicamente en los asuntos de contabilidad y registro a los funcionarios

~
municipales;

s,
.

'~roporcionarla información,los datos o la cooperacióntécnicaque le sea requeridapOI

~,~tras dependencias del ayunt¿jrnlenta, conforme a sus funciones y previo acuerdo con
~ el Director,

~
Normar, coordinar e integrar I~ Cuenta Pública anual del Municipio, para cumplir
oportunamente con su presentación ante el Congreso del Estado;

~ F I . . ..
~ ormu ar mensualmente los estados financieros, avances y análIsIs del Presupuesto

Municipal, y en los mismos términos, integrar la Cuenta Pública Municipal que deberá
ser enviada al Or9ano Superior de Fiscalización del Estado Tabasco, en coordinación

con la Dirección de Programación y la Contralorla Municipal;

Solventar las observaciones que a la Cuenta PÚblica Municipal, haga el Organo
~ Superior de Fiscalización del Estado (OSFE), en coordinación con la Dirección de

Programclción y la Contraloria Municipal;

Representar a la Dirección en eventos especificas, as! como suplir al Director en sus
ausenciaso cuando este lo Indique; y

Las demás funciones que le ser1alen sus superiores y otros ordenamientos legales

3.7. DEPARTAMENTO DE EGRESOS

OBJETIVO

l
Establecer las políticas, procedimientos y mecanismos necesarios, para el adecuado
manejo y control de los egresos del Ayuntamiento

FUNCIONES

Operar las pollticas que aseguren el óptimo aprovechamiento de los recursos
financieros del Ayuntamiento;

Proponer las políticas para la integración y someter a la aprobación del Director, el
anteproyecto de la Ley y el Presupuesto de Egresas MUnicipal;

Dirigir y establecer las políticas y lineamientos para la integración de la cuenta publica
del Ayuntamiento;

Controlar las erogaciones relativas a los compromisos contra idos por el Municipio, d~

"conformidad con el presupuesto de egresas;

Proponer a ia superiorídad las normas y procedimientos para mantener las finanzas
publicas sanas a través del equilibrio entre ingresos y egresos;

'
Vigilar el debido cumplimiento de 'as políticas y disposiciones de racionalidad,

" austeridad y disciplina que para el ejercicio del presupuesto que emita el AyuntamientJ;

~ A,torizar los pagos o erogaciones de fondos que deban hacerse con cargo al gasto

~ÚbliCO, contemplados en el presupuesto de egresos; y

~ Los demás que dentro de su ámbito de competencia establezcan la Ley de Hacienda

~ Municipal y demás ordenamlentos relativos.

~8 AREA DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA

OBJETIVO

Integrar la Cuenta Pública Municipal que deberá ser enviada al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado.

FUNCIONES

Integrar Ja cuenta pública de acuerdo a los requisitos, formas y procedimientos que

~
señala la Constitución Politice del Estado, la Ley Orgánica de los Municipios, la Ley de
Hacienda Municipal y demás ordenamientos relativos; .

Integrar, en lo que a !a cuenta Pública respecta, ~I soporte para las evaluaciones
Trimestrales efectuadas por el Congreso Estatal;

Conformar los diversos paquetes de comprobaciones y soportes documentales de la
Cuenta Pública;
Verificar que la documentación de respaldo de la cuenta pública cumpla con los
requisitos establecidos y en caso de no cumplirlas, proponer a la superiorídad las
medidas pertinentes para su regularización;

Recabar las firmas necesarias para requisitar la documentación soporte de la
comprobación de las erogaciones sustentadas en la cuenta pública;

Participar conforme a las instrucciones expresas de la superioridad, en la solventaclón
de la cuenta pública;

deba ~

j
~
'(-1.~as demas que Subdirector y el Director de Finanza, dentro del ámbtto de la cuenta . \

publica le indiquen. -l
~j

Integrar y custodiar el archivo de !a cuenta publica municipal; y

04. PROGRAMACION

ORGANIGRAMA

DIRECTOR

'.

\
CE?ARTAMENTO

GASTO CORRIENTE

~
l GASTO CORRRtNTE

~

4.1 DIRECCION DE PROGRAMACION

~B.JETIVO:

~
\ ~fl1ear, ,programar, controlar, supervisar y evaluar ,la, aplicación del gasto rnunic

.

IP\11

Cjl1 relacIón al presupuesto de egresas y al Plan MunicIpal de Desarrollo 2013-2015

UNCIONES:

Participar con las dependencias de la administración pública municipal en la
formulación del Plan Municipal de Desarrollo

Presentar el anteproyecto de presupuesto de egresos para aprobación ~el cabildo

Controlar y vigilar la aplicación del gasto de las unidades administrativas para que se
realicen conforme a los objetivos y poJ1ticas fIjadas por el Ayuntamiento,

Autorizar y realizar los movimientos presupuestales que la unidades administ~ativas
'soliciten

Informar al Presidente Municipal y al Cabildo de la situación del presupuesto para la
toma de decisiones

Emitír la .información presupuestal que se integra a la cuenta pública

ASistir a reuniones en donde se traten asuntos de carácter presupuestal

Asistir como secretario a las reuniones del Comité de Compras

Llevar la estadistica general del mUnicipio
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Recabar la información de la administración municipal, que sirvan de base para el
informe anual que debe rendir el Presidente Municipal.

Las demás tareas que le establezcan las disposiciones legales vigentes y aquellas que

le confiera expresamente el Presidente Municipal.

42. SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION

OBJETIVO:

Registrar los pre compromisos y compromisos del presupuesto de egresas para llevar

un estricto control de los gasto

FUNCIONES:

Llevar el registro y control de los compromisos del presupuesto de egresas

~ Participar en el cierre del ejercicio mensual

~particiPar en el cierre anual del ejercicio del gasto

.
Revisi6n de expedientes técnicos y cedulas técnicas de proyectos autorizados

Generar información para la publicación de POA inicial, asl como informe trimestral
para la publicación de las modificaciones al presupuesto

Participar en la formulaci6n de las Matrices de Marco L6gico

Confrontar con la dirección de administración el inventario de la dirección

Levantar actas de las cesiones del Comité de Compras

;) Revisión, registro de actas de adjudicación y contratos enviados por la dirección de
administración para su firma.

Elaboración del informe de comité de compras mensualmente

Vigilar el buen desempeno de la oficina y personal a su cargo

Las demás tareas que le establezcan las disposiciones legales vigentes y aquellas que
le confiera expresamente el director.

4.3 DEPARTAMENTO GESTION PÚBLICA

OBJETIVO:

Alinear la planeación, la programación y la evaluación, de lal manera que el foco de
atención de la toma de decisiones se. cenlre siempre en los resultados óptimos en
todas las etapas del proceso presupuestario.

FUNCIONES:

Elaborar con la participación de las dependencias de la administración el Plan
Municipal de Desarrollo

Formular los Programas de Acción Inmediata y mediante el Sistema de Evaluación del
Desempeño, diseñar los Programas Presupuestarios determinando a través de la
Matriz de Indicadores, los fines, propósitos, componentes, acciones y metas que
deberán realizarse con eficiencia, eficacia, economía, honradez y rendición de cuentas.

Participar en la elaboración del presupuesto de egresos anual

Llevar el control presupuestal para la correcta aplicación del gasto municipal

Preparar el informe mensual que el director rinde al Cabildo l ~~ Proyección del presupuesto de egresas

~);ierre anual del ejercicio del gasto

Las demás tareas que le establezcan las disposiciones legales vigentes y aquellas que
le confieraexpresamenteel director

"":\

..:~ 4.4. DEPARTAMENTO GASTO DE CAPITAL

~ OBJETIVO:

ProgTamar los recursos que el Ayuntamiento obtiene para fomentar la inversión pública,
ya s~an Federales,Estataleso Municipales. .

FUNCIONES:

Asignación de claves programáticas para la apertura de proyectos, movimiento entre
los mismos, vla adecuación presupuestal.

Apertura de proyectos

Elaborar las Cedulas de Planeación y Programación PrJsupuestaria

Conciliación mensual con la dirección de finanzas del presupuesto ejercido

Emitir reportes de consulta y modificación presupuestal

Elaboraci6n de orden de pago

Tramitar anticipas y estimaciones de obras

~Solicitar a la Contralorla Municipal los avances tlsicos de los proyectos de inversi6n.

RReVisar cierres mensuales del presupuesto autorizados con las areas operativas

Las demás tareas que le establezcan las disposiciones legales Vigentes y aquellas que
le confiera expresamente el director

4.5. DEPARTAMENTO RECURSOS FEDERALES

OBJETIVO:

\ ~

coordinar. programar y controlar el _gastode inversión y gasto corriente de los recursos
federales del Ramo33, Ramo Administrativo 20, Ram036, Ramo23 y demás recursos,
convenidos.

FUNCIONES: 1:
Asignación de claves programáticas para la apertura dti proyectos, de los recursos ~
federales y convenidos que son transferidos al Ayuntamiento. r

'{;
Apertura de proyectos

Etaborar las Cedulas de Planeaci6n y Programaci6n Presupuestaria

Conciliación mensual con la dirección de finanzas del presupuesto ejercido

Emitir reportes de consulta y modificación presupuestal

Elaboraci6n de orden de pago

Tramitar anticipas y estimaciones de obras

Validar y dar seguimiento a las solicitudes de adecuación presupuestal de los
programas de inversión ejecutados con recursos federales y convenidos

Participar en la Elaboración de autoevaluaciones trimestrales

Participar en la integración de los Indicadores de Desempeno

'. Revisar cierres mensuales del presupuesto autorizados Con las áreas operatlvas.

~~a;demás tareas que le establezcan las dIsposiciones legales vigentes y aq~ellas que~ confiera expresamente el director.

4.6. AREA DE GASTO CORRIEN fE

OBJETIVO:
'::--...

Apoyar en el control d~ Gasto COfliente, con el prop6sito de pflvllegiar el gasto de -¡::;,

capital con apego a los hneamlenlos que establece el presupuesto autorilado. -\;..

FUNCIONES:

Elaborar las Cedulas de Planeaclón y Programación Presupuestaria

Conciliación mensual Conla dirección de finanzas del presupuesto ejercido

:'\l:labOraci6n de orden de pago

~~arliciPar en el ciefle del ejercicio mensual

Participar en el cierre anual del ejercicio del gasto

\

'1

G
e
~

I )

Las demás tareas que le establezcan las disposiciones legales vigentes y a.9uellas que I
le confiera expresamente el director.

4.8. ÁREAINTEGRACION DE CUENTA PÚBLICA

'OBJETIVO:

Revisión e integración del paquete programálico mensual de cuenta pública, as! como
el control de las partidas del presupuesto.

FUNCIONES:

Integrar la documentaciónpara la cuenta pública mensual (adecuaciones
presupuesta les, Cedulas de Planeación y Programación Presupuestaria, reportes del

~presupuesto, etc.).

\
Integrar la documentaci6n de los concursos efectuados en el mes para anexar a la
cuenta pública.

Elaborar reportes presLJpuestales para integrar en la cuenta publica

- --- --- - -
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~as demás tareas que le establezcan las disposiciones legales vigentes y aquellas que
le confiera expresamente el director

4 9. AREA DE RECEPCION

OBJETIVO

Brindar atenciÓI1 persona!izarJa a los asuntos relacionados con la (jirecci6n

FUNCIONES

~ Recepción de documentos enviados a la dirección

Recepción y atención de personas que Iequieran audiencia con él director

Llevar la agenda del DIrector,

Recabar las firmas de los documentos oficiales generados en la dirección

Llevar el archivo de documentos de la dirección,

~
Iaboración de oficios.

~:~
ecepción de llamadas,

~ evar el control de los materiales necesarios para el funcionamiento de la direccióI1, Y

las demas tareas que le establezcan las disposiciones legales vigentes y aquellas que

le confiera expresamente el director.

CONTRALORIA

ORGANIGRAMA

[ l
DIRECTOR

DEPARTAMENTO JURtQICO

AREA 1
TRANSPARENCIA '( ACCESO I lA LA INFORMAC:ON PÚBLICA)

,
AREA

SLiPERVISION

5.0 DIRECCION DE CONTRAL0r,IA

OBJETIVO

"
Plan.ear, instrurnentar.y cQordillar el sister~a integral ~e control y eVélluación de! gC:1St?
ptJbllcO munIcipal y vIgilar que las disposiciones, polttlcas, programas, presupuestos,

~
normas, linearníentus, procedunientos e Instrumentos de control y evaluación se

1 \ apliquen y utilicen en las dependencias munici~ales hajo medidas de austeridad y

,~~fcionalidad,
y pr~piciar asl el buen uso. y destino de I~S recursos hu~anos, ll1~tenales,

~lancleros, organlzaclona!es y tecnológIcos de la adminIstración pÚblica municipal

'fUNCIONES:

i
Organizar, instrumentar y coordinar e! sistema integrado de control de la adr'ninistraclón

~
municipal para vigilar la correcta aplicación de las disposiciones, pol!ticas, programas,

~ presupuestos, norlllas, lil1eamientos, procedimientos y demás mecanismos para el

~ control y la evaludclón del gaslo pÚblico;

~xpedir I~s normas y Ilneam!entos acordes y complementarios a los del órgano

superior de fiscalización del estado de tabasco, que regulen el funcionamiento del
sistema de control de la adrninistración municipal;

Vigilar y comprobar el cumplimiento por parles de las dependencias municipales de las
obligaciones derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos en materia de
planeaci6n, programación, presupuestacion, información, estadística, contabilklacJ,

organización, procedimientos, ingresos, financiamiento, inversión, deuda,

administración de recursos humanos, materiales y financieros, patrimonios y fondos y

valores de la pro¡Jiedad o al cuidado del ayuntamiento;

Programar y llevar a cabo, mediante autorización oficial acordada con el ayuntamiento
o el presiden le municipal, auditorias, evaluación de sistema operativos e informes, y

efectuar permanentemente la supervisión a los sistemas de control a las dependencias,
con el objeto de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento
de los objetivos contenIdos en sus programas;

Inspeccionar el ejercicio del gasto público, y su congruencia con
egresos en razón del cumplimiento de los objetivos y metas
programas municipales,

el presupuesto de
señalados en los

Inspeccionar y vigilar directamente que, las dependencias y entidades cumplas con las
normas y disposIciones en materia de adquisiciones, y que el cumplimiento de los ~
!11lh-Hnlenlos de c(Jtlzacrón y acljucJicac¡ón de proveedores, se cJé en Ids mejores

,

condiciones de cantida(J y calidad, y orientQdo a la optimlzación de los recursos

~

municIpales,

<
Supervisar e inspeccionar que los traba/os de obras plJblicas, ejecutados di reclamen te ~.
por el munIcipio o en coordinacIón con dependencIas estatales o federales, se ajusten

a las especiflcacrones y tiempos establecidos como compromiso de ejecución, y

~

reVisar, vigilar y dictaminar sobre los respectivos contratos de obras; .

.

-- roponer

.

al preSide/

.

lle municipal la designació

.

n de los comisarjo~ o sus equiv~lentes
n los órganos de vigilancias, en los consejos o juntas de gobierno y administración, de 1:.

!os organismos que Integren el sector para mUnicipal;
C~

~
4
O
?;
8;
~

"

Emitir los lineamientos generales para el manejo de la información de las dependencias
del ayuntamientoy las bases obligatoriaspara que coordinenentre si SllS actividades y

se proporcIOnen la información necesaria para el correcto ejercido eJesus funciones.

Establecer los lineamientos a las dependencias municipales para el manejo de la
información que deban proporcionar a la contraloda, en el desarrollo de sus funciones
de evaluación y control de la actividad plJblica, as! como aquella información que desea
solicitada expresamente por el presidente municipal;

Informar al presidel1te municipal, anualmente o cuando las circunstancias lo ameriten,
sobre el resultado de la evaluación de las dependencias municipales que hayan sido
objeto de la auditoria o fiscalización y proponer las acciones pertinentes para corregir
las irregularidades que hubieren; y

Las demás que la encomienc!e el presidente municipal, el ayuntamiento y las leyes y

ordenamientos vigentes aplicables

5.1. DEPARTAMENTO JURIDICO

FUNCIONES.

Vel ificar que los servidores públicos acudan a presentar ante la contraloría general del

estado, sus declaraciones patrimoniales, y coadyuvar con esta, previo acuerdo con el
prE::sjdente rr1lJniclpa!, en la verificación y practIca de las investigaciones que fueran

pert¡;"iente~, conforme a las leyes y reglar:18ntos aplicables;

Estudiar y tramitar el1 su caso las reclamaciones en conformidades que manifiesta'., los
pal!iculares, con fundamentos en acuerdos, convenios o contratos que celebren COI1 las

"Jependenclas rnunicipales;

F~eclbir las quejas y denuncias, qUe resuciten con motivo de la ejecuclon de obras y j
operación de tos programas de la competencia del tllUnlclplo y canalizarlas a las

Instancias respectivas para su debida atención, tratamiento o aplicación de medidas

~ cor réctlvas o sanciones que se éJlIlerltara, se~ilf) el caso,

)
52. DEPARTAIV1l::NTO DE NORMA TIVIDAD AUDITOPIA y

CONTROL DEL (;ASTO ~
~ ¡ .

'\,BJE1IVO

.
VigIlar y comprobar el cumplimiento de las normas en materia de presupuesto,

'1':___ihformac;ón, contabilidad, procedimiento, Ingíesos, financiamief1to, inversión, deuda, Q
~adminislíaci6n de recursos humanos y materiales; patrimonios y fondos y valores, de la

pJopiedad o al cuidado de! Ayuntamiento. g
FUNCIONES I

6
ParltCJpar en la planeación de programa de fiscalización, auditDria, evaluación y ~

\ supervisión de los sistemas de control eje las dependencias, conformen a las ~
11. instrucciones del contralor municipal; presentar al contralar informes periódicos de

-J actividades supervisadas a las dependencias, ~
Operar el sistema de control y evaluación de la administración municipal, y vigilar su , ,~

cumplimiento;
,

~

Supervisar el cumplimiento, por parte de !as dependencias municipales, de las normas
y linearnie.ntos que expida el órgano superior de fiscalización del estado;

Verificar que en el ejercicio del gasto público, las dependencias se ajustan al
presupuesto aprobado, en razón de la disponibilidad, calendarización de recursos y la
normatividad aplicable;

Controlar y vigilar que la:> direcciones que las direcciones, observen las normas en
maleria de compras y contralacióll de servicios, en su cumplimiento de las normas de
cotización y adjudicación de proveedores

Recibir y canalizar la secretaria de la conlralorla del gobierno del estado, las
declaraciones patrimoniales de los funcionarios, y asesorarlos en la correcta
elaboración;
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Coadyuvar, por indicacIones expresas del contralor municIpal, con la secretaría de la
contraloria, en la VenT¡CaCIOn y praclica de las uwesllgaciones que fueren pertinentes;

Elaborar el programa de audiloría de los sistemas de contro! de las dependencias,

conforme a las instrucCiones del contralor municipal;

Efectuar las aud!lorlas infernas que por InsliUcción expresas del presidenie municipal le
senaie a! contralor municipal;

~
oteJar la c?nCIJiación mensual entre las d

.

ireCCIOn&s de fi

.

nanzas y progra

.

mación sobre

sus respectivos reportes;

Presentar al director informes periódicos de actividades supervisadas a las \
ependencias;

~
prop

.

ooer al con~ralor, como resultado d

.

e la supervisión o denuncia, las medidas de
\ udltorla conveniente;

- Revisar y evaluar los informes de actividades de las dependencias municipales y

verificar fisicamente las congruencias de dichos informes;

~
FormUlar las observaciones y recomendaciones pertinentes, asl como levantar las

(

actas administrativas necesarias, e informar periódicamente al contralor sobre el
resultado de las acciones de control realizadas;

Integrar la documentación que el contralor le indique, para coadyuvar al desarrollo de
las audltorias que efectué la contralorla del estétdo o el órgano superior de fiscalización
del estado, a las dependencias de la administración pública municipal;

á::. Vigilar la aplicación de las recomendaciones y medidas correCtivas resultados de las
auditorias; y

Las demás que le señale el contralor municipal y las disposiciones y ordenamientos
legales, relativos a su area de responsabilidades.

Operar el sistema para la administración y control del ejercicio plrblico (CONPRE) en la
parte que corresponde a la contraloria;

Asesorar y apoyar en el manejo de sistema a funcionarios y servidores públicos de la
contralorla;

Diseríar tormalos para el uso de las distintas áreas eJela contralorla:

Apoyar con la información necesaria al area de supervisión;

1\i1anteneractualizados los archivo~ de la información que se vaya generando como
resultado de las aclJvldacles de la cüntralorla municipal, y

Las demás que dentro de su ámbito de competencia, le asigne el contralor rTlunicipal

Ó 3 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

OBJETiVO.

GarantIzar el acceso a toda persona a la Información pÚblica generada por la
Adrninlstración Munrclpal, en el ejercicio de su función de las actividades programadas
y realizadas

'." ¡UNCIONES
\ ,

~ ¡tecabar,transparentary actualizar, y publicar la información plJblica de oficio segÚn la

~ It:Yde transparencia y acceso a la información pública.

k~clblr y Iramltar las solicitude5 de acceso a la información pública, as! como darles

~
seguimIentos hasta la entrega de dicha información.

i
Llevar el reglstlO y actualizar las solicitudes de acceso a la información, asi~como sus

) tramites

Informar mensualmente al tItular del sujeto obligado la informacIón y actividades
propias realizadas por la unluad de transparencia.

Realizar los sistemas y registros de protección de datos personClJes.

Llevar acabo capacitaciones en materia de transparencia a los enlaces de cada unidad
de administrativa, así como también para funcionarios públicos de este sujeto obligado

5.4. DEPARTAMENTO DE SUPERViSION y
EVALUACION

OBJETIVO

SupervIsar y venficar, documental y fisicamenle, que en el desarroHo de las
,esponsabilidades de las dependencias de la administración municipal, se de
cumplimiento de las disposiciones y requisitos que establecen los ordenamientos
relativos a la ejecución de obras, adquisiciones, arrendamie.ntos, prestación de
servIcIos, administración de personal, y en general, todo lo referente a la gestión
pÚblica.

FUNCIONES

Coordinar las actividades y programas de trabajo correspondienles a la supervisión de
obras, observando la polHicasy lineamientosestablecidosen la ley de obras públicas y

...........

servicios relacionados con las mismas, demás ordenamiento jurldlco y las instrucciones ~.del contralor municipal;

Organizar y coordinar las activIdades de supervisión de obras, adquIsiciones,
inventariosy verificacióndel personal,que se realizanen las dependencias municipales
en forma permdnente; ~, Supervisar los trabajos, referente a la inversión pública, ejecuten directamente el
ayuntamiento o las depencrencias estatales o federales competentes y los que deriven

~
de contratos celebrados o por celebrarse de dichas obras;

.

tender y dar seguimiento a las quejas que presenta la ciudadanía que le sean
t rnadas o con indicaciones expresas del contralor;

Apoyar a la coordinación de programa del ramo 033, en la realización de las asambleas
comunitarias;

~ Proponer como resultado de la supervisión, las medidas convenientes para que los

~ proyectos y loa obras, se realicen dentro de los lapsos previstos;

~ Integrar, revisar y evaluar los informes de actividades de las dependencias municipales
y verificar flsicamente la congruencia de los informes con sus avances flslcos;

Presentar informes periódicos o de carácter especial, de las actividades de las
supervisiones realizadas;

Verif~ar flsicamente que las adquisiciones que efectué la administración municipal

sean en la cantidad y calidad especificadas en los compromisos con los proveedores,
comprobando su buen uso y destino, y en el caso de bienes de activo fijo, que se
efectué en procedimiento o resguardo e integración al inventario de bienes del
municipio;

Reportar los avances flsicos al sistema para la administración y control del ejercicio
pÚblico (CONPRE);

Supervisar que la administración de recursos humanos, se efectué en concordanCIa
con los lineamientos para las altas, bajas, nombramientos, licencias y demás
incidencias de persol1al y que se efectué conforme a las plantillas y presupuestos
aprobados,en hel observanciaa la ley de los trabajadOlesal servicio del es lado, la ley

del instituto de seguridad socIal del e~tado de labasca, la ley de responsabilidades de
los servicios públicos y d~más disposiciones aplIcables, y

....

.~
.

Las demás que le sei"1ale el conlralor municipal y las disposIciones y ordenamienlos
relativos ~ su área de responsabilidades.

:t
~ ~~

.

\.
< I

;;:::, \.

'"\
~
f
.,.t'

\

6. DIRECCION DE DESARROllO

ORGANIGRAMA

y
r

i

1l
SUBOIRECC:ON

)

6 O. DIRECCION DE DESARROlLO

OBJETIVO

Promover y llevar a cabo programas tendientes a conectar ei desarrollo de lar ~
actividades productivas, agropecuarias, forestales, pesque ras, industriales y turisticas

~
las zonas rurales y urbanas del Municipio, en función de las necesidades de la

blación, para contribuir a elevar la calidad de vida de los ciudadanos del Municipio

~UNCIONES:.

1Fomentar el desarrollo económico del Municipio; en materia agrlcola, ganadera,
pesquera, forestal, industrial, artesanal y comercial. ¡ ?

----
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S
Ejercer las atribuciones y funciones en materia agrlcola, ganadera, pesquera, forestal,
Industrial, comercial y artesanal, que contengan los convenios en estos áf1'lbitos,
firmados entre el ayuntamiento y el Poder Ejecutivo del Estado; cuando medie acuerdo
con el Presidente Municipal.

Promover el desarrollo agrlcola y frullcola en el Municipio, mediante el establecimiento
de viveros para la producci6n o en su caso la venIa, para efectos de recuperación, de
arboles frutales, semillas, insumos y proporcionar los apoyos para la mecanización
para la producción de granos básicos.

Implantar y operar directa o indirectamente con el E::>tado y la Federación, los ~programas de fomento, prolección, conservación y cultivos de las áreas foreslales del
Municipio, a fin de contar con las áreas boscosas suficientes que permitan a futuro,
condiciones de equilibrio ecolÓgico en el Municipio.

Realizar por si o con el apoyo de las dependencias respectívas del Estado o la
Federación, los estudios, proyectos, normas y tecnologlas que permitan fomentar el

~"
desarrollo de agroindustrias en el Municipio.

_ Pr~rnover la organización campesina e inducir a la participación de las agrupaciones
xIstentes, en el desarrollo de los programas agropecuarios y forestales.

Fomentar la producción pecuaria por medio de la venta de pie de cria, a precios d8
recuperación de costos, a los y las productoras, asl como agrupaciones de campesinos
del Municipio.

Coordinar con las Instituciones Federales y autoridades Federales, con el Gobierno \

Estatal, con los Ayuntamientos de los Municipios vecinos, con las instituciones de ,
Investigación, y con los sectores social y privado, campanasfito y zoosanilarías
permanentes de prevención y combate de plagas, enfermedades y siniestros en las
especies yegetales y animales del Estado.

Establecer con la participación que corresponda al Estado y la federación el programa
,:

de Preservación y restauración del medio ambiente, sobre los ecosistemas naturales, el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Fomentar en c00rdinación con los organismos Estatales y Federales la capacitación

~ agrfcola, agroindustr

.

ial, pecuaria, pesquera y forestal mediante la coordinación

.

con
0entros especializados, campos experimentales y centros de investigación.

~Concertar con instituciones de investigación y ensef"lanza, consultores, técnicoS
prestadores de servicios profesionales, productores e industriales, el desarrollo y la
validación de lecnologlas que respondan a las necesidades actuales y futuras del

~ Municipio, procurando se manifiesten a través de indicadores econórn¡co~prodllctlvos, a

~ la brevedad en el proceso de producción.

Establecer en coordinación con los Gobiernos Federales y Estatales, asociaciones de
productores y con las empresas interesadas la visita de productores a centro regionales
de producción y extenslonismo como intercambio tecnológico, que den respuesta
directa a la demanda del agro Municipal

Vincular .Ia.asesorla técnica ~on oruanismos
y dep~ndenCja Estatales y Federales en el \establecImiento de nuevas Industnas, en la realización de proyectos eJecullvos así

como en la promoción de la industria familiar y artesanal

Auxiliar con el órgano de consulta y asesorla agrlcola, ganadera, pesquera y forestal
para el establecimiento de agroindustrias

Promover el desarrollo de sisternas de comercialización, infra~strucluras y servicios

~
comerciales

.

e industriales, pe squer

.

os, en C

.

oord ¡nación con las dependen~ias E

.

s lalales
y Federales encargadas de proporcionar la asesorla, asistencia técnIca, fJnanClamlento
y la capacitación para la explotación racional de los recLUSOS aculcolas, ganaderos,

"'pesqueros y forestales para su acceso a créditos, segwos contra daños y SJnlestros,
innovaciones tecnológicas, canales de comercialización adecuados y Inejores sistema:)
Je administración de empresas rurales.

Concertar con el Gobierno del Estado, la Federación y organismos privados la
investigación, y asesoría sobre el establecilmenlo, canales y mecanismo de
comerGÍéilización con el objeto de propiciar la colocación oportuna de los productos
Municipales, en los mercados regIonales, nacionales e Internacionales

Fomentar y apoyar la organización de los consumidores, con el fin de propiciar mejores
precios y la mayor calidad de los productos, a través de su rel~ción de coordinación
lIuecta con los comercIantes y productores rurales, con el propósito de qUE: las (

Illercanclas se ofrezcan a precios accesibles evitando el jntermediansrnoinnecesalio, t

\ Fomentar y apoyar el programa de tianguis campesino a través de la organización de

~
rOductores rurales y el establecimiento de lugares ex P

.

rofeso determinado para estd
_)Iividad.

omentar y proyectar Jas obras menores de riego, drenaje, defensa y mejoramiento de

~
terrenos agropecuario y forestales de acuerdo con los programas foqnulados de la
competencia del Ayuntamiento por si o en coordinación con el Goblernoldel Estado, los
particulares y el Gobierno Federal y las demás. que les faculten las leyes y reglamentos
aplicables y el Presidente MUnicipal dentro del ámbito de sus responsabilidades.

6.1. SUBDIRECCION

OBJETIVO

Apoyar al logro de los objetivos de la Dirección de Desarrollo a través de la

coordinación de los programas de desarrollo y organización agropecuaria.

FUNCIONES

Acordar con el Director la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia de la subdirección.

Apoyar al Director en el estabiecimiento de las normas, pollticas y lineamientos de la
esfera de la competencia de la Dirección de Desarrollo.

~
oordinar los proyectos Y

.

pr09ramas de los departamentos y unid

.

ades administra

.

tivas,
bajo su responsabilidad.

ormular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el tllular,
elaborar proyectos de creación modificación y reorganización de las unidades a su
cargo y proponerlos a la superioridad por conducto del titular para la autorización en su
caso del Ayuntamiento o el Presidente.

Asesorar técnicamente en los asuntos agricolas y pecuarios a los productores
Municipales.

Recibir en acuerdo ordinario a los Jefe de Departamento y Áreas, y acualquier otro
subalterno,y atender al público conforme a las indicaciones del Director. .........

Representar a la Dirección en eventos especfficos así corno suplir al Director en SlrS

ausencías o cuando éste expresamente lo indique.

Las demás funciones que señalen el Director y los ordenamientos legales aplicables

6.1.1. DEPARTAMENTO AGRICOLA

\ OBJETIVOS

~Coordinar las actividades de fomento agrícola y frutlcola en el Municipio y dIrigir la
ejecución de los proyectos y programas de trabajo correspondientes al sector.

FUNCIONES

Participar en la planeación d81 programa Agrlcola Integrado del Municipio,
coordinadamente con las dependencias Estatales y Federales y presentar al Director el
programa para su aprobación.

Asesorar técnicamente a los productores agrlcolas por si o a través de la mediacIón
ante los órganos Estatales o Federales respectivos.

Instituir viveros de producción frutlcola, o la venta a precio de recuperación de árboles
e ínsuTllos.

Proporcionar por si o a través de terceros los apoyos de mecanización agrícola que
requieran los productore~ Municipales.

Elaborar y mantener .actualizado el padrón de productores agrlcolas del Municipio

Administrar la maquinaria agrlcola propiedad de Municipio.

Organizar coordinadamente con los Gobiernos Estatal y Federal los servicios de

~ sanidad vegetalen todossus aspectos.

¿ Cuidar de la conservaciónde las zonas Federales, Pastizales y uos'lues, estudiando

"
sus problemas, definiendo las técnicas aplicables directas o coordinadamente con el
Estado y !a Feueración

Procurar que en el desarrollo dé programas agrícolas se cuide la preservación del
medIo ambiente.

Proporcionar en coordinación con los organismos Estatales o Federales la capacitación
agrícola.

";;:
Organizar y encauzar el crédito ejidal y agricola, dando preferencia a los ProductOlc:g~
organizados

Detectar y proponer al Director pequeñas obras de irrigación, conservación de bordas,
canales de desagüe, desazolve de drenes, abrevaderos y jagüeyes, que sea factible

realizar y los demás que le indique el Dírector y los ordenarnientos aplicables vIgentes ~en materia ayrícola. r -

\612. DEPARTAMENTO PECUARIO

-18JETIVO (

Ejecutar los programas de fomento pecuario Municipales, conforme a las politicas
fijadas, y coordinarse con dependencias Federales y Estatales pala optimizar los
recursos destinados a esta región. '(
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~ FUNCIONES

Asesorar técnicamente a los productores pecuarios en el desarrollo de la actividad
ganadera.

Difundir los métodos y procedimientos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento
en la ganaderia, avicultura, piscícuJlura, asl como la promoción de la industrialización
de productos pecuarios.

Organizar, mantener y vigilar servicios de sanidad pecuaria y aplicar la disposición en

:a matería.

Promover la introducción de s~mentales y pie de crlas a precios de recuperación, a las
organizaciones de productores pecuarios del Municipio.

Fomentar el manejo y rotación de potreros, el aprovechamiento de forrajes de
ganaderla intensiva y la introducción de crlas de ganado semi.estabulado, para

~ aumentar la productividad de las tierras.

~ Efectuar en conjunto con el Estado y la Federación acciones de capacitaciOn pecuaria y

K. apicola.

Promover la participación de productores en exposiciones, ferias y concursos con el
objetivo de proporcionar el intercambio y adopción de modernas tecnologlas.

Elaborar estadisticas de producción pecuaria en el Municipio que sirvan corno base
para la elaboración de estudios de mercado, y en general a la elaboración de
programas productivos.

Promover los programas de apoyo crediticios, aseguramiento y canales de)
comercialización de productos pecuarios, y las demás que le encomiende el Director y-..::..~ los ordenarnientos vigentes 8n materia pecuaria. '"'K~

6.1.3. DEPARTAMENTO DE ACUACUL TURA

OBJETIVO

Ejecutar los programas de fomento aculcola municipales, conforme a las pol1ticas \

~
fIJadas, y coordinarse con dependencias Federales y Estatales para optimizar los
recursos destinados al municipio.

FUNCIONES

Asesorar técnicamente a los productores aculcolas en el desarrollo de las actividades

~ aculcolas y pesqueras.

~ Difundir los métodosy procedimientos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento

~ en los procesos de producción acurcolas, piscfcolas, asl como la promoción de la
industrialización para la obtención de valor agregado.

Organizar, mantener y vigilar servicios de sanidad pecuaria y aplicar la disposición en
la materia.

Promover la introducción de sementales y pie de crlas a precios de recuperación, a las
organizaciones de productores aculcolas del Municipio.

Efectuar en conjunto con el Estado y la Federación acciones de capacitación aculcola,
pesquera e industria~del sector

~
Promover la participación de productores en exposiciones, ferias y concursos con el
objetivo de proporcionar el intercambio y adopción de modernas tecnologlas.

Elaborar estadísticas de producción aculcola en el Municipio que sirvan como base
para la elaboración de estudios de mercado, y en general a la elaboración de

~
programas productivos.

,
Promover los programas de apoyo crediticios, aseguramiento y cana/es de
comercialización de productos aculcolas, y las demás que le encomiende el Director y
os ordenamientos vigentes en materia aculcola.

61.4. DEPARTAMENTO DEL RASTRO MUNICIPAL

OBJETIVOS

\ Organizar los trabajos del rastro municipal, procurando la limpieza e higiene en la

~ prestación del servicio.

FUNCIONES

Coordinar los trabajos de matanza de ganado que se realizan en el rastro municipal,

~
alendlt~ndO que esto.s se realIcen bajo

.

Ias condiciones de hi9ie

.

ne requeridas para el
consumo.

\.(
!stribuir el trabajo y controlar al personal que labora en el rastro

ontrolar el embolsado de viseras y enfriado de las mismas.

~ Recabar La información estadísticas de las actividades de matanza de animales para el

~ consumo.

- --

~ Efectuar e/ mantenimiento de las Instalaciones y avisar oportunamente i sus superiores

de las necesidades que se presenten al respecto.

Supervisar el trabajo del veterinario verificador, relativo al decomiso de las viseras y

canales no aptos para el consumo humano.

Ingresar diariamente a la Dirección de Finanzas el dinero recaudado.

Mantener en buen estado de funcionamiento en equipo necesario para el trabajo, tales
como camioneta de reparto de carne, maquinaria despieladora, polipastos, etc., y los
demás que en su ámbito le sel"lalen sus superiores.

6.1.5. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Contribuir al logro de los propósitos de Dirección de Desarrollo a través de la

~ coordinaciónd,e los departamentos y programas que le sean aSignados.

RFUNCIONES

Apoyar al Director en establecimiento de las normas, pollticas y lineamlentos de la
esfera de la competencia de la Dirección de Desarrollo.

Coordinar los proyectos y programas de los departamentos y unidades administrativas
bajo su responsabilidad.

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el titular.

Elaborar proyectos de creación, modificación y reorganización de las unidades a su
cargo y proponerlos a la superioridad por conducto del titular para la autorización en su
caso del Ayuntamiento o el Presidente.

""'-
Recibir en acuerdo ordinario a los Jefes. d~ Departamento y área y cualquier otro 'r)
subalterno y atender al público conforme a Indicaciones del Director. ~
Representar a la Dirección en eventos especificas asl como suplir al Director en sus

\
ausencias o cuando este expr~samente lo indique y las demás funciones que señalen

~el
Director y los ordenamientos legales aplicables.

, 6.1.6. DEPARTAMENTO DE OPORTUNIDADES \::
OBJETIVO

'-Coordinar las acciones de Oportunidades. c..

~
En el ámbito Municipal, en lo relativo a conjuntar las acciones de educación, salud y

\ alimentación para mejorar las oportunidades de desarrollo personal y productivo de las
familias pobres a fin de mejorar y elevar sus niveles de vida.

FUNCIONES

Instaurar en el ámbHo municipal los componentes de los programas Desarrollo Humano
Oportunidades:

1.- Proporcionar apoyos educativos para facilitar que los niños y jóvenes Cursen la
educación básica completa. Fomentar su matriculación y asistencia regular a la
escuela, asf como que los padres participen en su mejor aprovechamiento escolar.

2.- Brindar la atención básica a la salud de todos los miembros de la familia,
fomentando un cambio en la orientación y utilización de los servicios de salud con la

~
participación tanto de las familias como de las instituciones proveedoras de sef\licios
que derive en una actitud preventiva mediante el fomento al áuto cuidado de la salud y

la adecuada vigilancia de la nutrición familiar
\
.¡

"3.- Otorgar los apoyos para mejorar .el consumo alimenticio y el estado nutricional de
las famIlias pobres haciendo hincapIé en que esto tiene como propÓSito mejorar la
ingesta familiar de alimentos, principalmente de niños y nil"las, asl como de las mujeres
quienes por lo general son los miembros de los hogares que más sufren carencias
nutricionales.

Supervisar que el desarrollo del programa se efectué conforme a las normas
establecidas para su operación y elaborar los informes sobre los avances del Programa
Oesarrollo Humano Oportunidades en el Municipio, conforme a los lineamientus

establecidos y las demás que específicamenle señalen los lineamientos y normatividad
de los programas Oportunidades

6.1.7. DEPARTAMENTO DE PLANEACION y EVALUACION DE PROYECTOS.

\ OBJETIVOS

, Elaborar los anteproyectos, proyectos, detalles y en general, de todo lo relacionado cor ~
~ planeación, programación, cuantificación, presupuesto, ejecución y control de los

programasque realice la Direcciónde Desarrollopor conductode la Dirección.

(~FUNCIONES
';:Q

\-Elaborar los proyectos y presupuestos que le sean tumados por la superioridad.
~
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Elaborar los análisis de precios unitarios y presupuestos de los prograrr3S y proyectos
de la Dirección. I

Ejecutar los trabajos correspondientes para la investigación del mercado referentes a
;Jrecios de materiales, mano de obra, herramientas, equipos y maquinanas.

::Jectuar los levantamientos necesarios para efectos de elaboración de presupuestos

Soijcitar cotizaciones a fabricantes, proveedores, distribuidores, destajistas y

5'-JDcontratistas, cuando sea necesano para la elaboración más precisa de los análisis
je proyectos y presupuestos.

Evaluar, revisar y emitir mejoras para la ejecución de los programas, a los ("1
departamentos agrícola, pecuario, acuícola y del rastro municipal. ,
Gestionar recursos mediante convenios, acuerdos, coordinación con entidades
federativas y estatales para fortalecer la inversión pública en el área rural de! municipio.

Elaborar las propuestas de los programas de la DirecCión, en coordinación con el
Director, Subdirector y Jefes de Departamentos.

Seleccionar correctamente la contratación e compra, considerando la capacidad del
proveedor, la disponibilidad del materia:, la cantidad y calidad necesaria, la distancia en
función de ¡os fletes, el precio del material i las condiciones de pago, y las demas Que
(e instruya el Director de Desarrollo y aqueilas previsté3s en los ordenamientos iegales
vigentes.

\
Participar en el comité de compras como inmediato responsable de la calidad de los

\ proauctos o servicios contratados por el área correspondiente.

f
~
~
~
l'
~
+

7. DIRECCION DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES

ORGANIGRAMA

\\
\

\ '
.

'
I ~\. ,

.

DIRECCI~

I

~
I

5U6 5EiWICiOS
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7.0 DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES

~ OBJETIVO

~ proyec

.

tar, construir y C

.

on

.

servar las obras publicas que contribuyana la satisfacción~e
~:. las demandas planteddas por la población, así como proyectar dirigir y proporcionar los

- servicIos públicos municipales y los programas de infraestructura y desarrollo urbano,
en estricta observancia de las medidas de protección ecol6gica,

FUNCIONES

Formular, conducir, normar, regular y evaluar. la, pOlitjca ge~e~al dr asenlami~ntos
11umanos, desarrollo urbano, ordenamiento terrltonal, obras publicas, comUnicaCiones
vivienda, protección al ambiente en el ámbito del Municipio.

Elaborar, apoyar y ejecutar programas de uso del suelo urbano y de reservas
territoriales, para los centros de población, en coordInación con el Gobierno del Estado
y la Federación.

r
Sugerir al PresIdente, Municipal, el eslablecimiento de areas naturales protegidas de ,\
Interés para el Municipio, y promover la participación de las autoridades federales y
estatales en su administración y vigilancia;

Proponer y determinar las normas y cnlerios para la regularización, mejoramiento y
crecimiento de los asentamientos humanos, promoviendo en su caso la colaboración
de los gobiernos federales y estatales, así como de la ciudadania para su ejecución;

Vigilar el cumplimento y, aplicación de las disposiciones legales reglamentarias en
materia de desarrollo urbano, asi como la realización y cumplimiento de los programas,

-\\

~
y los planos que de ellos de deriven, estableciendo los lineamientos a que deben ~sUjetarse los proyectos que realicen las dependencias oficiales o particulares que
tengan relacian con el desarroHo ordenado de los centros urbanos del municipio;

Proyeclar la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de

~
)Ob!aCión d~1 flluni

.

ciPiO' co

.

nJ

.

'ulltamente con

.

las dependencias del gobierno del Estado
y la Federación, con la participacIón de los sectores SOCial y privado;

rever en e! amblto munlclpat ¡as necesidades de tIerra para desarrollo urbano y

vIvienda, de común acuerdo con la secretaria de la relorma agraria y la secretaria del
medio ambiente, recursos naturales y pesca, y regular en coordinación con el gobierno
estatal los mecanismos y prevIsiones para satisfacer dichas necesidades:

liJtervenir en la planeación, construcción, administración, operación y conservación de I
los sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado en los centros de población del c~..J
municipio de acuerdo con el gobierno eslatal y conforme a los convenios asignados al
lespecto;

~
Colaborar en su planeación e integrar el programa de obras públicas del aYUntalOiento,~'

~
.

ormula

.

nd? los estudios, proyectos
y presupue

.

slO de los mismo

.

s, a excepción de las
'

~ue
sean Incumbencia expresa de olra dependencia;

~
Coordinar la construcción de la obra púbhc.a munIcipal, ~Irectamente o con la ~~
aportación del gobierno del estado, la federación, o los particulares conforme a las G
leyesy reglamentosde la materia: ~.

~~ Establecer las normas para el mejor uso, explotación o aprovechamiento de los bienes I
~ inmueblesdel municipio, cuidandosu mantenimiento,conservacióny mantenimiento,y ~

al respecto,expedir notas técnicas;

Proyectar y ejecutar la construcción y rehabilitación de edificios y monumentos
plJblicos, as! como la obra del patrimonio cultural y, en general, de los bienes
inmuebles del municipio, a fin de obtener el rllayor provecho del uso y goce de los
mismos;

Ejercer la posesión del municipio sobre sus bienes iní11uebles y administrar los en

términos de la ley, pudiendo convenir con otras dependencias, con la anuencia del
presidente municipal, para que estas ejerziín la posesión y administracióll directa de los

inmueb!es materia del convenio;

Establecer el registro del patrimonio inmueble del municipio, y elaborar, acluatizar y

determinar las normas y procedImientos para !levar a cabo los avalÚos de los bienes
que lo integran,

"

Establecer y rnantener actualizada la nomenclatura y numeración de las calles,
avenidas y casas del municipio;

~ Efecluar los estu<Jlos tendienles a prevenir, controlar. y reducir el deterioro amblenlal
"-en aire, agua y suelo, asl como los nIveles IlIconvenlentes de ruidos a través de

aCCJonescoordinadas y slstemaflcas y difundir entre la población l~s medidas concretas
enfocadas a la prevencIón y control del deterioro ecolóu!co;

Proponer y ejecutar las obras requeridas para la prestacIón y mantenimiento de los
servicios de limpia, mercados, central de abastos, Itanguis campesino, panteones,
¡astros, calles, parques y jardines y en caso de los de agua potable y alcantarillado, ~n

coordinación con la dependencia competente;

r-:laborar el

.

programa anual y ?uantrficar opOr1l,Jnamenteel cosío de la prestación de los

D~servicios pÚblicos en el munlclplu, para ser Inclurdos ~n el presupuesto de egresos
corl e$pondlente: J

ProporcJonar el servicio de limpia y recolección de desechos en calles, parques y
!dl cJlnes, t:dificios pt"lblicos. y en Veneral en lacias las Instalaciones pÚblicas ve la
( umpetencja del ayuntamiento, cUidando que su tré:illsporte y alrnacenarlllento se _,

',- électué conforme a las normas relativas de higiene" ,q~e no ill1plique focos de e:::::
contaminaCIón qut: f,¡ongan en riesgo la salud de la poblaclon, t '-.

\ Suministrar el servicio de atumbrad

.

oPúbliCO y mantener sus ,instalaciones. ~n buen

i estado y funcionamiento, y determinar y proponer al preslden!e mUnicipal las

necesidades de ampliación del servicIo;

Supervisar los rastros en el municipio, observando que las condiciones higiénicas de
~las instalaciones en la matanza de animales, cumplan con los requisitos necesarios
\: para el consumo humano; (
~

Emplear en el cumplimiento de sus atribuciones los recursos y los medios ee apremio
que legalmente procedan; y

(

Los demás que les confieran las leyes y regla mantos en la materia y el pres~dente
Municipal.
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7 O 1 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Planear, ejecutar y evaluar el desarrollo del sistema de administración de que requieran
la$ dlt~rentes áreas que integran la dirección de obras, ordenamiento territorial y
servicios municipales

FUNCIONES

Planear, integrar y presentar al director, el programa de necesidades y recursos
materiales y fina!lcieros de la dirección, para su aprobación;

Realizar los trabajos relativos a la implantación de los controles administrativos y

presupueslales de la dirección;

Revisar,para su aprobé!ción con el director, los requisitos de la documentación que se
genere para trámite o comprobacionesde las umdades administratIvas adscntas a la
dirección de obras, ordenamiento terrilorial y servicios municipales;
Vigilar que las actividades contables, administrativas y presupuestales se realicen con
apego a los marcos normativos en vigor;

Ser el conducto para tramitar los movimientos del personal adscritos a la dirección, y

llevar el registro y control de los mismos;

l.
.......

J
Efectuar ante las direcciones correspondi.entes necesa.rios, que

.

se genere en base a
Ivs proyectos,ya sean concursos,aSlgm:lcloneso hCltaclones;

.
Gestionar ante las dIferentes direcciones, los recursos financIeros necesarios,

.::-\
materiales y servicios, asi como su comprobdción correspondiente, en su caso, para el

~:::::~::~o::~::n::ñ:~el:~:,:::::~;:n la esfera de sus responsabilidades.

7.0.2 REGLAMENTO Y NOMENCLATURA

~ ::.'":::,: .,,,,~,
" .""",""",, '''"'''00 ,... "",,,",,,," . ,<>O""", ~"k.

en el municipio.

FUNCIONES

Revisar la documentación y planos solicitados para la expedición de licencias de
construcCión y alineamlentos,

Notificar a las personas que construyen sin permiso para que acudan a regularizar su
situación;

Realizar presupuestos y recibos de pago sobre roturas de pavimentación y conexiones
étlas redes del servicIo publico;

Aprobar los permisos para la ocupación de las vlas pÚblicas;

Supervisar las construcciones privadas de acuerdo al reglamento de construcción;

Verificar por las colonias de la ciudad las roturas de entronque de agua potable
drenaje y realizar alineamientos y asignación del numero oficial;

Llevar el control de las entradas mensuales que genera el depC:lrtamenlo; y

Las demas que serlalen las leyes y reglamentos respectivos

7.0.3 SUBDIRECCION DE SERVICIOS MUNICIPALES

OBJETIVO:

Proporcionar en forma oportuna y eficiente, los servicios municipales de su
competencia, en atención a las demandas de la población y basándose en la
normatlviddd establecida al respecto

.
~UNCIONES:

~, . (~oordlnar las actl~ldades y diri~ir la ejecución de tos servicios de limpia
~. :9bservando las polltlcas y hneamlentos establecidos;
~ ,

t coor

.

dinar las actividades del rastro municipal, cuídi:lndo la limpieza e
prestación del servicio;

~ AdmJnistrar la central camionera y el mercado publico del municipio;

ornato.

\¡
higiene en la

Proporcionar el apoyo para la realización de los eventos especiales que realicen las
dependencias del municipIo en el cumplimiento de sus tareas:

Elaborar y someter a aprobación del director,' el programa de ¿~nservación y
mantenimiento del alumbrado eléctrico del municipio;

Ejecutar los programas de ampliación y conservación del sistema de alumbrado público
de la cabecera municipal y centros urbanos del municipio y supervisar su desarrollo
eficiente; .

- - --

Recibir y atender las necesidades de reparación de la red de alumbrado público y

demás servicios publico de su competencia que manifieste la ciudadanla, y darles la
debida atención y tratamiento.

Formular el cuadro de necesidades y su respectivo proyecto de presupuesto anual, de

~
los servicios municipales de su competencia para ser incluidos oportunamente el \~
proyecto de presupuesto de egresos:

Cumplir y hacer cumplir las leyes y disposiciones en materia de control y contaminación
del medio ambiente que pudieran ser nocivos para la salud humana, en el
funcionamiento de los rastros :1"1unicipales, la operación rutinaria de los mercados y en
la prestación de los servicios de limpia;

Elaborar los programas y calendarios operativos de trabajo, la distribución del personal
a su cargo, y supervisar su desemper.o;

Integrar, revisar, y evaluar los informes de actividades del personal a su cargo y Sus
resultados; y

Las demás que le sei"lale el director y los ordenamientos inherentes a sus funciones.
"'

7.0.4 COORDINACION DE ALUMBRADO PÚBLICO

OBJETIVO

~~Coordinar el servicio del alumbrado público de la cabecera municipal y localidades del
.'"

jmunicipio, procurando su buen funcionamiento.
~ ~

FUNCIONES: ~
~ Coordinar al personal técnico operativo del alumbrado pÚblico del ayuntamiento; %-
~

Supervisar el ~uen funcionamiento de la red del alumbrado publico del municipio, f\
incluyendo villas, colonias, rancherlas, y edificios públicos; 6-

~
Realizar las requisiciones de material necesario para el desemper.o de las

e..responsabilidades y verificar la calidad de los mismos;

Mantener en buen estado y condiciones de operación el equipo asignado a su cargo;
1

Atender las peticiones de la ciudadanla y elaborar los reportes correspondientes;

Elaborar las estadisticas del servicio, que sirvan como base para la elaboración de
programas de sustitución de luminarias y manlenimiento de la red de alumbrado
publico;

Promover permanentemente la capacitación y preparación del personal al servicio del
departamento; y

Las demás que le asigne el subdirector en su ámbito de competencia;

l 7.0.5 DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

~
OBJETIVO:

Ejecutar los anteproyeclos, proyectos, detalles y en general, de todo lo relacionado.con
la ptaneación, programación, cuantificación, presupuestos, eJecucIón Y control de las
obras que realice la Subdirección de Servicios Municipales y que amente este tipo de
trabajo.

FUNCIONES:

Elaborar los proyectos y presupuestos que se requieran en la subdirección;

Preparar los análisIS de precios unitarios y presupuestos de las obras;

Elaborar los trabajos correspondientes para la investigación de mercado, referente a
precios de materiales, mano de obra, herramientas, eqUipo y maquinaria;

J.
Efectuar los levantamientos necesarios, para efectos de presupuestos; I ~

!-.Sulicitar ~otizaciones a fabricantes, proveedores, distfJbuidores, destajistas y
5ubcontratlstas, cuando sea necesario para la elaboración más precisa de los análisis

\.
~

ue precios y presupuesto;

~ Seleccionar correctamente la contratación o compra, considerando la capacidad del
~ proveedor, la disponibilidad del malerial, la cantidad y calidad necesaria, la distancia en

funciones de los fletes, el precio del malerial y las condiciones de pago; /y

Las demás que le asigne el subdirector.

7.0.6 COORDINACION DE LIMPIA

OBJETIVO:

Establecer las acciones de limpia a cargo del Gobiemo Municipal, a efecto de lograr el
aseo y saneamiento del municipio, complementaria mente, efectuar las acciones de
ornato s orientadas a mantener la buena imagen urbana.

--- - -
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~ FUNCIONES:

~ Coordinar y distribuir el personal necesario para atender eficlentemente las
necesidadesdel serviciode limpia y ornato;

Establecer los horarios de prestación del servicio, así como los turnos del personal
encargado del mbmo

Determinar las acciones necesarias pala mantener la limpia en toda la circunscripción
municipal y eliminar cualquier foco de proliferación y fauna nociva

Buscar lugares adecuados para instalar y operar rellenos sanitarios, cuando considere
necesario, verificando, dado el caso que funcione adecuadamente;

Mantener una estricta vigilancia en coordinación con la Dirección de dirección de
Protección Ambiental y D~sarrollo Sustentable, para detectar y evitar la presencia de
basureros clandestinos y proceder contra quien resulte responsable;

Mantener una estricla vigilancia en coordinación con la Dirección de Seguridad Pública
Municipal, a tín de detectar ylo evilar que se tire basura en la via pública por'"
ciudadanos; 1"'..

Atender las quejas que se presenten en relación al servicio público de limpia y dictar

~
.T1edidas técnicas nece

.

sarias para que resuelvan lo más pronto posible; mantener- 1formado. al ayuntcumento de cualqUier circun51allcla especial que altere el
ncionamlento del serVICIO; ~

Tener bajo su responsabilidad el conttOl, manejo y dislrlbución del equipo mecánico,
~ mobiliario de recepción y todo lo destinado al aseo plibilco.
~ Efectuar acciones de ornato, de manera estética y agradable que contribuya al
~ mejoramiento de la imagen urbana; y

Las demás que determinen las leyes y reglamentos relativos.

70.7 DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES

OBJETIVO:

Atender los servicios de apoyos para la realización de eventos especiales a cargo de
las dependencias munIcipales y escuelas, entre otras.

FUNCIONES:

Proporcionar el servicio de elaboración de templetes o tarimas, necesarios para la
realización de un acto público

Elaborar los rótulos necesarios de identificación en la realización de eventos oficiales,

Establecer la escenografla pertinente que permita unaambientacíón adecuada en al
realización de los eventos;

~
~ Coordinar las actividades del personal rotuhsla, carpinteros y escenógrafos qUe

proporciona los diferentes apoyos en la realización de lus eventos especiales;

I
enflcar que la instalación del sonido sea la adecuada para la realización de los actos y

eventos;

Efectuar oportunamente las requisiciones del material necesario para el desempeño de
sus funciones,

Custodiar y mantener en buen estado de uso de las herramientas asignadas a su
resguardo; y

Las demás que le asigna el subdnector.

~ ~708 COORDINACION DE DRENAJE, AGUA POTABLE, BACHEO
y

TD.

~ OBJETIVO ,

~

Proporcionar los servicios de desazolve de drenajes publicas y el servicIo de plomeria Ia~

~-\
dependencIas municIpales

FUNCIONES
(

I ,

Atender las solicitudes de desazolve de drenajes que demanden la ciudadanfa:

t;upervlsar y dar mantenimiento a los pozos de agua, cárcamos y edificjos publicos;
¡

Efectuar el servicio de plomerla en los edificios públicos de las dependencias de la
administración municipal; -
Elaborar las requisiciones del material necesario para él desempe!'\o de sus funciones;

~roporcionar el servicio de reparación y mantenimiento a las instalaciones de agua y

drenaje de parques y lugares público;

Atender las solicitudes ciudadanas de reparación de fugas de agua en las comunidades
rurales;

Mantener en buen estado de funcionamiento el equipo y herramientas asignadas para
el desarrollo de sus labores; y

Las demás que en su ámbito de responsabilidades, le indique et director.

, 7.0.9 RAMPA

OBJETIVO:

Brindar el servicio de rampa, cambio de aceite y reparaciones al parque vehicular de la
dirección.

FUNCIONES:

Distribuir las labores y supervisar al personal asignado a su cargo;

Elaborar oportunamente las requisiciones de materiales que se utilizan en las
tllferentes reparaciones;

Tramitar la herramienta y el equipo adecuado para el desempeno de sus funciones ~
Elaborar los reportes de solicitudes atendidas y consumo de material que se utiliza

~ diariamente;

~1antener en buen estado de tunclonamiento las herramientas y equipo asignado,
y\:"",Las demás que le asigne el subdlrector.

'-J
1.0.10 MERCADO PUBLICO

~~ OBJETIVO:
~

Realizar las actividades administrativas necesarias para el buet1 funcionamienlo del
mercado municipal

l
¡,

FUNCIONES:

Mantener el archivo adm"inistrativo debidamente organizado y actualizado.

Presentar un informe mensual de actividades, incluyendo el estado de Ingresos y

egresos;

Ingresar diariamente a la dirección de finanzas, el dinero recaudado;

Vigilar el cumplimiento de las medidas sanitarias dentro de las instalaciones del
thercado;

Comunicar al subdlrector, cualquier circunstancia especial que suceda en los
establecimientos del m~rcado y proponer las medidas correctivas en su caso;

\ Integrar el padrón de locatarios del mercado asl como vigilar el cumplimiento de los

) contratos de concesión otorgados por él ayuntamiento;

"vigilar el buen !::stado de las instalaciones flsica .del mercado;

Supervisar al personal del mercado municipal, que cumpla eficientemente su labor, y

Las demás que le confieran las disposiciones legales.

7.0.11 CENTRAL CAMIONERA

OBJETIVO

Organizar el funcionamiento eficiente de la central camionera, el1 el desarrollo de los

servicios qlle se proporcionan;

'\ I\UNCIONES

~Istribuir las labores y supervisar al personal asignado a su cargo;

Organizar el cobro del boletaJe por los se, vicios que se prestan;

~
~- Coordinar.y supervisar al personal que cobra en los servicios sanitarios;

~ Ingresar dtariamente a la dirección de finanzas, el dmero recaudado;
\

Coordinar las salidas de vehículos a las diversas comunidades;

Supervisar al personal que efectué las limpieza en las instalaciones de la central

1::.
camionera;

, Solicitar el material necesario para el funcionamiento de la central y-distribuirlo

~ oportunamente en forma suficiente al personal; y

Las demás que le Indique el subdirector.

C\
~ 7.0.12 SUBDIRECCION DE CONSTRUCCtON ,~

.'-
OBJETIVO

Elaborar el programa de construcción y mantenimiento de obra, competencia del ~
municipioy coordinarsu ejecudón por si o a travésde terceros. \
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FUNCIONES

Planear, programar. Organizar, controlar y evaluar el desemperto de las labores
~ncomendadas referente a la construcción de las obras públicas de la competencia de
la administración municipal que le sean asignadas;

Coordinar y programar actividades en los diferentes departamentos de la Dirección;

Efectuar el mantenimiento de la red de caminos, competencia de la administraciÓn
municipal;

Coordinar levanlamientos y apoyos con la brigada de topografia;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el titular de la
dirección, asl como formular los proyectos de presupuesto que le correspondan;

Coordinar y verificar el cumplimiento, en coordinación con el departamento de
ventamlla única, de las no rOlar y criterios que regulan la tramitación de permisos,
autorizaciones y licencias de construcción. previstas en la Ley de Hacienda Municipal
del ESlado de Tabasco y demás leyes y reglamentos aplicables;

~ Programar las licitaciones de los proyectos autorizados;

~ CoordInar los programas llevados a cabo por Administración;

Atender las demandas formuladas por las diferentes autoridades de las comunidades

~
del Municipio, que sean turnadas por el Director;

Efectuar reuniones con las personas solicitantes de las comunidades cuando se trata
de manlenlmlento de caminos;

Proporcionar la información los datos o la cooperación técnica que le sea requerida por
otras dependencias del ayuntamiento, conforme a sus funciones y previo acuerdo con
el Director.

Coordinar la formulación de los proyectos de presupuesto de la competencia de la
subdirección.

Administrar y coordinar la maquinaria pesada y ligera propiedad del ayuntamiento;

Ejercer sus atribuciones en coordinación, en lo que sea pertinente, con los órganos
estatales y federales a fines en programas de construcción de obras que incidan en
competencia de interés común:

Las demás funciones que le señale el director, y los ordenamientos legales aplicables

7.0.13AREA DE SUPERVISION

~ OBJETIVO

~ CoordInar la supervIsIón de las obras a cargo de la subdirección de construcción y
mantenimiento

FUNCIONES:

Elaborar y ejecutar el programa de supervisión de obras de la coordinación;

Elaborar lOS expedIentes técnicos de las diferentes obras de su competencia;

Coordinar las actividades y programas de trabajo correspondiente, la supervisión de
obras, observando las polHicas y lineamientos establecidos en la Ley de Obras
Publicas y ServicIos relacionados con las mismas, demás ordenamientos vigentes e
Instrucciones de los superiores;

Proponer, como resultado de la supervisión las medidas convefHenles para que los
proyectos y las obras, se realicen dentro de los lapsos previstos;

i)
ntegrar, revisar y eval

.

uar los informes y actlvidade.s de las obras y verificar físicamente
a congruencia de los informes con sus avances fislcos'

~' ~
~resentar informe peflódicos o de caracter especial, de las actividades de supervisiqn

realizadas;

l as demás que le señale el subd;rector y las disposiciones y ordenamiento relativo a su í.
area de responsabilidades

"-(

7.0.14 DEPARTAMENTO DE CAMINOS

OBJETIVO:

Elaborar y realizar el programa de caminos de la competencia de la subdU"ección de
Construcción y Mantenimiento.

FUNCIONES:

Coordinar la ejecución ael programa de caminos que corresponde al Ayuntamiento.

Distribuir la maquinaria disponible, según rutas de atención para optimizar su uso;

Efectuar supervisiones a la red de caminos del municipio, para verificar las condiciones
y necesidades de las mismas;

---

Atender las peticiones de arena para vivienda de la ciudadanla de escasos recursos,

\
para verificar si es factible surtir el material;

Efectuar la colocación de alcantarillas para pases de agua, asl como la supervisión y

construcción de puentes de concreto y tubulares;

Distribuir los vales de combustibles en diferentes maqUinarias, procurando su uso
eficiente;

Levantar las actas de entrega-recepción de obra; y

Las demas que en su ámbito de competencia le encomiende el director.

7.0.15 MAQUINARIA

OBJETIVO:

Administrar la maqUlnana propiedad del ayuntamiento, procurando su uso eficiente, ~
!Juen uso y destino.

FUNCIONES:

~
COOrd¡nar la distr

.

ibució

.

n maquinaria al servicio del mUn¡c

.

iPiO, en apoy

.

o a las diferentes
~

~'i bras que se le señale
"-~

. v cardar con el Drrector y con el Subdireclor de construcción y Mantenimiento; ~
Distribuir y coordinar las labores al personal asignado al departamento. ~

. . .Q
la maqulOana ~~Elaborar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de

~asignada al departamenlo;

Solicitar con la debida oportunidad las refacciones y herramientas necesarias para
mantener en buen estado la maquinaria;

7.2.0 DEPARTAMENTO DE EVALUACION

Elaborar los reportes de los trabajos realizados; y

Todas a aquellas que le senale el subdirector, que se ubiquen dentro su ámbito de
competencia.

OBJETIVO:

Llevar a cabo los concursos para la adjudicación de las obras que realice
subdirección. conforme a la legislación aplicable.

FUNCIONES:

Elaborar el programa de concursos de obras de la subdirecclón de construcción y

~~antenimiento, en las modalidades que indica la ley de obras publicas y servicIos

:z.:elacionactos con las mismas;

Realizar los trámites y gestiones necesarios para la publicación de las convocatorias de
concursos de obra.

Venficar en todo momento los procesos de concursos y adjudicación de obras que este
apegado a las disposiciones senaladds por la ley;

Verificar que los concursantes cumplan con los requisItos seflalados y las garantias
técnicas y financieras perlinentes; y

Las demás que contengan los ordenamientos jurldlcos aplicables;

7.2.1 TOPOGRAFIA

\

~

BJETIVO:

\ ,\\
w.:

rogramar, coordinar y supervisar los trabajos de las brigadas topográficas, en apoyola
".-Ios diversos programas de la dirección:
J

~ FUNCIONES: ~
Q

Elaborar y ejecutar los programas de trabajos del departamento de topografla;

"
Distribuir y supervisar los trabajos de las brigadas de topograflas. §

I
Efectuar visitas en campo a las brigadas topográficas en campo;

Elaborar los planos de los levantamientos que se realizan;

,Recibir, revisar, y hacer las modificaciones necesarias a los trabajos de topografía.

Participar en la implementación e impartidO/) de cursos de capacitación al personal a
su cargo.

Supervisar el adecuado funcionamiento y uso del material y equipo, asignado al
departamento.

Presentar informes de avances de los levantamientos topográficos; y
Las demás que le indiquen sus superiores.
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1.22 COORDINACION DE PROGRAMAS DEL RAMO 33

OBJETIVO:

Apoyar la difusión, promoción y seguimiento de"1programa del ramo 33 en lo que
féspecla a las responsabIlidades que corresponden a la presidencia municipal
contol1TI8 a las pollticas, estrategi¡,¡s, mecanismos y acciones en el ámbito de!
lTluniclpio.

FUNCIONES:

Coordinar las actividades referentes a la operación de los programas del ramo 33 en el
ámbito municipal, en cuanto a las responsabilidades definidas para los ayuntamientos,
en observancia de las políticas y hnealnientos establecidos.

~
particiPar en la planeación e instrumentación de los programas de las localidades del

".
~unic¡piO. en coordinación con la contraloría mUfl.icipal. y las depen~encia.s normativas -....

--,.'1 gobierno del estado y la federacIón, con especial cUIdado a la delunltaclón de los \ I

~

~

mbitos de las competencias conforme a las disposiciones vigentes y a las
'

instrucciones expresadas de la dirección.

Apoyar el desarrollo de los programas del ramo 33, en atención a la dIfusión,

~ promoción y organización de las acciones de las cornunkJades del Municipio, por medio
de la explicación de los programas, modalidades y mecanismos de operación.

Establecer archivos únicos ordenados, clasificando e integrando toda la documentación

1::: relacionada con cada uno de los programas del ramo 33;

_' Promover en forma democrática, la integración de 105Comités de Obras y los vocales
ZJ de control y Vigilancia, llevar un registro ordenado de estos, y de la misma forma,

apoyar sus actividades, manteniendo contacto permanente COII ellos para efectos de
control y del seguimiento del Programa;

Levantar actas o minutas, firmadas y selladas por supervisión de trabajos

;J desarrollados, informes de grados de avance y aplicación de los recursos.

~ Implantar sistema de contabilidad y registro de las operaciones realizadas, a efecto de
controlar y comprobar el manejo hont:sto y transparente de los recursos asignadas;

Integrar las propuestas de localidades, escuelas, grupos sociales rurales y urbanos y
particulares que sean posibles beneficiarios de los programas de Ramo 33, y
canalízarlos, con el visto bueno del Director, para su trámite y posIble aprobación.

Recibir las quejas y denuncias, que se susciten con motivo de la ejecución de obras y
~ operación de los programas de la competencia del municipio y canalizarlas a la

instancia respectiva para su debida atención, tratamiento, implementación de medidas
correctivas o sanciones que se ameriten

Hecibir, notificar y entregar oportunamente los recursos liberados a los Comités de
Ob, as del programa del ramo 33

Apoyar los programas sociales instrumentados por el ayuntamiento, integrando toda Id
!Iocumentaclón comprobatoria

Apoyar los mecanismos para la atención médica a escolares y las activIdades
recreativas y de desarrollo comunitario

f1.eclbir y enviar a las dependencias normativas, las cornprobaciones requlsita(Jas,
coníorme a los Imearnientos de los Manuales de Operación de los programas eje Ramo

~
-.

33, así como sus avances y resultados; y
. \

~.:i os demás que determinen al respecto el director y los ordenarnientos que rigen I~)::;

- programas del ramo 33.

~ 7.2.3 DEPART.~MENTO DE ADMINISTRACION

~OBJETIVO:

Planear y ejecutar el desarrollo del sistema de administración qL{e requieran las
diferentes áreas que Integran la coordinación dE:programas del ramo 33.

FUNCIONES

1::
Planear, integrar y presentar al coordinador, el programa de necesidades de recursos

::) 'materiales y financieros de la coordinación, para su aprobación;

Operar los controles aqministrativos y presupuesta les de la coordinación;

Controlar los vales de entrega de material al personal;

Recepcionar los oficios de validación de proyectos;

Efectuar un control de gastos por proyectos;

Recibir la documentación de los proyectos, para la elaboración de las órdenes de pago
(facturas, estimaciones y listas de raya);

Conciliar en las direcciones de programación y finanzas, los gastos ejercidos en el mes
(órdenes de pago);

Coordinarse con la dirección de programación para las evaluaciones trimestrales;

Etdborar las propuestas (je Inversión de la coordinación;

Vigilar que las actividades contables, administrativas y presupuesta les se realicen con
apego a los marcos normativos en vigor. "
Ser el conducto para tramitar los movimientos del personal adscrito a la coordinación, y

llevar el registro y control de los mismos;

Elaborar la lisIa de raya del personal que labora en la coordinación del ramo 33, ~
Controlar la aSistencia del personal de la coordinación asi corno el personal que presta
su servIcio en esta;

. ~ /

~.
fectuar ante las dependenciasmunicipales los ~ráfl1ites administrativos, contables y .

'"
hnancieros necesariOS, requiera el buen funcionamiento de la coordinacIón de- rogramas del ramo 33 y;

'1:)t C~
Las demás que señaleel coordinador,en la esferade sus responsabilidades; --Q

.L'-D.

\
7.2.4 DEPARTAMENTO DE PROYECTOS, PRESUPUESTO Y CONTROL DE

..\ OBRAS

~
\ OBJETIVO

Ejecutar los anteproyectos, proyectos, y presupuesto con todo lo relacionado con la
realización de los planos que deberá soportar la planeación, programacIón,
cuantiflcación, ejecución y control de las obras que realice la coordinación del ramo 33

FUNCIONES.

Elaborar programas detallados de trabajos a realizar dentro del programa general
indicado por la presidencia y el coordinador;

Coordinarse con el departamento de obras a fin de realizar modificaciones cuando ello
proceda;

Verificar la congruencia entre los planos estructurales y arquitecl6r1icos entre planos y
detalles, y entre planos y especificaciones;

~Vlgllar que el Iraza de la obra corresponda exaclamente a lo proyectado en lo que se
keflere a ejes construcltvos y a la orientación más converuente.

Supervisar los trabajaos que realizan proyec¡istas y dlbujantes;

Preparar lo~ análisis eje precIos unitarios y presupuestos de las obras, en base a dato::;,
cifras, planos, eSf)eclrlcaciones y documentación en general recibida del departarnenlo
c1e proyectus

formular una guía de las partidas (catálogo e/e concepto:3) que se considera en la
elaboración de cada presupuesto, así corno las instrucciones de cuantificar en orden y
de acuerdo al procedimiento de construcción y al catálogo de partidas;

Elaborar tos formatos correspondientes para la investtgación de mercado referente a
precIoselematerlalé:s,mano de obra, herramientas y equipo de maquinaria

e

Solicitar cotizaciones a fabncantes, proveedores, distribUIdores, destajistas y
-.

subcontratlstas y con tJ8Se en estas seleccio(wr correctarnente la contrataci6n o ~compra, cunsiderando la capacidad del proveedor, !él disponibilidad clel material, la
cantidad y caltLlad necesaria, la distancIa en función de los fietes, precIOs del rnaterlal y

~s condiCiones de pago; -,

~~Slablecer que en base a las estadisllcas de consumo de maleriales por unidad de 0-
__obra, los salanos y cuadrillas. de .trabaJo, los rendlmient~s. y/o dest~jos y los cargos por

~
herramIentas, equipo y maqumana, se elaboren los análisIs de precIos;

Formular los programas de obra respectivos, y supervisar e inspeccionar fisicarnente,

\ que la ejecución de las obras se desarrolle conforme a los planos, dspecificaciones,
~presupuestos, plazos de ejecución y programas aprobados, y con este ~n celebmr

~ semanalmente
.

reuniones .con los supervisores de obra, para tomar acuerdos de
,~rnedidas correctlvas o modificaciones según el caso;

Asesorar, sugerir los procedimientos y proporcionar a los supervisores la
documentación, formatos y papeleria que se utilizara en el desarroJJo de sus trabajos

Recibir de los supervisores las propuestas de presupuestos para modificaciones y

~

-'
trabajos extras durante el proceso constructivo, sieJllpre avalados con actas de
asambleas, firmadas por los comités respectivos de cada comunidad.

Proporcionar a los supervisores, al ínicio de obra, según el caso, la copia del
presupuesto, copia del contrato, copia del ¡Jrograma de obra, juego de planos,
especificaciones, papelería en general y otros que fueren necesarios, as! como vigilar
que los informes a cargo de estos sean formulado') oportunamente;
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En los casos de obras por contratos, recibir de los supervisores las estimaciones
respaldadas con sus generadores y anexos revisados;

En los casos de obras por administración directa, elaborar las requi~ic¡ones de acuerdo
al presupuesto, resultado del estudio basado el"l precios unitarios

y catálogos de

partidas as! como elaborar las listas de raya respectivas;

En los casos de las obras por administración comunitaria, supervisar continuamente,
por medio de inspecciones físicas la ei~cuci6n de. las obras vl~llando q.u~ se
dt:=sarrollen de conformidad con la Información proporcIonada al comité,

y recibIr de

este, la documentación comprobatoria, que contengan los datos solicitados en las
asambleas;

~ En coordillé.Jcióncon el departamento de organización social, formar en las asambleas
comunitarias, los conutés, tanto de apoyo como ejecutorio, que auxiliaran en la

" supervisión y asl mismo, capacitarlos, principalmente a los de administración
comunitaria, explicándoles ampliamente las pollticas a seguir; . .

Atender y archivar la documentación y correspondencia que le sea entregada; y \:
; ;

~
~~Odas aquellas que dentro de la normativldad de los programas del ramo 33 y en su
~~mbjto de competencia, le indique el coordinador.

,

7.2.5 DEPARTAMENTO DE ORGANIZACiÓN SOCIAL

~ OBJETIVO:

~
Establecer, promover, coordinar y supervisar las acciones relacionadas co~
capacitación y participación social, a efecto de transmitir conocimientos y desarrollar
comportamientos, generando las condiciones que permitan la sensibilización,
concientización y organización de la población para auto gestionar una mejor calidad
de vida a través de los programas de desarrollo institucional de la coordil)ación del
ramo 33.

FUNCIONES:

Formular y operar los itillerarios para convocar las asambleas comunitarias para
proporcionar y garantizar el buen logrode los programas del ramo 33;

(\
S Realizar las asambleas comunItarias, proporcionando la participación de toda la
~ comunIdad, para sustentar tirmemente las decisiones que alll se lomen;

Realizar las asambleas para prionzación de las necesidades de cada localidad y elegir
representantes comunitarios, y levantar al respecto las actas y listas de asistencia que
den legitimidad a dichos actos; .

Participar en la instalación del consejo de desarrollo nlUnicipal, levantar el acta y lista
de asistencia respeClJva e integrada al expediente unitaJio;

Capacitar a los comités cornunitdrios sobre las funciones que van desempeñar en la
ejecución o supervIsión de una obra o en su caso, del programa de becas.

Realizar, por medio de asamblea comunitaria, la reasignación de los beneficiarios del
programa de becas;

Elaborar y entregé:H las credenciales que identifiquen a los alumnos beneficiarios de las
becas del raPlo 33,

Reestructurar los comités comunitariOS, en caso de faltas permanente de alguno (s) de
sus miembros;

Evaluar blme5tralmentc a los nll"los becados con ej fin de que aquellos niños que \

~ ismlnuya su aprovechamiento escolar, se le exhorte o motive a través de sus padres 43
mantener promedios aceptables al terminar su ciclo escolar y poder 3eguir gozando d~1

;3;:::.
eneficlo de la beca;

~ ~oordinar el pago de becas y entrega de despensa (en coordinación con diconsa)
elaborando itinerarios e invitaciones y efectuando la entrega a los beneficiarios,

\ ;:uidando de verificar que I~s firmas de recibido y las facturas de las despensas se

~
;ntegren al expediente unitano; y

Las demás que determine el coordinador y los lineamientos de los projramas del ra';'o

"
33. _

- - -

8. DIRECCION DE EDUCACION, CUL TUR¡1 y RECREACION

DIRECTOR

8. DIRECCiÓN DE EDUCACION CULTURA y RECREACION

80. DIRECCiÓN DE EDUCACION, CULTURA y RECREACION.

~
OBJETIVO {

\ P

.

lanear, ínstr~mentar y cond~cir la política de mOdernizac

.

i6n e

.

ducativa €

.

n el municipio,

C
~

"
)en coordinación con los gobiernos estatal y federal, de acuerdo a los ordenarnientos

1<>,gente5 en la materia: asl como organízar, promover y dltundlr las actividades clvlcas, .!.artlsticas,
culturales y deportivas, competencia del municipio

'
FUNCIONES

S
Elaborar y someter a acuerdos con el presidente municipal para su (realización, los
programas y políticas relativas a la educación en el ámbito mUOIcipal, y establecer los
mecanismos operativos de enlace con dependencias estatales, y establecer los

'1;
mecanismos operativo s de enlace con dependencias estatales y federales e

Einstituciones educativas, ofIciales o privadas, para llevar a efecto programas comunes
que eleven la calidad de la educación;

Organizar, vigilar y desarrollar la educación primaria a cargo del municipio, conforme a
las disposiciones de la secretaria de educación pública y vigilar su observancia en

"escuelas particulares;

Efectuar directa o coordinadamente con la dependencia esta les y federales la
operación de programas de educación para adultos que contemplen la enseñanza

\=J
técnica, industrial, comercial y de arte y oficios, que les permita desarrollar trabajo \calificado que aumenta sus ingresos y bienestar familiar, y en especial programas
orientado a realizar campañas permanentes de alfabetización;

Organizar y promover acciones para el desarrollo de juventud, y su incorporación a las
áreas nacionales, estableciente o reforzando, programas de servicio socIal, recreaci6n
y atención a jóvenes;

).
Crear y organizar por SI o en coordinación con el Estados o la Federación, sislemas de

;L, ensenanza especial para nIños, adolescentes y Jóvenes que lo requIeran;

Supervisar el cumplimiento en el Municipio, del derecho a la educación como garantía
constitucional, en cuanto su impartici6n gratuita y a la obligatoriedad de la educacIón
pnmana y secundaria;

Vigilar que los niños de edades comprendidas entre seis y catorce af'los, no desarrollen
<..tctividad~s lab.o.rales y reciban la !nstrucción pública obligatoria set'\alada por la ~
constitución pollllca de los estados unIdos mexicanos; ~ ..;
Estudiar y ejercer, en su caso, los convenios de coordinación en materia educativa,
artística, cultural y deportiva que celebre el ayuntamiento con el gobierno del estado;

~rganizar la celebración actos clvicos conforme al calendario oticial; ~
stablecer, previo acuerdo del ayuntamiento o el presidtwle municipal, los

t- p cedimienlos de coordinación en materia social, civica, artlstica, cultual, deportiva y

--------
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~(Jrlstica, que permitan el funcionamiento conjunto con dependencias estatales y,
federales involucradas;

~
Coordinación y ejecutar el programa de desarrollo y conversión de la red de biblioteca
municipal;

Organizar, coordinadamentecon las autoridades e instItucioneseducativas, eventos,
concurso de literatura, investigación cientffica y cultura, oratoria composición literaria, y

demás actividades necesarias para motivar y desarrollar hábitos de lectura;

Elaborar y ejecutar el program?l de desarrollo cultural del municipio;

Organizar el programa de vista escolares guiadas a los museos y zonas arqueol6Uicas
próximas al municipio;

Promover las actividades de teatros, centros de investigación artlstica, establecer de
arte, plazas y casas culturales, en coordinación en el estado y promover el abrir nuevas
fuentes culturales;

Elaborar y coordinar el programa municipal del deporte, en el ámbito de todo el
municipio, contemplado disciplinas deportivas viables para la econornla escolar; y las
demas que confieran las leyes y disposiciones en materia educativa

~
8.1. RED DE BIBLIOTECAS

OBJETIVO.

Organizar, fo~entar, y administrar las bibliotecas pÚblicas del munici.pio, y realizar
acciones tendientes a preservar, difundir y aumentar su acervo bibhogl áflco educativo y

cultura, atreves del establecimiento de técnicas modernas de organización documental,
la promoción y organización de eventos, la capacitación y actualización del personal
bibliotecario, la coordinación en instituciones estatales y nacionales vinculadas en la
misma actividad

FUNCIONES

Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar d desemper'lo de las labores
encomendadas a las unIdades que Integran la red rHunici¡Jal de bibholecas;

Acordar con e! director la resolución de; los asuntos cuya tramitación se encuentren
uentro de la competencia de la coordinación y de la misma forma, participar en la

.-~ elaboración y establecimiento de las normas. políticas y lineamlentos al respecto;
¡ ~

~
\"'oordlnar los proyectos y programas de las bIbliotecas municipales y formular lu:;

"
~~Iüyectos de presupuesto que [e corresponda;

~ -
Elaborar proyectos de creaci6n. y reorganización de la biblioteca en el municipio, y eproponeJlus por conductos de la dIrección, para la autorización según el caso, del

~
aYuntamiento o el presidente;

Asesorar técnicam~nte e

.

n los asu.ntos de su especia lid

.

ad a los flJncio~arios escolares,
encargadosde bibliotecas y usuarios que lo soliciten;

.

_

Proporcionar la información, los datos o la coordinación técnica que le sea requerida
por institucIones educativCls, conforme a sus funciones y previo acuerdo con el director;

Ejercer sus atribuciones en coordinación en el ámbito de sus funciones, con órganos
estatales y federales competentes, para efectos de intercambio de experiencia y

actualización de técnicas y capacitación al personal bibliotecario;

Sistematizar y controlar el la prestación del servicio de consulta y préstamo de
bibJiografla a la población escolar y la ciudadanla en general, en base a normas que fgaranticen una larga vida útIl a los ejemplares, proporcionando su buen uso y cuidado, \

,,
\

Organizar, coordina miento con las autoridades e Instituciones educativas, eventos

concursos de literatura, y demás actividades r..~cesarias para motivar y desarrollar

hábitos de lectura, superación personal y el desarrollo de habilidades necesarias que

se orientan a una sólida formación educativa, cultural y profesional de las nuevas
generacIones; .

b R~presentar a la dilección. en eventos especlflcos. asl como suplir al director en sus,ausencIas aplicables

81.1 BIBLIOTECA REGIONAL

OBJETIVO

Ofrecer en forma democrática los servicios de consulta de libros y otros servicios
culturales complementarios que permitan a la población adquirir, transmitir, conservar
en forma lIbre el conocimiento en todas las ramas del saber. i t

FUNCIONES

~.
p

.

lanear, programar, organizar y dirigIr,

.

controlar y .evaluar el desempeño de las labort~s\

~
ncomendadasa la bibliotecade la ci}-ldaa;coordinar los proyectos y programas de la

t ,_ _ Iblioteca de la ciudad. /. / .

'J Elaborar proyecfos de creación, modificación y reorganización de la biblioteca y

~

presentarlos a la superioridad;

Asesorar técnica

.

mente en los asuntos de su especialidad a los funcionarios escolares,
encargados de bibliotect.!s y usuarios que lo soliciten;

Proporcionar la Información o los datos a la cooperación técnica que le sea requerida
por instituciones educativas conforme a sus funciones y previo acuerdo con !a

superioridad;

<. ~('.
'"

Y ~ultural, oratoria, ~
motivar y desarrollar

,,,0'0<" , "om~

~

Coordinar y controlar el servicio de consulta y préstamo, de libros a estudiantes y

ciudadanla en general, propiciando su buen uso y cuidado;

Organizar concursos de literatura, investigación cientifica
composición literatura, y demas actívirjades necesarias para

~ habitos de lectura, y demás funciones. que le senalen sus

~ ordenamientos legales y aplicables.

t 8.2. SUB.DIRECCION

OBJETIVO.

Apoyar en la organización en las labores de la Dirección en materia educativa y

coordinar los programas de trabajo que le sean asignados por el Director

FUNCIONES.

Controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a las áreas que
""-

integran la Dirección; formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y

programas de la Dirección que se le asignen;

Acordar con el Director, la resolución la resolución cuya tramitación se encuentren

g~/.
dentro de la competencia de la subdirección, de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, políticas y lineamientos sobre los
programas educativos, la prevención de recur~os;

Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitado por el director, asl
como formularios proyectos de presllpuesto que le corresponda;

~
\ Intervenir en la selección para ingreso en las licencias de personal, para los fines qUf ~-

,,1proceda.

Proporcionar la inforrndción, los datos o cooperación técnica que le ~ea requerida por
otras dependencias del ayuntamiento, en el ámbito de sus responsabilidades previo
acuerdo con el Director representar a la dirección en eventos especificas, asl corno
suplir al Director en sus ausencias o cuando esto se indique y las de mas funciones
que le señalen sus superiores y otros ordenamientos legales.

82.1. DEPARTAMENTO DEL DEPORTE.

OBJETIVO

Planear, organizar y promover la educación flsica, el deporte y la recreación en~re la
jLJventud del municipio, con el fin de acrecentar su desarrollo flsico y mental;

, .
FUNCIONES

Coordinar las actividades y dirigir la ejecución de proyectos y programas de trabajo
correspondiente a su área, observando las politicas y lineamientos establecidos;

Participar en la elaboración del programa de trabajo de la dirección, en lo que respecta
al deporte y la recreación,

Presentar al Director el anteproyecto de programa de deportes para su aprobación;
Integrados informes de actividades de los promotores instructores de deporte a su
cargo y evaluar su resultado y presentar informes con periodicidad mensual de las
actividades realizadas del Director;

Promover estudios y clinica deportivos en coordinación con las dependencias
competentes, para coadyuvar al logro de los objetivos del desarrollo municipal en

materia de deporte;

FOflTIular, organizar y ejecutar, con la participación de las autoridades educativas y

asociaciones y clubes depol1ivos del municipio, el programa municipal del deporte y

tducación fisica;

Administrar los recursos que se canalicen al ejercicio deportivo en el municipio,
como las instalaciones de la competencia, de la administración municipal;

aSI~

Elaborar y proponer el programa de mantenimiento de instalaciones deportivas del
municipio. Realizar y mantener al día el inventario municipal de canchas e instalaciones ,,~
deportivas;. ~

~\Formular las normas técnicas-pedagógicas, programas y métodos educativos,
~relacionados con la educación flsica, facilitando la investigación de ciencias y técnicas.
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encaminadas al desarrollo del deporte, proponer y dIfundir los eventos actividades

relacionados con el deporte y la recreación;

.Elaborar e interpretar el reglamentos del deporte municipal en sus diferentes ámbitos y

modalidades;

Promover cursos de arbitraje de las diferentes disciplinas deportivas;

Supervisar el funcionamiento de academias y escuelas deportivas o de capacitación
flsica del Municipio, conforme a las disposiciones aplicables;

Establecer acciones de coordinación con las dependencias, organismos y entidades del
gobierno estatal y federal en materia deportivo y las demás que señale el Direclor y las
leyes y reglamentos en materia deportiva en el municipio;

8.22, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO:

Planear, ejecutar y evaluar el desarrollo de sistema de administración de que r~quieran
las diferentes áreas que Integran la Dirección de Educación Cultura y Recreación.

.

FUNCIONES

~ Planear, integrar y presentar al Director el programa de
materiales y financieros de la Dirección para su aprobación;

necesidades de recursos

Realizar los trabajos relativos a la implantación de los controles administrativos y

presupuesta les de la Dirección,

Revisar, para su aprobación por el Director, los requisitos que se genere para trámites
o comprobaciones de las Unidades Administrativas adscritas a la Dirección de
Educación, Cultura y RecreacIón;

Vigilar que las actividades contables; administrativas y presLJpuestales, se realicen con
apego a los marcos normativos en vigor; ~

Ser el conducto para tramitar los movimientos adscritos a la Dirección y llevar el
registro y control de los mismos,

~ Efectuar ante las dependencias .municipales, los tr~mites_ administrativos, .contable,.

~ ~Ilancleros necesartos que requieran el buen funCionamiento de la Dirección;
y los

~ emás que le señale el Director, en la esfera de sus responsabilidades.

8 2.3. DEPARTAMENTO ORADOR OFICIAL

~

OBJETIVO:

Plan~ar, organizar y dirigir, los eventos oficiales que lleve a cabo la Administración
MUnicipal: I

FUNCIONES.

Elaborar programas dl' conducción y oratoria para los eventos civicos y culturales que
realiza el Ayuntamiento de Comalcalco.

:t... Conducir los programas y orden del dla de los actos presididos por el Presidente

;::) Municipal; y

"
Los eventos que por orden expresa indique el Director.

Realizar los programas calendarizados en base a las fechas conmemorativas de
efemérides.

8 2 4. DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES

ID FUNCIONES:

~ Elaborar y coordmar los programas culturales y de esparCimiento;

Realizar en coordinación coñ otras dependencias y estatales municipales los diferentes
eventos detradición y costumbres,tales como carnaval, ferias, concursos por
convocatoria entre otros llevados a cabo por la administración.

Proponer al director proyectos relacionados con la cultura y las artes; y

Las demas que de manera expresa indique el director

8.3.0.DEPARTAMENTO CASAS DE CULTURA.

OBJETIVO.

~
romover, fomentar y difundir las actividades culturales, a través del fortalecimiento de

~ s valores locales y nacionalislas, del impulso a las artes, de la preservación del
p trimonio arqueológico e histórico y del estimulo de las manifestaciones y cullwi:I

"'" pular del Municipio.

---

FUNCIONES

~ Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desempe~o de las labores
encomendadas a las Casas de Cultura a su cargo,

Acordar con el director la resoluciÓn de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro de la competencia del departamento, y de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, polilicas y lineamientos aplicables al
desarrollo de la cultura en el Municipio.

Intervenir en la selección para ingreso de la licencia del personal de la unidad a su
cargo, para los fines que procedan;

Asesorar técnicamente en los asuntos de su especialidad a los funcionarios
municipales y al personal que labora en las Casas de Cultura del Municipio;

Proporcionar la información, los datos O la cooperación técnica que le sea requerida por
autoridades o instituciones educativas, conforme a sus funciones y previo acuerdo con
el Director;

Coordinar, dise~ar y ejecutar programas, de investigación, promoción y difusión de la
cultura en el Municipio,

~roporcionar la integración de los habitantes del municipio en las actividades artlsticas
y culturales;

Realizar investigaciones y estudios tendentes a preservar y difundir el acervo cultural
del municipio de sus aspectos arqueológicos, artisticos e históricos;

Organizar, impulsar y apoyar a grupos a personas e interesados en la cultura,

orientándose al respecto de la idiosincrasia del pueblo a sus necesidades de expresión
artlsticas que tiendana formar su identidadcultural;. I """'-

Fomentar la capacitación y actualización de los maestros y promover que reralicen ~actividades artlslicas y culturales dentro del Municipio; . .

Coordinarse junto con el Instrtuto de Cultura de Tabasco, la Federación, los demás

~
uniciPjOS y otros organismos oficiales o privados para la celebraaón de programas de ~

_1 tercambio cultural y artistico;

~
provechar los medios masivos de comunicación para la difusión y fomento la cUltura~

Diriglf y administrar las Casas de Cultura y establecimientos afines del MunicipIo, así
como promover la apertura las nuevas fuentes de cultura;

'\.Proporcionar el aooyo del equipo de sonido en la realización de los eventos que realice

la Dirección;

Coordinar los talleres de Casas de la Cultura, asi como los talleres ¡culturales y 1m

eventos especiales de su responsabilidad;

Realizar todo tipo de labores editoriales en libros, discos, como folletos, revistas y otras

publicaciones en general, de investigación, Creación e información artlstica y cultu.ral;

Los demás que le confieran el Presidente Municipal y las leyes, reglamentos

convenios en materia cultural, aplicable al MunicipIo.

~ O DIRECCION DE ADMINISTRACION

ORGANIGRAMA
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9. DIRECCION DE ADMINISTRACION

9.0 DIRECCION DE ADMINISTRACION

~OBJETIVO

;;:)rogramar, conducir y orientar las normas, poJíticas y lineamientos sobre~ administración de los recursos humanos, mateflales y serviciosgenerales, necesalJOS
para el funcionamiento de la Administración PÚblica Municipal, con el fin de asegurar

\ congruencia en la operación institucional y la aplicación de los recursos del)-..

,~
Ayuntamiento.

~;':i FUNCIONES \

r
Proponer al Presidente Municipal las medidas técnicas y administrativas para la mejor
organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal;

\
Dirigir y resolver las necesidades administrativas de las dependencias municipales, con

:1:::...base en los lineamienlos de la ley general de contabilidad gubernamental y
~ lineamientos emitidos por el concejo nacional de armonización contable CONAC y los
'--J fijados por el Presidente Municipal;

Participar en la elaboración de los programas institucionales de las dependencias del
Ayuntamiento, cuya coordinación le corresponda realizar, asl como analizar dictaminar

~ sobre los mismos y promover los ajustes que se requieran;

Oisenar e implementar el sistema municipal de procedimiento informático y estadlstico
para la administración de recursos humanos y materiales,

Coordinar, apoyar y evaluar la formulación y realización de acciones de las
dependencias municipales, en materi~ de la modernización de la estructura orgánica,
de los sistemas y procedimientos técnicos administrativos internos, as! como los de
servicios al publico;

Normar y conducir el programa de mejor~rniento de sistemas y procedimientos
relacionados con los servicios y trámites de atención al público;

Dirigir y resolver, con base a los lineamientos y normas establecidos, los asuntos del
personal al servicio del Ayuntamiento;

Elaborar y mantener actualizados los registros de los movimientos de personal del
Ayuntamiento;

\¡

Operar las politicas y procedllnientos para el reclutamiento, selección, contratación e
inducción de personal;

Asesorar a las dependencias y unidades administrativas del Municipio en materia de \
relacioneslaborales; ~

Atender lo referente a la capacidad del personal que se oriente al mejoramiento de sus
condiCIones económicas, sociales, culturales y de trabajo;

Difundir entre el personal municipal las condIciones generales de trabajo y la ley de~ Trabajadores al ServicIo del Estado y vigilar su cumplillliento; t

~ ~
.

,erificar el pago a la representación sindical autorizada, al Instituto ,de Seguridad Social
~/(Iel Estadode Tabascoy a terceros, de las cantidades correspondientes a retenCIones

legalmente establecidas al personal adscrito a las dependencIas;

~

Mantener las relaciones con el sindicato de trabajadores en términos armónicos y
apegándos,e a las disposiciones de Ley;

Imponer, reducir y revocar las sanciones administrativas a que se haiJa acreedor el

j pers~nal del Ayuntamiento, de conformidad cun las dis~~slciones aplicables, sIn
perjuicio de las que le compele imponer a la Contralorla MunIcIpal; ....

Expedir y tramitar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los
nombramientos de los servidores publicos municipales;

L Ser el conducto para que se proporcione al personal del Município las prestaciones
socloeconómrcas, servicios médicos, asistencia les, deportivos, culturales, vacacionales

':) y educativos;

Vigilar la aplicación de la normatividad en materia de recursos humanos;

Programar y controlar los recursos presupuesta les destinados al capItulo de servicios
personales;

~ Determinar las políticas generales y las normas de operación para efectuar acciones de
raciollalización y programación de adquisiciones, almacenes, inventarias y de los \~
servicios generales requeridos por las unidades administrativas de la Administración \
Publica MunicilJal;

\ Vluilar el cumplimiento de las normas establecidas para la adjudicación de pedidos;

~Fljar a los proveedores las condiciones y montos de las garanlfas que deban de
otorgar;

DIctar las normas para su elaboración y coadyuvar a la formulación del programa anual
de necesidadE:s de bienes, arrendamientos y servicios de las dependencias del
Municipio;

Programar, adquirir y distribuir los materiales y uliles necesarios que sean autorizados
para la realización de los fines del Ayuntamiento, conforme a los lineamientos de
cotizaciones y adjudicación;

Adrninistrar el almacén del Ayuntamiento y supervisar los específicos de las
uependencias;

Proporcionar directamente o a través de terceros, los servicios de reparación y

mantenimiento a vehlculos, maquinaria, mobiliario y equipo propiedad del ayuntamiento
y administrar las dotaciones de lubricantes, combustibles y refacciones para los
mismos;

Administrar los bienes muebles del ayuntamiento, cuidando su correcto uso,
manteniendo, conservación y acondicionamiento y proponer al Presidente Municipal la

concesión del uso o venta en su caso, de los bienes muebles propieqad del Municipio;

Tramitar la baja de bienes inservibles propiedad del municipio a efecto de evitar gastos
innecesarios en su guardia y custodia; y los demás que le confieran las leyes y
reglamentos aplicables.

9 O. COORDINACION DE COMPRAS

OBJETIVO:

Adquirir y distribuir los materiales, muebles y utiles necesarios que sean autorizados
para la realizaciónde los fines del Ayuntamiento, de acuerdo ¡;I los procedimientos de
cotización señalados por la Dirección.

FUNCIONES:

Determinar las acciones conducentes para la adquisición,

\ ~rrendamientos y servicios.

~Garantizar la racionalización del recurso en las adquisiciones;

Vigilar en todo memento el cumplimiento de los criterios de economia, calidad,
legalidad y transparencia;

contratación,

9 1.1. AREA DE GASTO CORRIENTE:

OBJETIVO

Atender y suministrar bienes, y plOvisiones que se reqUlerel] para la prestación del
\>servicio publico asl corno para el desernpeno ¡Je las actividéidesadministrativas. "

FUNCIONES

\ Registrar los compromisos de .Ias compras o adquisiciones de acuerdo al tipo de gasto
~)y a las necesidades de la Administración PÚblica.
>-<
~Verif!car que los recursos para el pago de los servicios estén previamente autorizados;

Integración de la documentación comprobatoria del gasto

~Verificar entradas y salidas del almacén de las compras que asilo requiJ'ran.

) 9.1.2. DEPARTAMENTODE CONCURSOS

'J OBJETIVO

Consolidar las adquisiciones por la compra de bienes y contratación de servicio's de
acuerdo a los lineéimientos establecidos por el reglamento del Comité de Compras del
Municipio, garantizando calidad, economia, eficiencia, imparcialidad y honradez que
aseguren las mejores condiciones para el ayuntamiento.

FUNCIONES:

Programar las adquisiciones y contrataciones que efectue la entidad a corto, mediano y
largo plazo'

Realizar invitaciones a los diversos proveedores y prestadores de servicios que se
encuentres registrados en el padrón de proveedores.

Recepcionar, integrar y evaluar las solicitudes emitidas por las Unidades
Administrativas para convocar a licitaciones;

\\ Emitir convo~atorias para cada unO de los procesos licltatoflos de I.a convocan te,

:i~~aliza

.

r tráml.tes de procedimiento, y darle de alta al proceso de licitación publica
~ediante el sistema compra ne! 5.0. Segun sea el caso.

Tramitar todo tipo de factura de la$ diferentes compras y servicios

Integrar los expedientes de concursos de acuerdo a la modalidad de inverSIón o tipo de
recursos, as! corno documentos de casos especificas, referente a la cuenta publica de
cada periodo.

llevar a cabo los procesos de concursos y licitaciones de manera imparcial
garantizando en todo momento el apego a las bases y especificaciones técnicas
emitidas dentro de la convocatoria publicada;
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9.1.3. DEPARTAMENTOY SERVICIOSGENERALES

OBJETIVO:

~ Proporcionar en tiempo y lugar oportunos, los articulas, materiales, bienes muebles que

~sean para las dependencias en el cumplunlento de sus responsabilidades

~
nstltucionales. y coadyuvar al mantenim¡~nto y la reparación de mobiliario y equipo \

propiedad del Municipio;

UNCIONES:

Coordinar y ejecutar por si o a través de terceros, la prestación los servicios requeridos
por las dependencias del Municipio, conforme a las instrucciones del Director;

Integrar el padrón de proveedores, verificando que cumplan con los requisitos
establecidos, las condiciones de las garantlas que deban de otorgar;

Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo al mobiliario y equipo de oficina

~ de las dependencias del Ayuntamiento Municipal, por si o a través de terceros, previo
acuerdo con la superioridad;

Proporcionar por si O a través de terceros los servicios de reparación eléctrica, de
fontanerfa, cerrajerla, carpinterla y demás reparaciones menores que se den en forma
rutinaria del Ayuntamiento;

Atender las quejas de las dependencias respecto al Incumplimiento de los proveedores
en la cantidad y calidad en el surtimiento de los bienes que soliciten;

Proporcionar el mantenimiento de climas y demás necesidades que el servicio público (l
requiera; ,
Los demás que se asigne el Oirector de Administración en la esfera de sus
responsabilidades

f\REA DE FACTURACION

~
OBJETIVO

~ \ Recep~ionar y realizar los trámites correspondientes a toda facturación, respetando 'f10rrnatlvidady los Ilneamientos establecidos por la dirección de administración.

_ FUNCIONES

~
Elaborar un calendario de facturación para proveedores; en el que se le indica la fecha

límite del cierre para dar trámite a toda factura.

. Emitir un comprobante (contra recibo) mediante sistema que respalde~ de garantla al
proveedor que se tramitará en tiempo y forma su pago correspondiente. -
Elaborar expedientes para un control sobre la facturación de proveedores; asl como la
facturación que se e:nvia a las diferentes direcciones para su respaldo correspondi~nte.

Realizar las cedulas de proveedores de manera trimestral

Realizar los trámites De Gastos a Comprobar de las diferentes unidades
aJllLinístr8livas.

.

=i 914 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO

Organizar y ejecutar con base en los lineamientos establecidos, la administración del

~
_ personal municipal, ylramilar las pres

o

ta

.

ciones económicas, sociales y asistenciales
que les otorga la Ley.

. FUNCIONES

Aplicar normas y políticas para la administración del personal, y las que determine la
Dirección;

Elaborar y mantener actualizados los registros de movimientos de personal, y operar
las poli!icas y procedimienlos para su selección, contratación, supervisión. control y
capacitación;

Verificar el pago a la representación sindical autorizada, al ISSET y a terceros, de lo
correspondiente a retenciones legales establecidas al personal de las dependencias,
de común acuerdo con el Director;

Aplicar la norma~ividad en la .asignación y ejercicio de los recursos presupuestale~
destinadosal capllulo de serVICIOSpersonales; . ~

Mantener relaciones armónicas con el sindicato de trabajadores en los términos de Ley;

~

Interven¡r en las sanciones. administrativas a que se haga acreedor el personal,

- comunicando antes de su aplicación o su apercibimiento al Director;

Elaborar y tramitar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los
,. nombramIentos del personal;

)\ Tramitar que se efectué la justa retribución y pago oportuno al personal que labore para
"-

~ \el Municipio; !

\ 'i:fectuar los trámites necesarios para que al personal que labora para el MunicipIo, seo le proporcionen las prestaciones socioeconómicas, medicas, asistenciales, deportivas,
l.j culturales, vacacionales y educativos; y .

Los demas que le encargue el Director en su esfera de responsabilidades.

92.0 SUBDIRECCION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION

OBJETIVO:

Contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de la administración municipal,
mediante el procedimiento eléctrico de datos y optimizar. los procedimientos
administrativos, proporcionando la información necesaria y oportuna para la adecuada

toma de decisiones.
)

~

FUNCIONES:

Operar el sistema eléctrico de procedimiento de datos de la tesorerla, conforme a las

necesidades y líneamientos que establezca la dirección de finanzas;
\~

~~dministrar los recursos humanos, materiales y técnicos que le sean confiados,
\

~uscando su óptimo aprovechamiento;

Coordinar trabajos con las dependencias municipales vinculadas en el proceso del
ejercicio y control del gasto publico municipal, en función de las necesidades de
tratamiento eléctrico de datos y preparar alternativas y modelos de sistema;

Administrar la red interna de comunicación informática de la administración municipal;

Administrar el servicio de internet las dependencias y proporcionar al respecto la
asesoría y capacitación necesaria;

Administrar el sistema de control administrativos municipales y proporcionar al respeclo
la asesorfa y soporte técnico en matena informática a las dependencias,

0.-
Asesorar al personal del ayuntamiento en los problemas técnicos que surjan en materia
de informática y participar en la realización de cursos de capacitación que mantengan \

~

al personal permanentemente actualizados en las técnicas de cómputo;

-- Prop

.

orcionar 8. las d~pendenciasde la administraciónpÚblicamunicipal, el servicio de
escaneo, diseno de Informes y reportes, asi como la instalación del software que se
requiera;

~

Las de más que terminen las necesidades del servicio o que expresamente le sean
indicadas por la superioridad, en materia de informática.

~ Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos del almacenamiento, procedimiento y

) comunicaciones de las redes de cómputo que operan en el depar~mento y en el
ayuntamiento;

\
(

Planear el crecimiento, mantenimiento, respaldo, recuperación en caso de falla y
-:.. accesos de usuarios de las bases de datos de información de los sistemas de

'J
cómputo;

Instalar y dar mantenimiento al equipo de cómputo de la dirección;

Proporcionar el servicio de soporte técnico a los usuarios de computadoras de la
administración municipal;

Realizar periódicamente audltorias de los sistemas y paquetes en operación dentro de
la dirección, para asegurar su correcto funcionamiento;

Proponer al responsable del departamento de informática el establecimiento y

actualización de los lineamientos, políticas y eSlándares en materia de informática para ~
que las respectivas unidades de la administración municipal cuenten con los elementos \
que les permitan realizar efícientemente sus funcionamientos;

Asesorar en el diseño y preparación de proyectos tecnológico que en esta materia
requieran las unidades de informática de las dependencias;

Realizar y coordinar reuniones de trabajo con los usuarios de informática s de las
dependencias de la administración pública municipal, con el objeto de retroahmentar
experiencias y soluciones en materia de informática;

Propiciar programas de capacitación y adiestramiento a los usuarios de las "dependencias derivados de los procesos de informática;

Las de más que le confiera el responsable de informática.

~

Diseñar y desarrollo sistemas automatizados internos y externos que favorezcan las
actividades e las dependencias municipales; ~
Elaborar y mantener actualizada las bases de datos estadlsticos que poyen al

- desarrollo de las funciones del departamento de informática;

~

DIrigir los diseños de diferentes forma

.

tos y textos en apoyo al desarrollo de las e)funciones y de desarrollo de sistemas; ¡:Q

Calendarizar e impartir cursos de capacitación en materia de computo al personal del \..;
. ~

departamento y de las dependencias;
I
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J
Supervisar el uso de la paqueteria de cómputo disponible en la administración

-t.. municipal;

~ Coordinar la capacitación de primer nivel del personal directivo de las dependencias;

Dar mantenimiento preventivo y correctivo básico del equipo de cómputo asignado;

Coordinar la asesorfa en materia de cómputo para el personal de las dependencias,

Las demás que en su ambito de compelencia le indique el responsable de las áreas de
informática.

ÁREA DE INTERNET

~OBJETIVO:

K:roporcionar el servicio de internet a las dependencias del ayuntamiento, asi como el
d.esarrollo de la red inte:rna de las dependencias;

FUNCIONES

Administrar el desarrollo de las aplicaciones en la administración pública municipal;

Dise¡,\ar, administrar y mantener la página web del ayuntamiento de Comalcalco;

Desarrollar y administrar el servicio de internet en las dependencias municipales y

proporcionar las asesorías y capacitación que requieran los servidores públicos en su
uso,

Desarrollar la red interna (intranet) de comunicación e informática de las dependencias
municipales;

~
ProPo~C.ionar el soporte técnico adecuado a los usuarior.;del equipo de c6mputo del

~ ITIUnlClpIO;

~ I::fecluar los lespaldos de información necesarios:

~
enflcar que se proporcione él a adecuado s~rvicio de mantenimiento al equipo de

cómputo a su cargo;

roponer al departamento de informatica medida de mejoramiento y desal rollo de los

sistemas establecidos;

Informar sobre las actividades realizadas; y

:k. Las demás que le sean turnados por el responsable del área.

AREA DE DISEÑO GRAFICO

OBJETIVOS

Subministrar el servicio de dlse~o gráfico por computadora que solicite la uependencia
municipal;

~;}, FUNCIONES

~
- Elauorar por medios ulforrnatlcos los dibujos de formato, diseno de tarJeta, logos,

~
maPdS' combinaciones de document

.

os

.

8

.

investi9aciO

.

Iles, entre otros, que le sohcilti!n

las dependencias, con la autorización del responsable del área de informática;

Operar el servicio de escáner y dlgltallzación de lmagenes y textos que le sean
- turnados;

Efectuar el respaldo de la infolfl1aclón que se genere en el área de operación;

Verificar que se proporcionen el adecuado servicio de mantenimiento al equipo de'
cómputo a su cargo;

Elaborar los reportes respectivos de las actividades realizadas, y

Dentro de su ambito de competencia de las de más que le sean turnado por el
responsable del área.

9.3.0 AREA DE INVENTARIOS

OBJETIVO

Integrar y mdntener actualizadl) el Inventario General de BIenes del Ayuntamiento,
comprobando periódIcamente que en su custodia, se garantiza su buen uso y destino ~

~
UNCIONES

t:-C nforrnar el Inventario General de Bienes propiedad del Ayuntamiento, venflcando

~"tI Je en su resguardo, se cumpla con los requisItos establecidos;

~

trectuar el resguardo de 10

.

s b

.

ie

.

nes del municipio, de común acuerdo con la Contraloria
Municipal;

Controlar y registrar el mobiliario, equipo de oficina y de transporte propiedad dd
Municipio;

Presentar informes periódicos de las actualizaciones realizadas al Inventario Gene¡al;

~ Verificar periódicamente el estado, uso y destino de los bienes de activo fijo del

J.
municipio;

Comunicar al Director de las anomalias que se encuentren en las verificaciones del
inventario de bienes municipales e integrar la documentación necesaria para fincar las
responsabilidades correspondientes;

Integrar la Información que referente al Inventario solicite el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado;

Intervenir en las bajas de bienes que ya no estén en condIciones apropiadas de uso,
ante el Cabildo del Municipio; y

Las demás que se~ale el Director y las disposiciones aplicables en la materia

9.3.1DEPARTAMENTO DE ALMACEN

OBJETIVO:

Implementar, y ejercer medidas de control de inventarias, para la recepción del \\
suministro de materiales (momento contable del devengado) derivados de las \
diferentes adquisiciones solicitadas por las diferentes Unidades Administrativas.

FUNCIONES:

Recepción y registro de los materiales suministrados por los diferentes proveedores;

Establecer sistemas de inventarios que permitan garantizar el resguardo de los
suministros; para el desempeño de las actividades administrativas.

Elaborar y controlar los registros de entradas y salidas del almacén;

Mantener actualizado el sistema de inventario;

10. DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA

\; "pRGANtGRAMA

Director

AREA MEOICA

SUBSEMUN

10 O DIRECCiÓN DE SEGURIDAO PÚBLICA.

) OBJETIVO

Elaborar y proponer los programas de seguridad pública mUOIcipal y conforme a estqs.
vlyilar el desarrollo de las acciones tendientes a la prevenciónde delitos, atención a
siniestros, rescate y en general, a otorgar a los ciudadanos del municipio los niveles de
protección y tranquilidad que demandan.

FUNCIONES.

\ Vigilar en la demarcación territorial del MUnicipio el cumplimiento las disposiciones

) contenidas en el Bando de Policía y Gobierno y demás disposiciones ¡egales relativas

, al orden
y la seguridadpúblicade los habitantesdel municipio; _

Mantener la seguridad y el orden público, prevenir la cOnllsión de delitos
y proteger la

tranqllilidad de las' personas, sus propiedades y derechos;

Coordinarse permanentemente con el Colegio de Policla y Tránsito con el fin de

mLlnlener en continuo adiestramiento al personal de la corporación y elevar la calidad y

pr~palaci6f1 del personal en el servicio;

8nlldar el apoyo que le soliciten los jueces calificadores en el desempe~o de SllS
funciones;

Prestar auxilios en los asuntos de su competencia, a los funcionarios municipales
y a

las autoridades auxiliares municipales;
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~
I Concentrar acciones con la coordinación de protección civil en los programas
,

~~ emerge~tes y los dispositivos de control, necesarios en los casos de catástrofe y auxilio

a damnificados, organizando cuerpos de rescate que permitan atender cualquier
emergencia;

Extender y notificar c¡talarias, asl como ejecutar órdenes de presentación que se dicten
de acuerdo a las leyes y ordenamlentos correspondientes, aprehender en los casos de
flagrante delito a los presuntos responsables y poner/os inmediatamente a disposición

de las autondades competentes;

Prestar auxilio, dentro del marco legal, al Ministerio Público
judiciales y administrativas, cuando se le requiera para ello;

a las autoridades

Solícit.ar y presentar apoyo las autori.dades de Tra~sito del Estado, en forma ¡:.

coordInada, en el ejercicio de sus respecllvas responsabilidades, \'

Intercambiar y proporcionar la información, datos a la cooperación técnica que le sea

~

requeridO por dependencia con funciones corporativas ~ fines, estatales o federales, \:
conforme a sus funciones y previo acuerdo don el Presidente Municipal;

Elaborary llevar a cabo campaflasde SeguridadPublicay prevenciónde siniestros 1::11

el ámbrto municipal;

t
Realizar las demás funciones de seguridad pública que disponga los ordenamientos en
la materia o aquellas que le sean encomendadas en el ámbito de sus facultades;

10.1. SUB-DIRECCION OPERA TIVA.

OBJETIVO.

Proporcionar los servicios de apoyos médicos al personal de la corporación y en
situaciones que la naturaleza del trabajo de la policfa lo requiera.

FUNCIONES

Controlar y evaluar el desempeflo, de las labores encomendadas a las áreas que
integran la Dirección;

Formular y evaluar los avances y resultados de los proyectos y programas de la
Dirección que le asignen;

¡,cordar con el Director la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre

dentro de la competencia de las Sub-dirección, y de la misma forma, participar en la
elaboración y establecimiento de las normas, pollticas y lineamientos sobre los
programas educativos y la revisión ':te recursos;

~ Formular dictámenes opiniones e informes que le sean solicitado por el director, asl

~ corno formular los proyectos que le corresponde;

Intervenir en las elecciones para ingresos y en las !lneas y licencias de personal, para
los fines que proceda!';

Proporcionar la información, los datos o la cooperacIón técnica, que le sea requerida
por otra dependenciadel ayuntamientoen el ámbito de sus responsabilidades, previu
acuerdo con el Director;

Representar a la Dirección en eventos especlficos, así como su suplir al Director en ~us
ausencias o cuando este lo Indique y las demás funciones que - le serlalen sus
superiores y otros ordenamientos legales;

'\
101.1 AREA MtDICA.

'"
\OBJETIVO.

(- 'Proporcionar los servicios de apoyo méc1ico al personal de la corporacIón y ep

~ situaciones que la naturaleza del trabajo de la policla lo requiera;

fUNCIONES

\\ Proporcionar la atenÓón médica que el personal político requiera en el desempeño de

~ sus labores;

~ Elabora,r y estable~r el p.rograma de val~aci6n medica del persoral corporativo,
proporcionar el serviCIO médico de emergencia que se necesite;

Mantener en condiciones de uso el dispensario de primeros auxilios de la Dir~cción;

:\: Efectuar pláticas de orientación médica al persona;

Practicar exámenes médicos a personas en visibles estado de intoxicación que. sean
remitidas para su detención;

.

Auxiliar a la coordinaci6n de protecci6n civil en los casos en que sea solicitado Stl
ayuda y los demás que le indique el director de Seguridad Publica;

1012. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Planear y ejecutar el sistema de administración que requiera las diferentes unidades
administrativas que integran la dirección de seguridad pública municipal.

FUNCIONES.

Planear, integrar y presentar al director, el programa de necesidades de recursos
materiales y financieros de la dirección, para su aprobación;

Realizar los trabajos relativos a la implantación de los controles administrativos y
presupuestales de la dirección;

Revisar para su aprobación por el director, los requisitos de la documentación que se
genere para tramite o comprobaciones de las unidades administrativas adscritas a la
dirección de seguridad pública;

Vigilar que las actividades contables administrativas y presupuesta les se realicen con. ~
apego a los marcos normativos en vigor;

7' ~

Ser el conducto para tramitar los movimientos del personal adscritos a la dirección y

llevar el registro y control de los mismos; \:;
,
~

ectuar ante las dependencias municipales los trámites administrativos contables y
'tti ancieros necesarios, que requiera el buen funcionamiento de la dirección;

'- q
~jecutar el programa de instrucción corporativa a los miembros de la polic1a; y ~

Los demás que le sei"lale el director de seguridad pública, en las esferas de sus
responsabilidades.

~~01.3. COORDINACIONOPERATIVA
~~OBJETIVO.

~c .
I

. . . '1
oordlnar os programas de segundad y orden pOlltlCO, as! como las acciones f

tendientes a la prevención de delitos, de atención a siniestros y rescate que le sean ,
asignados por el director. i

FUNCIONES.

Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desempel"lo de las labores
de seguridad publica encomendadas a las áreas a su cargo;

.

operar los programas

.

de seguri~ad pÚblica asl com

.

o Vig

.

¡Ia.r el desarrollo de acciones

~
de prevención de delitos y de optlmización en las comunicaciones de la policla;

....

,
Controlar la operación del sistema de radiocomunlcac/ón de la policla municIpal e
Integrarse, de ser posible a frecuencias de las corporaciones del Estado;

Manejar programas de participación ciudadanas para el cumplimiento de las funciones
institucionales y para enfrentar siluaciones de emergencia;

}
Formular opiniones e informes que le sean solicitados por la superioridad; coordinarse

'--y brindar apoyos que le soliciten los jueces calificadores en sus desempei"los de'ifunciones

Asesorar técnicamente y brindar en los asuntos de su competencia a los funcionarios
municipales y en las autoridades auxiliares municipales;

Proporcionar la información a los datos a la cooperación técnica que le sean requeridas
por otras dependencIas del ayuntamiento o por dependencIa con funciones

\ corporativas a tines estatales o federales, conforme a sus funciones y previo acuerdo
j con el dIrector;

Brindar apoyos y actuar en común acuerdo con la coordinación de protección civil; las
demás funciones que le señalen sus superiores y otros ordenamientos.

~
0.1.3.1. COMANDANCIA.

.
I~

JETIVO.

~ poyar a la coordinación en turno para el cumplimiento de los programas de seguridad
"y orden publico, en los turnos de trabajo correspondientes,asl como coordinar con el

responsable de la guardia y los mandos operatlvos las acciones tendientes a la \

~prevenciónde delitos, de atención a siniestros y rescate que le sean asignadospor el
Director. i

~
~

FUNCIONES

En coordinación con los mandos operativos, deberá verificar el cumplimiento de las
pollticas de comoate al crimen, realizando su trabajo en apego a normas, manuales y
procedimientos establecidos. .',
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Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad del personal en cuanto a la.
portación de chalecos ballsticos, armamento y municiones, cascos bal1stícos y todo lo
indispensable para su protección fisica

"Llevar el control del personal adscrito a su guardia; asistencias, faltas, permisos, \...
licencias ~édicas y notificar a la coordinación ~n turno. asl como a la subthrección \administratIva sobre los pormenores del pase de lista

Elaborar el Parte de Novedades para informar a la superioridad de los eventos
relevantes acontecidos durante las 24 horas de fa guardia.

DIstribuir el personal operativo de acuerdo a las necesidades de seguridad que en
común acuerdo determine con la superioridad.

Verificar periódicamente al personal asignado a servicios de vigilancia fijos,
constatando su presencia fisíca en el sitio asignado

Monitorear periódicamente vía radiocomunicación la situación que prevalece en las
bases de operaciones y servicios instalados, a efecto de tener la ubicación real de las
unidades designadas a cada área, ante la necesidad de un posible despliegue.

Mantener Informado a los superiores sobre el estado físico y operativo de unidades
vehiculares, a efecto de mantener la cobel1ura de servicio en los niveles óptimos de
operación

Las demás funciones que les señalen sus superiores y otros ordenarnientos legales

~
I.ATAFORMA MEXICO

"
BJETIVO

- tIIIzar y explotar el Sistema Único de Ide~tidad Criminal (SUIC) y otras bases de datos'

~

con enlace a Plataforma México para la generación de Ilneas de investigación, que le
perm

.

itan a la corporación crear y tener inteligencia operativa, tendientes a mejorar la
toma de decisiones, fungiendo además como enlace entre Ié:lsdiferentes corporaciones
poticlales.

FUNCIONES

~ Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desemper'\o de las labores
de seguridad pública encomendadas a las áreas a su cargo;

~
Coordinar las 3 áreas básicas de Plataforma México: Captura de información, consulta

~ de datos y Análisis de información.

f
~
$

Asegurar la integración y funcionamiento dd Sistema Un¡co de Información Criminal,
asl como garantizar el cumplimiento de los procedimientos de trabaJo,

Coordinar. actividades con otras Unidades de Análisis u Homólogas de otros Municipios
~e InstItucIOnes Estatales y Federales para mantener el enlace de coordinacIón y

colaboración a fin de dar inmediato cumplimiento a las alel1as del SUIC y coadyuvar en
la integración de los casos

Generar periódicamente los siguientes productos de inteligencia.

~
a) Informe de análisis del comportamiento de la incidencia delictíva del Municipio.

Refiere en forma cuantitativa y georeferenciada la incidencia delicliva global o de
un determinado tipo delictivo. de todo el Municipio o de una zona especifica en un
período determinado (diario, semanal, mensual, bimestral, etc), de acuerdo a los
requerimientos de los mandos. Busca responder principalmente al qué ,dónde,
cuando y cuánto

b) Informe de estCJdiosde prospección deJictiva. Docunlento cJ~analisis que describe y

pronostica la tendencia dehcUva. ya sea de un delelminado deltto o de un grupo de
ellos, asi como analiza lo:> factores y variabl65 que Inciden o están asociado~ al
comportamiento de los delitos

~
e) Informes de análisis de factores criminógenos del Municipio Documento que refiere

en 10rma cuantitativa y georeferenciada las zunas o áreas de todo el Municipio o
una zona específica del mIsmo, y refleja el análisis de todos o algunos factores y

situaciones que representan un riesgo para la seguridad de las personas

d) Informe sobre grupos delictivos y modus operandi. Documento que explica en
fOfmd cuantitativa y georeferenciada la exislencia de personas o grupos de

J
personas que actúan en el Municipio o una zona específica del mismo, clasifica tipO
de delitos que se cometen, formas de actuar, zonas de opelaclón, datos sobre sus
rasgos físicos, y alltecedentes personales y delictivos. Busca respondef
principalmente al quién y cómo del hecho delictivo.

'e) Estudios sobre medidas de seguridad y prevención del delito Documento que
describe la situación presente acerca de un determinado fenómeno delictivo de allo
impacto (robo a transeúnte, robo de- vehículos, privación de la libertod, extorsión,
etc.), y las medidas y acciones factibles de aplicar o desarrollar para disminuir su
incidencia, dirigida principalmente a la población afectada o en riesgo.

Fichas delictivas. Documento que describe los datos sobre (caracterlsticas
personales y antecedentes delictivos de personas identificadas como d~ncuentes
y/o presuntos responsables, asl como sus vinculas con otros delincue~tes o grupos
delincuencia les.

u) Reporté de hechos delictivos. Documento que describe un hecho delictivo de alto
impacto y que refiere la~sucesi6ny situación del hecho ocurrido, así como datos
sobre él

°
los autores del mismo as! como de la(s) viclima(s) y circunstancias en

que ocurrió u ocurrieron los hechos.

h) Consignas de trabajo de campo. Documento que refiere la solicitud para realizar
actividades en campo para conseguir mayor información sobre un hecho delictlvo
determinado y sus autores, asl como circunstancias del mismo.

~
Reporte de consultas a bases de datos. Documento que refiere la cuantificación de las
consultas realizadas a las bases de datos como respuesta a las solicitudes de

"

requerimientos de información, tanto de las unidades operativas desplegadas en

"
campo como de las solicitudes del mando policial.

Estado de fuerza y cobertura de servicios. Registro y control del personal en el
despliegue, consIderando ubicación, tipo de actividad, incidencias y equipo con que

realiza su labor.

Coordinar las acciones que aseguren el uso del Informe Policial, como insumo para
Orientar la elaboración de los informes policiales homologados y los productos de
análisis de los estudios realizados sobre los mismos, de manera que se asegure su
con fiabilidad y objetividad y asimismo resulten oportunos para la toma de decisiones de
los mandos de la institución.

Coordinar las acciones del Kárdex (integración de expediente de cada uno de los
Integrantes de la corporación).

\lrnPlementar acciones de recopilación de información, mediante solicitudes al mando

~
}ara la realización de las gestiones ante otras entidades del municipio y estatales y

.--federales para contar con la información necesaria para realizar las actividades de la

'- Unidad de AnálisIs.

\ Elaborar las recomendaciones que considere pertinentes para mejorar los procesos. de
~Ianeación, recolección, evaluación, clasifrcación, análisis, apoyo informático,
j ~Iaboración de productos, drseminación, etc. y que forman parte del proceso de

~ Inteligencia.

Atender oportunamente las solicitudes de información que le requieran, a fin de orientar
o reorientar sus planes operatlvos de vigilancia en las áreas de patrullaje establecidas,
particularmente aquellas consideradas de riesgo o vulnerables.

Generar y aplicar nuevas estrategias y consignas de vigilancia mediante un esquema de
J,Jatrullaje focalizado, dirigido a puntos especificas y con carácter preventivo.

Orientar las acciones tácticas para la intervención policial conjunta en la detención de
grupos de delincuencia organizada, as! como en la recuperación de espacios y lugares
iderllificados como de alto riesgo

11. DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

ORGANIGRAMA

D!RECCrON

i.
I

DEPARTAMENTO DE
AMPAROS Y

CONTENCIOSOS
ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO DE
REGULARIZAC!QN DE

PRE!)IOS. CONTRATOS
y

CONVENIOS

ÁREA
ASUNTOS LABORALESAREA PENAL AREA CIVlL

110. DIRECCION DE ASUNTOS JURIDtCOS

ObJETIVO:

C0ntribuir a que el ejercicio de las contribuciones que legalmente le competen ól
municipio, se lleven a cabo con estricto apego a las disposiciones legales que rigen la
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"' J
actIvidad de la administración publica rnul1Iclpal, así como proporcionar a las
autoridades municipales, e;:I apoyo jurídico que se ha requerido; y de la misma forma~ intervenir en la vigilancia y cumplimiento de las disposiciones jurldlcas a las que deben
sujetarse las dependencias en el desarrollo de sus actividades, y verrflcar el
cumplimiento de requisItos y valides de la documentación que respalda djCtlOS actos

~

FUNCIONES:

Asesorar y brindar asistencia jurídica al ayuntamiento;

Intervenir en 105 asuntos de carckter legal en que tenga injerencia el
fungiendo en SlI caso como apoderado o mandatarios, a través de los
publicas que al efecto designe;

Municipio,
servidores

Proponer estudios e investigaciones en el ámbito jurídico municipal y proponer al Ipresidente municipal proyectos de iniciativas de la reglamentación municipal;

"Participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de programas de
regularización de la tenencia de la tierra,

Tramitar en auxilio del cabildo 6 del presidente municipal según el caso, los
procedimientos legales que se encomienden, hasta ponerlos en estado de resolución;

:>
t) Intervenir en lo relativo a la división territorial, emitiendo opinión respecto de la

creación, agregación o segregación de las categorlas políticas que establece la
presente ley, asl como los cambios de nombre de las mismas;

~
Tra

.

,mitar lo c~ncernjente a las ~Jrculares y acue.rd~s del. a.yuntamiento, que conforme a
~ su Importancia deban ser publicados en el periódico oficial del estado, VIII. Revisar y

opinar sobre el proyecto de reglamentos que emitan los demás órganos que confornlan
la administración pública municipal;

Iniciar y tramitar en el amblto de su competencia las propuestas sobre las
expropiaciones por causa de ulllidad pública y los recurso::>que se interpongan;

Formular, a nombre del ayuntamiento o del presidente municipal, según sea el caso,
las denuncias o querellas que procedan y tramitar la reparación del daño y la restitución
en el goce de sus derechos;

Brinda asesoría respecto a los Juicios de amparo, en las controversias constitucionales _

~
en

.

ac

.

clones de tnCOnst

.

itucionalldad en las qu.

.

e el ay

.

untomlent

.

o, el P

.

reSlde

.

nle \fnuniclpal o algÚn órgano de la administracIón municIpal, sed palte,

-
pinar sobre la procedencIa de reglamentos, bando de pohcla y gobIerno, conveniOS,

- acuerdos, contratos y en las bases de coordinaCión en que tenga participación el \

r:1UniClplo de conformidad con sus atribuciones;

~
sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los

:t~particulares conlra actos y acuerdo del ayuntamIento, del presidente municipal o las
dependencias que integlan la administración muntcipal, emItiendo la resolución que

roceda;

Coordinar, supervisar, y dirigir las labores de los jueces calificadores del municipio; y

l. Las demás que le atribuya expresamente las leyes, reglamentos, y las que le
encormende directamente el aytJfltarrllenlo o el pres¡¡Jente municipal

-, 11 1 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS

Supervisar las funciones de las áreas que integran la Dirección de Asuntos Jurldicos;

Ejercer la representación legal del ayuntamiento, cuando el director de asuntos r
jurldicos se lo indique; ,
Llevar un control de los asuntos que se ventrlen en las diversas áreas;

Revisar los escritos de contestación a las demandas de los juicios instaurados en
contra de las dependenciasy órganosadministrativosdel ayuntamiento;

l Suscnbir las correspondencias y promocIones a nombre del dIrector en sus ausencias
temporales; y

Rendir todos los informes que sean requeridos por la comisiones de derechos
humanos;

t:laborar los proyectos de todo tipo de promociones relacionadas con los asuntos que
en materia de derechos humanos, sea parte el ayuntarnif:nto,

Llevar acabo todo el seguimiento juridico de todos los asuntos, hasta su total
conclusión; y

Realizar las demás actividades que el director le encomiende

~ ~as demás que le atribuya expresamente las leyes, reglamentos y las que le

~ twcomJende directamente el director.
\'

)12 AREA DE ASUNTOS PENALES

r.: Elaborar y contestar ofIcios relacionados con la materia penal;

Elaborar proyectos y querellas y denuncias por los diversos delitos en que el
ayuntamiento sea el ofendido o agraviado;

~Elaborar proyectos de todo tipo de escritos o en contestación a acuerdos,j
notIficaciones, hechas por los juzgados penales o mintsterios públicos locales o

~federales;

Revisar o elaborar proyectos o escritos de ofrecimientos de pruebas;

Elaborar escritos de apelación y de demandas de juicios de amparo; y

Las demás que el director le encomiende.

11.3 AREA DE ASUNTOS CIVILES

Elaborar los proyectos de demandas en los que el ayuntamiento sea el actor;

Elaborar los proyectos de contestación de demandas, cuando el ayuntamiento sea
emplazado legalmente;

Elaborar los proyectos de todo tipo de promociones que tenga que ver con los asuntos
en los que el ayuntamiento sea actor o demandado.

tElaborar los escritos de apelación y demanda de juicios de amparo;

Llevar a cabo todo el seguimiento jurldico de todos los asuntos hasta su conclusión; y

Realizar las demás actividades que el director le encomíende.

11.4 ASUNTOS LABORALES

Coadyuvar en todas las etapas de los juicios laborales, en los cuales el ayuntamiento
sea parte demandada, cuando el ayuntamiento, cuente con los servicios de algún
despacho externo que atienda los asuntos laborales;

Elaborar los proyectos de constatación de demandas laborales cuando el ayuntamiento
::>caemplazado a juicio por el trtbunal de conciliación y arbitraje; r::

Elaborar los proyectos de todo tipo de promociones relacionada con los asuntos del
ayuntamiento en el tribunal de conciliación y arbItraje;

\ Llevar a cabo lodo el seguimienlo juridrcD de todos los asuntos laborales, hasta
Jconclusión; y

'Realizar las demas actividadesque el director le encomiende.

Realizar las demas actividades que el director le encomiende.

\ 11.5 DEPARTAMENTO DE AMPAROS Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

~ealizar todas las promociones que sean requeridas por las autoridades de amparo;

~endir informe provisional y justificado que sean requeridos por jueces de distrito,
~'ibunales colegiados de circuitos o de cualquiera olra autoridad que conozca del Juicio

de amparo:

Llevar a cabo todo el seguimiento jurldico de todos los asuntos de amparo, hasta su
total conclusión; y

Elaborar los proyectos de contestaciones administrativas, cuando el ayuntamiento sea
parte en los jUicios; .

Elaborar los proyectos de todo tIpO d

.

e promociones relacionadas con los asuntos del ,ayuntamIento en el tnbunal de lo contencioso adminIstrativo;

Llevar acabo todo el seguimiento Jurldico de todos los asuntos, hasta su total
conclusión; y

-..>Realizar las demás actividades que el director le encomiende.

11.6 DEPARTAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES

Conocer de las faltas al bando de policia y gobierno, y demás ordenamientos
Municipales de su competencia, dictando las medidas y sanciones aplicables;

Resolver sobre las situación juridica administrativa de las personas que sean detenidas
'1por los elementos de la policla preventiva, poniéndolas en su caso, junto con los

objetos relacionados con los hechos, a disposición de la autoridad competente.

Ejercer funciones de conciliación entre las partes involucradas, cuando por motivo de

J.falta al bando de policla y gobierno o a los reglamenlos mUnicipales, se causen danos
a terceros.

--------
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12 DIRECCION DE A TENCION CIUDADANA

ORGANIGRAMA

~
12.0 DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA

"
OBJETIVO

(

Atender a personas que, por sus carencias socio-económicas o con problemas de
invalidez, nHnusvalla o IlIcapacidad, se veafl impedidas para satisfacer Slt~

t
equer¡fTl¡entos básicos de subsistencia y desarrollo.

FUNCIONES

Val~Jar permanen~e de la forma en ~ue se
.

otor9an los S

.

ervicios constitucionales,
medIante la utilIzacIón de diferentes indrcadores

Coordinarse con el departamento de trabajo social, del sIstema para el desarrollo
integral de la familia, para la realización de las investigaciones sobre los problemasde
asistencia social que presente la ciudadanla para determinar su tratamiento;

~,
Canalizar la ciudadanla para su atención a los establecimientos especializados de
menores y ancianos en estado de abandono y desamparo, previo acuerdo con el
directo;

Turnar a las personas que lo ameriten, a los organismos para la atención geriátrica y el
desarrollo de acciones de preparación para la senectud;

Encauzar la prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social,
especialmente a menores, ancianos inválidos, rlllnusválidos o incapaces sIn recursos,
el sistema para el desarrollo integral de la familia, para el apoyo a la educación y
capacitación para el trabajo de las personas con carencias socio-económicas;t Apoyar cuando proceda y con la autorización de la superioridad, en la prestación de
apoyos funerarios, a las personas de escasos recursos económicos;

Coordinarse con el departamento de programas alimentarias, lo relativo a la orientación
nulriclonal y la alimentación complementaria a personas de escasos recursos y a
población de zonas marginadas;

Coadyuvar a la promoción de desarrollo, el mejolamiento y la Integración social y

familiar de la población con carencias socio-económicas, mediante la participación
ciudadanaactivét,conscientey organizada en accionesque se lleva a cabo su propIo
benefIcio;

~ Coadyuvar a la información y fomento de una cultura de cahd~d en el servicio, por
mediode la promociónde cursos al personal inslitucional Clsí como promovery ditundir

~
Ia CiUd

.

adanía a los servicios que proporcionan, los centros dedicados a la atención

.

de
enores en estado de abandono y maltrato, enfermos mentales y

'-
armacodependientes, alcohólicos, de menores infractores por desorientacIón

psicológica;

~
stablecer y manejar el sistema municipal de información básica, en materia de
sistencia social; y

Los demás que en su esfera de responsabilidades le indique la superioridad.

12.1 COORDINACION DE APOYOS SOCIALES

OBJETIVO

Organizar y conducír la demanda y gestión social que emane de las organizaciones de
participación social y ciudadana, de los drversos programas ejecutados por la
administración municipal.

FUNCIONES,

Coordinar, Recepcionar, integrar, la documentación que compruebe la entrega de los
diversos apoyos otorgados a la población de escasos recursos;

Programar y planear los traslados a las diferentes instituciones en apoyo a la demanda
de personas de escasos recursos económicos

Coordinar las diferentes entregas de apoyo social en las diferentes comunidades; y

~ Las que de manera expresa indique la dirección.

13. DIRECCIONDE FOMENTO ECONOMICO y
TURISMO

ORGANIGRAMA "

AREA DEL PROGRAMA
DE GAS

COORDINACION CE
TURISMO

.) 13.0 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO

l.
OEJJETIVO "

\ Planear, dirigir y controlar el desarrollo de los labores de fomento económico del
Illunicipio; en ll1ateria industrial, comercial, turística y arte~étl1al;

FUNCIONES

Coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción
socioeconómica para el desarrollo del municipio;

Generar e impulsar proyectos de inversión, que fomente la moderr¡ización de los
sistemas productivos ya instalados y el establecimiento de nuevas actividades
productivas;

Apoyar a las organizaciones de industriales y comerciantes para su acceso a créditos,
capacitación, Innovaciones tecnológicas mercadeo mejores sistemas de
administración;

Apoyar por si a través de terceros, a las organIzaciones de productores rurales que se

interesen en la actividad agrojndustrial, para el acceso a créditos, seguros,
innovaciones tecnológicas, canales de cornercializaclón adecuados y mejores sistema
de administración;

~~
Organiz~ry promover ~a creación y asistencia a fe~ias, exposiciones, congresos y

seminarios, con el objeto de establecer intercambIos comerciales directos y de

",n formación tecnológica;

Asesorar técnicamente a los productores organizados y particulares que lo sohciten,
impulsando inversiones que se orienten a la creación de fuentes de empleo y a la
promoción de la industria familiar y arlesanal;

Investigar, difundir y asesorar a los productos sobre canales y mecanismos de
comercialización, con el objeto de colocar oportunamente los productos municipales en

"los mercados estatal y nacional;

Formular los proyectos de presupuestos que le correspondan;

Fomentar y apoyar las organizaciones de consumidores, con el fin de propiciar mejores

pleclos y mayor calidad en los productos, con el propósito de que las mercancias se
ofrezcan a precios accesibles, evitando el intermediarismoinnecesario; ~l
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~
omentar y apoyar en coordinación con el director d~ desarrollo, el programa de

_ langujs campesino, a través de la organización de productores rurales y el

stablecirniento de lugares ex profeso determinados por esta actividad;

romover el desarrollo de la capacitación, el adiestramiento en y para el trabajo, en

\ coordinación con las dependencias federales y municipales correspondientes;

~ Coordinarse de las autondades estatales y federales, para promoción de servicios

~ turl~licos, y en la verificación de la correcta aplicación de precios y tarifas a.utorizadas o

~ regIstrados, conforme a las disposiciones legales aplicable, y que se ajusten a las.
tanfas y especificaciones que señalan camo compromiso al turismo; y

Las demás funciones que le instruyan el ayuntamiento. el presidente municipal
y

aquellos previstos en los ordenamientos vigentes

13.0.1. COORDINACION DE TURISMO

OBJETIVO

~
Integrar y coordinar el programa de fomento turístico del municipio de Comalcalco. con

f'
el fin de aprovechar y desarrollar las potencialidades turlslicas de la localidad;

~
FUNCIONES

Planear en los términos de los planes estatales y municipales, el desarrollo de la

actividad turlstica, propiciando el uso suficiente. de los recursos existentes y

potenciales;

Formular, en concordancia con el plan de desarrollo municipal, el programa de trabajo
de la coordinación;

Impulsar el desarrollo de los recursos turfsticos del municipio, de conformidad con las
políticas y programa de desarrollo, y en su caso, de común acuerdo con los grupos
sociales involucrados;

Promover la creación de nuevos productos turlsticos en el municipio;

Elaborar y mantener actualizado el catálogo de servicios y lugares de interés turlstico

del municipio

Recabar y generar la infoJn1ación esta.dística y de mercado para el establecimiento Y

Jdesarrollo de los programas de promoción;

Oesarrollar el sistema de información turlslica;

Promover concertar mecanismos de apoyo crediticio y de asistencia técnica a los \.~Hesladores de servicios turisticos del municipio, as! como promover la inversión en la

~
nfraestructura al respecto;

\ laborar los proyectos de programas para la protección, información y apoyo al turista;

Opinar sobre los p'eclos y tarifas se servicios turlstlcos que sometan a su
consideraciÓn los presl..ldores de servicios turlsticos del municipio,

Inslrumenlar en coordinación con instituciones, aSOCIaCIones y cámaras
correspondientes, los mecanismos necesarios para el desarrollo de la cultura turlstica,

\:. la formación y actualización profesional del personal que preste servicio de turismo en
el municipio, tanto del sector privado, como de los sectores sociales y públicos; i

::J
Los demas que en su esfera de competencia la encomiende el ayuntamiento y las
disposiciones legales en materia turlsljca.

13 1DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS SOCIALES.
"-,

OBJETIVO
Y
~ Coordinar, planear, organizar e impulsar los programas destinados a la población,

mediante la competitiv¡dad empresarial, que permitan generar nuevas fuentes de
ingresos y empleos

~ FUNCIONES;

Elaboración del padrón de proveedores (programa de carne y gas)

"- Elaborar padrón de beneficiarios (carne y gas)

QRecepcionar y canalizar las solicitudes a las diferentes áreas correspondientes.

~
Elaborar y organizar las estrategias para la entrega mensual de los vales (carne y gas)

Elaborar los listados de beneficiarios para la entrega mensual en las diferentes
c:omunidades del municipio.

14 DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES

ORGANIGRAMA

14.0 DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER

OBJETIVO

Promover y fomentar las condiciones que coadyuven en el conocimiento y ejercicio de
los derechos de las mujeres, en forma plena por medio de la difusión de estos, asl

como de acciones que promuevan la equidad entre los géneros. además de brindar
servicios de atención integral a las mujeres: asesorJa jurfdica, apoyo psicol6gico y

\ acompanamient.o emocional a mujeres que viven situaciones de violencia y/o se

?encuentran en nesgos.

FUNCIONES

Difundir los derechos humanos de las mujeres en el municipio;

Impulsar acciones que promueven la equidad entre los géneros: ,
\¡Asesorar y acompanar jurldicamente a las mujeres del municipio de manera gratuita,

integral y con perspectiva de género; [
(

~
\

Brindar servicio de atención psicológico y de acompa~am¡ento emocional a las mujeres
que sufren violencia familiar y/o viven en situación de riesgo;

Impulsar la formación de grupos organizados de mujeres que impulsen proyectos
productivos no tradicionales, con visión de género que les permitan abrir accesos de
empoderamiento y mejorar sus condiciones de vida;

Impulsar una campana permanente para la difusión de los derechos de las mUjeres a
cada una de las comunidades del municipio;

Promover la equidad entre los géneros, por medio de las siguientes acciones;

Conmemoración del dla internacional de las mujeres; 8 de marzo
Difusión de los derechos de las mujeres;
Difusión de la ley federal y estatal de acceso a la mujer a una vida Itbre de
violencia
Participación con propuestas en los foros de consulta para la armonización de
las leyes estatales
Conmemoración del día internacional de la NO violencia contra las mujeres; 25

de noviembre.

Ofrecer servicios de orientación, atención, asl como acompañamiento jurldico,
encaminado a la defensa legal y la salvaguarda de los derechos de las mUjeres del
municipio: estas condiciones siempre de manera integral, gratuita y con perspectiva de
género;

Brindar atención psicológica y acompañamiento emocional a las mujeres que sufren
violencia familiar y/o viven en situación de nesga; \:
Organizar grupos de autoayuda encaminados al fortalecimiento de los procesos
particulares de las mujeres que acuden a la dirección y organizar pláticas y talleres con
contenisJo de género a las mujeres del municipio de Comalcalco.

--
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~
mPLJ!sar .proyectos productivos con per

.

spectiva de género con grupo de mujeres que

_ generen Ingresos para las participantes

~ 4.0.1 DEPARTAMENTO DE JURIDICO

Brindar asesorfa jurfdica en forma personal y continua a las mujeres del municipIo,
asumiendo la representación Jegal y acornpanarnlento de las mUjeres agravIadas en
sus derechos y cuando el caso a si lo amerite y las partes lo convengan, se procurara
la solución de! problema, mediante acuerdo mutuo entre las panes

FUNCIONES

Representar legalmente a las muj~re.s agravia.das en sus derechos y Que decidan

~voluntaria mente impulsar un procedImiento Juridlco a su favor.
\:

Otorgar asesorlas legal y jurldíca a las mujeres que acuden a la dirección de atención a
las mujeres solicitando el servicio.

Impulsar talleres y capacitaciones, sobre los derechos y leyes que proejen a las
mujeres

~
14.0 2. AREA DE PSICOLOGIA

OBJETIVO.

,,<;;aranlizar que las mujeres se conviertan en protagonistas de sus propiOsprocesos,

. que fortalezcan su auto imagen, autoestima y en general su capacidad de tomar sus
propias decisiones, y que inicien un proceso de empoderamiento.

FUNCIONES

Atención psicológica breve y de emergencia y con enfoque de genero, a las usuarias
que los soliciten directamente, o que sean canalizadas por el area juridica

ofreciéndoles atención una vez por semana;

Fomentar los grupos de autoayuda, estos grupos se conforman con las usuarias
ate~didas por la dirección, semanalmente sesionarany; \
Otorgar pláticas y talleres con perspectiva de género y prevención de la violencia, estas ,
plátIcas se llevaran a cavo en las comunidades, escuelas, centros de salud y en la

("
cIudad. \

~403 SUPERVISION DE PROYECTOS

.k' ~JETIVO

~ Fomentar la organización productiva de las mujeres con la finalidad de que estas se
organicen para desarrollar un proyecto productivo con perspectiva de género

FUNCIONES

Los proyectos obedecerán a un estudio de mercado que ubique las posibilidades de
comercialización en los productos en el mercado

Asesorla y acompaf'lamieflto en la busquedaejefinanciarniento,para la Hnplementación
Jel proyecto productivo, se apoyaran a los grupos de mujeres en la búsqueda de
recursos para sus proyectos

Brindar asesoria capacitación y seguimiento a los proyectos productivos; y

Asesorfa y seguimiento para la comelcialización de la producción, apoyando a los
grupos de mujeres en la blJsquecJa de mercados locales

15. DIRECCION DE TRANSITO

ORG,\NIGRAMA

15.0 DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL

OBJETIVO

Controlar la Tránsito vehicular en las carreteras y caminos de !a jurisdicción municipal,
a través del establecimiento de medidas preventivas y correctivas de la vialidad, así
cümo la emislon de documentos oflcié1!~sque permtten 13 circulación de unIdades

~\motrices en la

.

s vías públicas, logrando dar seguridad a conductores y peatones

-) FUNCIONES

--

,

Planear, programar, organizar, controlar, sLJpeNisar y evaluar, del desemper'1o de las
funciones que se realiza en las diferentes aéreas operatlvas, se lleva a cabo con
sentido de responsabilidad, honestidad y espíritu de servicio.

Gestionar !a consecución y aplicación de los recursos humanos, materiales y de ~
servicios que sean necesarios para el cabal desarroHo de las funciones que se le

~tengan encomendadas.
~

Establecer los criterios para

.

zonificar, y S

.

ectorizar la ciudad de

.

comalcalCO',
estructurándola en aéreas de trabaJo, asignándoles los elementos humanos
capacitados y equipos necesanos para el curripllmiento de las actividades .

Supervisar que se aplique correctamente la ley general de tránsito y vialidad del estado
de tabasco y el reglamento de Tránsito Municipal, durante el servicio de vigilancia y

~~
ontrol de la vialidad a los conductores de vehículos automotores,que transiten en las

'-
carreteras y vlas de comunicación del Municipio de Comalcalco. .,

,

~Co~rdinar y supervisar el establecimiento de medidas de seyuridad vial para prevenir
accIdentes de Tránsito,

Verificar que los elementos de la Dirección de Tránsito, cumplan con las normas
establecidas y, en su caso sancionados admínistrativamente ú en su defecto
canalizarlos a las autoridades correspondientes, cuando incurran en faltas al
cumplimiento de sus funciones durante su Jornada de labores

Irnplementar y coordinar operativos reales, en eventos mlJltiples realizados en el
Municipio de Comalcalco, que permitan regular el tráfico vehicular de manera eficiente

Someter a consideraciÓn del ~residente Municipal, los cambios de mandos en las

\ aéreas operativas

Supervisar los dispositivos de seguridad vial que tengan que llevarse a cabo cuando

ic:a:¡cen aclos de relt:vanclB sucial, delJortivos y civicos

Coordinar las campañas para detectar y detener unidades Dutomotrices en malas
condiciones,que circulenen las vías pÚblicas

. .
, ~

Verificar que se haga la distribución del personal operallvo, dando prioridad a las .

aéreasdonde existamayorsaturacIón en la cHculaclón ~
\Solicitar a la Dirección de Ingeniefla de Transito y educaCIón vial, elaboracIón de

"~~estudlOS y proyectos que penmtan regular y vigilar especlflcamenle ellransito vehlcular ~y peatonal en e! Municipio de Comalcalco, princIpalmente en la zonas urbanas y con
lHbanas de la ciudad de Cornalca!co. -.!.

~
~

1
~,
~

Imp!ementar medidas de seguridad vial que limiten y restrinjan el tránsito vehicular en
la vla plJblica, con el fin de mejorar la vialidad. pl eserva el medio ambiente, el orden
público, la integridad de las personas

Someter a consideración del Presidente Municipal, los programas de reordenamlento
vial, atendiendo a los Indices eJe crecirniento urbano y suhurbano del Municipio de
Comalca!co.

Supervisar las verihcaciones ffsicas, el peritaje y avaJuó de danos materiales
ocasionadospor accidentes de unidades matrices,en las vias plJblicasde competencia
municipal.

~Autorizar que las unidades molrices al ingresar o egresar de los depósitos vehiculares
(retenes), lo hagan de acuerdo a los mecanismos administrativos establecidos;

Garantizar que las unidades que ingresen a los depósitos de vehiculos (retenes), sea

'devuelta a la persona que acredite la propiedad del mismo, previo paga de la o las
infracciones y servicios, en las condiciones en que ingresaron

Elaborar anualmente el prcgrarna de modernización de los equipos de
radiocomunicación, vehlculos con tecnoJoglas de punta y equipamiento del personal en
coordinación con la dirección de seguridad plJblica municipal y la dirección
administrativa y de programación.

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares, y demásdlSposiclone~
"':::::

emitidas por la supefloridad, con la finalidad de mejorar las fi.mciones asignadas,
supervisar que el sistema de comunicación y el sistema de radio patrullas cuenten con
el mantenimiento necesario para que se mantengan permanente en operatJvidad

Participar en las reuniones de trabajo con las direcciones de Administración,
Programación y Finanzas, para solicitar los tipos de uniformes, grados y divisas, que se ,~
utilizan el personal operativo y administrativo en. la realización de sus funciones. \'
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Definir y establecer el reglamento de sanciones disciplinarias administrativas que
norman la activIdad laboral del personal oper~tivo.

Elaborar el programa de capacitación y profesionalizaci6n de los cuerpos policiates,
acorde al perfil, área y nivel académico.

Establecer un sistema escalafonario, asl como las normas, lineamientos, y

~rocedjmjentOS para los procesos de promoción.

_ G nerar inf~rmes que permitan elaborar una base de datos estadisticos relacionados
- ... on las activIdades que se llevan a cabo.

~ Autorizar documentos internos de la competencia de la Dirección.

~ Participar en reuniones de trabajo ordinarias y extraordinarias que convoquen la
superioridad.

~
~ Mantener permanentemente informado al Presidente Municipal, y

t.
t Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables o le asigne el

'\.'"
Presidente Municipal.

J :~I~::: ~~:~:;rr:c:::::a~ld~~~:::~:t: Pdo:::~::i(:o::~::~ii:::e ~: s~:::~:::, de~
acuerdo al tabulador de infracciones, tomando en cuenta la menor o mayor gravedad

~
de la falta.,

Proponer pollticas como medidas y procedimientos para hacer més eficientes las
acciones de trabajo en el departamento a su cargo.

~
Elaborar informes diarios dé las actividades realizadas y elaborar un padrón de
estadlsticas.

Instrumentar el mecanismo de Integración de los expedientes de ¡nfractores de la ley
general de (ranslto y vialidad del estado de Tabasco y del reglamento de Transito
municipal.

Expedir constancIa de no infracción de la tarjeta de circulación, como comprobante, en
lugar de la origInal, en los tramites que se le requiera.

Custodiar y resguardar la información que por sus funciones conserve bajo su cuidado,
vigilando el uso e impidiendo la sustracción,alteración,destruccióny ocultamiento,así
como la utilización indebIda de los mismos

t\4anlener permanentemente informado al titular de la direccIón de las actividades

lealizadas.

Autorizar documentos internos de la competenciét del departamento a su cargo; y

Participar en reuniones ordinarias y extraordinarias que la superioridad lo determine

~15 1 su

.

BD

.

IRECCION DE SERVICIOS OPERATlVOS.

~OBJETIVO

~ Supervisar y evaluar e; cumplimiento de las funciones del personal operativo, a través
de las visitas permanentes a las aéreas de trabajo, con la finalidad de brindar un mejor
servicio en el control de la viahdad en el Municipio de Comalcalco

t. FUNCIONES.

:s. Planear la instrumentación de un sistema de vigilancia
y control de vialidad, que

permita brindar el servicio con calidad, eficiencia y honestidad.

Tomar acuerdo diariamente con Director, para programar las actividades que habrán de~

~
implemenlarse de manera ordlnarra y extl aordinana. ~

}. Hacer recorridos diariamente por los diferentes puntos de la ciudad de Comalcalco para ~
evaluar que el personal operativo, los instrumentos y señalamientos viales, estén

~unCionaf)dO de acuerdo a lo establecido previamente.

~ .

oordinar las actividades que realicen las diferentes aéreas operativas que integran la
e tructura orgánica de la Dirección e Informar oporlunamente de los casos
extraordinarios que se presentan a la superioridad.

Supervisar permanentemente los cambios de guardia del personal que se realiza
diariamente, para que se lleve de acuerdo a los Jineamientos establecidos.

Dirigir los operativos viales por causas de eventos múltiples, que se realicen en las
principales vias de comunicación estatal y municipal de la ciudad de Comalcalco.

\ Analizar conjuntamente con las aéreas indicadas, los estudios viales que permitan
estructurar las zonas con mayor fluidez vehicular en la ciudad de Comalcalco y su área
conurbada.

Supervisar y someter a la autorización del Director, los proyectos dé vialidad
implementarse;

Atender al público en general en lo relacionado con los servicios que se ofrecen
(accidentes de tránsito, quejas por el mal servicIo, etc.);

Supervisar que el equipo de semaforización establecido en diferentes puntos de la

~
jUdad de comalca

.

leo, asl como los dJf.eren~es tipos de .ser1ali~aCión para dirigir la
~ 'alidad cumpliendo con los obJetivos de dlrecclonar el tránsito vehlcular; ~

upervlsar que la circulaCIón de vehlculos pesadas en la ciudad de Comalcalco sea de

acuerdo al horario establecido;

Oiser"lar los uniformes, grados y divisas que utiliza el personal operativo; "
Elaborar el reglamento de sanciones disciplinarias administrativas, que norma la
actividad laboral del personal operativo, someterlo a la consideración de la
superioridad;

Verificar que el personal operativo aplique correctamente el reglamento de transito,
durante el cumplimiento de sus funciones;

Poner a consideración del director, de los casos en que el personal operativo haya
incurrido en faltas a su deber; .

Gestionar los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones de cada una'de las áreas de trabajos;

Autorizar documentos ínternos de la competencia de la dirección, previamente
encomendada de la superioridad;

'-
Mantener permanentemente informado al director de lo que ocurra al interior de la ~
dirección; ~Hacer cumplir las normas establecidas en cuanto a las sanciones administrativas al
personal bajo el cargo, cuando incurran en falta al deber; y

Participar en reuniones de trabajos ordinarias y extraordinarias que convoque la
superioridad;

15.2 JEFES DE TURNOS
.'1

OBJETIVO

Drrigir, ~oordlnar, y supervisar el servicio de .control y vigilancia de las vialidades del ~
municIpIo de Comalcdlco, preferenlemente de las zonas urbanas y suburbanas de la ~
ciudad,

FUNCIONES

rJlser1ar planes operativos para brindar con mayor efIciencia los servicios de vigilancia y

control de tráfico vehicular, prin~ipalmenle en aqlJellos puntos de la ciudad de ~
Comalcalco con mayortránsitovehrcular; ~

\Establecer los criterios de responsabilidad, honestidad .y espiritu de servicio que
'-

)eberán observarlos elementos en el cumplimiento de servIcio;

Proporcionar los 365 dlas del a1"'1o , los servicios de vigilancia y control del tráfico
vehicular,

Vigilar que los conductores de vehiculos automotores cumplan con las normas que rige
~ el reglamentode tránsito;

Resguardar la seguridad de los peatones al tran::;llar en las vlas publicas de la ciudad y

su área con urbana;

~Determi.nar los cruceros, calles, avenidas, glorietas con mayor afluencia vehicular
proporcionando mayor atenCión aquellos que é1s! lo r~qUleran;

Dar parte a la central de radio de los accidentes de trénsito, manifestaciones,
embotellamiento, que pongan en peligro la vialidad, implementando operativos con ~carácter de urgencias;

~Supervisar que el equipo semafórico y los ser"lalamientos instalados para regular el

~ tráfico vehicular, funcionen adecuadamente, repor1ando con carácter de urgente
} aquellos que presenten fallas y dirigir la vialidad mientras estén fuera de servicio;

~plicar las sanciones admínistrativas apegadas a los lineamientos de legalidad,
imparcialidad y honradez a los conductores que violen la ..ley general de tránsito y

vialidad del estado de tabasco y el reglamento de tránsito y vialidad del municipio de
Comalcalco;

Instrumentar operativo de via1idad ante cualquier emergencia que ponga en peligro el
tránsito vehicular en las vIas de jurisdicción municipal; '-
Atender las demandas ciudadanas ya sean de parte de conductores o población en
general relacionada con la v¡aIJdad;

Coordinar los servicios diarios de la vigilancia en control de la vialidad en cada una de
las zonas identificadas como conflictivas; ~

---
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Vigilar y controlar el tránsito vehicular a las entradas y salidas de los centros escolares
de educación preescolar, primaria y secundana, ubicadas en zona con mayor afluencia

vehlcular;

~ . \

~
_

..

~etlrar vehfculo~ del pnmer cuadro o de las princIpales vlahdades de la ciudad que

~tén mal estacIonados o presenten fallas mecánicas para prevenir embolellamientos
":.ollretodo en las horas de mayor afluencia vehicular: \

Regular los limItes de velocidad en las principales vialidades y solicitar se instalen los

::.enalamientos respectivos;

-l
Supervisar los cambios de guardia del personal operativQs asignados, sancionando
administrativamente a quienes fallen o lleguen con retrasos al cumplimiento de sus
funciones diarias o no se presenten con el uniforme reglamentario;

Gestionar el material y equipo de oficina, vestuario, calzado, equipo de radio

comunicación, radio patrulla y otro tipo de enseres, con los cuales se cumPI

~
\

eficiente mente las actividades a realizar;

Gestionar oportunamente el mantenimiento preventivo o correctivo de ~s bienes
asignados (mobiliario, equipo de oficina y equipo de radiocomunicaciones) para el

cumplimiento de la vigilancia y control de la vialidad.t Gestionar las bajas de los bienes muebles que se encuentren en mal estado;

Vigilar que los equipos de radio patrullas' (automóviles, motocicleta s) y

radiocomunicaclón sean utilizadas correctamente durante el servicio;

Mantener informado a la superioridad de lo acontecido en la cuidad en relación al
control de tránsito;

Proponer a la superioridad politicas medidas y proceJimientos para eficientar los
labores del trabajo;

Cumplir y hacer cumplir al personal bajo el cargo los acuerdos, órdenes, circulares y

demás disposiciones que emitan la superioridad;

l Establecer previo acuerdo para la superioridad las normas disciplinarias que debera
acatar al personal; actuando con entera imparcialidad, discreción de rectitud al
111omentode aphcarlo;

Hacer cumplir las normas establecidas en cuanto la aplicación de sanciones
ddmll1istrativas al personal bajo el cargo, cuando incurran en faltas al deber;

Rendir informes diarios y selllanales de las actividades realizadas y p~rlicipar l;;rJ

reuntones ordinarias y extraordlnanas que la superioridad que lo determine,

" 15.3 DEPARTAMENTO DE EDUCACJON VIAL

- '\>BJETIVO

~ Jomentar fa cultura de la educación vial en la población en general a través de la
capacitación constante de los conductores de vehlcufos cursos de Inducción a los
alumnos, padres de familia, preescolar, educación básica y media básica asl como en
art:as públicas, acciones mediante las cual se transmiten conocimientos y principios de
responsabilidad, y moralidad y respeto a la vida humana, previniendo así los accidentes
de tránsito;

FUNCIONES

Elaborar el programa anual de trabajo del cJepar1amento y ponerlo a consideración de

la superioridad; ~
Revisar, analizar, modifIcar y actualizar anualmé:nte los programasde capacitaciónde~
educaciÓn vial dIrigIdos a los conductores de vehlculos estudiantes y población e:n
general;

Llevar el control de las consta~cias del curso de educa.ción vial que se expiden a los
f~. conductores de vehlculos en oficinas centrales de expedición de licencias;
~\ Impartir la educación vial en todas las localidadesdel municipiopermitiendoellsenar al

~ndlvlduO o desplazarse con seguridad en la vla públrca ya sea como peatón, pasajero
o conductor

Planear y organi¿ar programas para sensibilizar, orientar y educar a todo tipo de
per~ona para preservar la vida y eVitar los accidente viales;

Impartir cursos de inducción a la educación vial a niflOs con juegos y folletos dinámicos,

Capacitar a escolares de nivel primaria, enseñando al niño escolar a conocer los
elementos de transito, a cruzar por la esquinas, cGtminar por las banquetas etc.;

Capacitar al nivel medio superior con educación vial para firmar y reafirmar concepto de
segundad vial;

Capacitar al nivel escolar superior donde se les imparte curso de manejo ala defensiva.
educación vial, relacione hl;Hnanas mecánIcas preventivas, derechos y deberes del e
reglamento de tránsito; "
Capadtar en educación vial manejo defensivo, relaciones humanas como mecánica

~

reventíva y reglament~. de tránsito, a choferes de empresas particulares, conductores, (
I\otociclistas, automovIlistas, y choferes asl como permiso de manejo con Jóvenesde 1- 6a 18 anos;

,

ealizar campañas de concienciación de educación vial durante el año, para mejorar el
tránsito vehicular y peatonal;

Trabajar en educación vial en forma operativa en entradas y salidas de las escuelas;

Promover la educación vial a través de los voluntarios viales en apoyos operativos;

Difundir la educaciÓn vial a través del espectáculo cómico vial:

Realizar operativos en dla festivo, operativo en campafla navide~a en semana naCional

~
de educación vial y en actos civicos campanas de prevención de accidentes, en
eventos especiales;

Difundir información de educación vial de controles estadlsticos de actividades del
departamento;

15.4 ASUNTOS JURtDICOS ~
N OBJETIVO '\
~rindar asesorla jurldica al desempel~o de las funciones que se lleven a cabo a la

dirección de tránsito, a efecto de dar cumplimiento a oportunamente a la leyes, normas
y reglamentos internos a la materia;

FUNCIONES

Brindar asesoria juridica al director de las diligencias donde participan como
lepresentante de la corporación; ~

Establecer estrecha coordinaciÓn con las demás áreas de administración para
responder con eficiencia a las demandas del servicio;

Acordar con el director, las politlcas de actuaciÓn e intervenc.;ión en hechos de transitas

"'"

terrestres y demás asuntos de su competencia;
~

Dar cumplimiento a las órdenes de autoridades correspondientes para la devolución dt:: ~
.,vehlculos embargados o robados; \ :

Elaborar las modificaciones a quien correspondetn cuando por hecho de tránsito
terrestre, fesullen danados vienes propiedad de la nación, del estado o bienes

l~municipales; para que estas a su vez formulen las reclamaciones correspondientes CJue
"'-manifiesten lo que a su derecho convengan;

Elaborar el informe correspondiente a la contraloria a la dirección de administración, de
Iodos los accidentes que se encuentran jnvolucrados vt:hlculos propit:dad de municipio;

)Contestar en tiempo y forma lOS.¡nfO/mes requeridos por las autoridades judiciales
ministeriales y órganos no jurisdiccionales;

Elaborar y remitir los informes en los juicios de amparo y contenciosos administrativos,
que competen a la dirección de tránsito municipal, as! también ofrecer pruebas,

formular alegatos, interponer toda clase de recursos y en general vigilar y atender su
tramitaciÓn;

Intervenir en todos los asuntos legales donde se involucren a la dirección, y a sus
elementos, cuando actÚen en el cumplimiento de su deber;

~igilar en estricto curnPlimien

.

to a I~S leyes, y reglamentos y demás ordenamlento

~Jurldlcos; asl como de acuerdos y disposiciones de carácter obligatorio, por parte d
'

cada una de las áreas de la dIrección;

Custodiar y resguardar la documentación e información, que por sus funciones observe
bajo su cuidado, vigilando el uso e impidiendo la sustracción, alteración, destrucción y

ocultamiento, as! como la utilización indebida de los mismos; ~
Mantener informado a la superioridad de todos los asuntos que se conozcan en el area '\

~a su cargo;

"Proponer a la superioridad, politicas, medidas y procedimientos para efícientar las
acciones de trabajo del área a su cargo;

Cumplir y hacer cumplir al personal, los acuerdos, órdenes, circulares y demas
disposiciones que emItan la dirección de administración y la contra/orla;

Establecer previo acuerdo con la superioridad de las normas disciplinarias que deben

acalar el personal de la cooperación y. vigilar que observen buena conducta en et

eJt:sempeño .de su cargo, empleo o comisión, actuando con entera imparcialidad,
discreción y rectitud en el mismo;

Canalizar las partes de accidentes, partes informativos de accidente, partes eJeáreas
de patrullaCOIIdetenidos,ante el Agente del ministerio público investigador,ell caso de i
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no eXigir arreglo entre los I/wolucrados cuando se tenga conocimiento de algun delito .
tipifIcado por el código penal del estado de tabas~o: \

~
-iacer cumplir las normas establecidas en cuanto a la aplicación de sanCIOnes

admlnistrallvas al personal de la corporación, cuando incurra en taltas al deber; 1::

~ ~ endlf Informe dlano
y semanal a la supenoridad de las actividades desarrolladas, C6

~artlciPar en la5 reuniones ordinarias y extraordinarias que la superioridad determine; y
~

Las demas que le confieran las disposiciones legales aplicables
°

le asigne el director; ¿
:;
¡;:15.5 INGENIERIA VIAL

OBJETIVO

Atender. al .público, proporci~nan~o inform

o

ación por heChOS

.

de tránsitos terrestre

~
-.r

conducción Indebida o denuncIas ciudadana; ~

Recepcionar partes de accidentes, partes Informativos de accidentes, partes de áreas
de patrullacon o sin detenidos emitidospor la subdirección de servicios operativos;

Seleccionar para su archivo las diferentes partes mencionados en el punto anterior; J
Efectuar lectura de los partes antes los propietarios de los vehlculos que intervengan ~
en estos, para hacer de su conocimiento la responsabilidad de cada uno de ellos y

puedan utilizar convenios administrativos;

Solicitar la documentación necesaria al ciudadano interesado para efectos de acreditar
la propiedad de los vehlculos que intervengan en hechos de transito terrestre, asl como
la personalidad e interés en caso de que estos permanezcan a personas jurldicas
colectivas;

Elaborar convenios administrativos entre los involucrados en las partes de accidentes o
partes informativos de accidentes;

Elaborar actas de desistirnientos de lesionados o afectados involucrados en las partes
ue accidentes o partes informativos de accidentes;

Canalizar las partes de accIdentes, partes informativos de accidentes, par les de area
\ UI::: patrulla con detemdos, ante el agente del Imnisterio pÚblico, en caso de no exjgir

~ di regIo entre los involucrados o cuando se tenga conocimiento de algÚn delito liplflLc:tdo

por el código penal del estado de tabasco;

baborar actas de depositaria;

Elaborar actas de entrega de vehlculos;

Elaborar actas de entrega de placas;

Elaborar pases al retén; .¡

\Liberar vehiculos que inlervengan partes. de accidentes, partes informativos de
~;JaCCtdentes; partes de ;'Hea de patrulla con o sIn detenidos;
5

Elaborar oficios de aviso a diversas autoridades o empresas para estatales, cuando
sufran daños los patrimonIosde estas, a causa de hechos de tránsito terrestre, qliE:
tengan conocimiento personal de la dilección de tránsito;

Dar atención a las diversas solicitudes hechas por oficios de diversas autoridades
cuando soliciten información o documentación relacionada con las funciones del
departamento;

~antener informado estadlsticamente a la superioridad de los accidentes y de I

~
dIversidad de estos;

15.6 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Administrar y proveer los recursos tlUmanos, financieros y materiales para el buen
f~funcionamiento de la dirección de tránsito, a través de la instrumentación de pollticas ,

de raciufldlizactón, eficiencia y honestidad,que permitan el desaffol!o armónicode las

1diferentes áreas que la integran;

"FUNCIONES

Gestionar y comprobar ante la dirección de administración del ayuntamiento, los
Iecursos que sean requeridos para el funcionamientode la direcciónde tránsito;

Colaborar con la modernización administrativa de las áreas que integran la dirección de
tránsito, con la finalidad de que se puedan brindar servicios con calidad, eficiencia y
11Onestidad, principalmente en aquellas que brindan un servicio al público;

r.:>tablecer estrategias que permitan controlar y supervisar que la administración de los
recursos autorizados, a través del presupuesto de eyresos, se lleve a cabo de manera
eficiente, racional y oportuna;

Supervisar que las normas y hneamientos para el reclutamiento, selección y

contratación de personal, sean acordes a las necesidades de la corporación y que sean
conformes a las emitidas por la dirección de admInistración;

Coordinarse con demás los titulares de las unidades de la dirección de tránsito, para
establecer cnterios con la fInalidad de proporcionar los recursos y servicios que \:
requieren, para el cumplimiento de sus funciones;

1:
areas i?

E>e
asl como de 'O

Controlar y autorizar el suministro del material y equipo de oficina a las

J
Olicitantes, de acuerdo a los criterios de raclonalización;

- 'ontrolar y resguardar la asignación del mobiliario y equipo de oficina,

>< tras bienes; I-. 15
Establecer IIneamientos para las altas y bajas, de los activos asignados a las diversas ~
áreas que integran la dirección; e
Coordinar la loglstica para la realización de eventos; 1
Elaborar el programa de mantenimiento a instalaciones, equipos y parque vehicular;

Coordinar la elaboración de informes estadisticos mensuales y anuales de las acciones
realizadas por las diferentes unidades que integran la dirección;

~
Coordinar la eláboración o actualización de los manuales administrativos d
organización y procedimientos de la dirección, con las unidades que la integran;

Elaborar diagnósticos organizacionales con el propósito de detectar fallas, carencias e
irregularidades que obstaculicen el buen funcionamiento de las diferentes áreas de la
dirección;

Dar respuestas a las peticiones de información relacionada con los recursos humanos,

~
materiales y datos estadlsticos, relacionados con accidentes de tránsito que sean

",",solicitadas por las dependencias federales, estatales y municipales;

Atender las peticiones del personal en materia de relaciones laborales;

Organizar los eventos conmemorativos sociales que propicien la integración del
personal de la dirección.

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones
"emitidas por la superioridad, con la finalidad de mejorar el servicio.

Mantener oportuna y permanentemente al director de los recursos y los bienes con que
cuenta la dirección.

Participar en reuniones de trabajo ordinarias y e:lltraordinarias q convoque la dirección;
y, "
Las de mas que le confiera las disposiciones legales aplicables o le asigne el director.

16. DIRECCtÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLL O SUSTENTABLE

ORGANIGRAMA

)

DlRECCION

AREA DE EDUCACION

AMBIENTAL

AREA
ADMINISTRATIVA
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16. DIRECCI6N DE PROTECCI6N AMBIENTAL y
DESARROLLO SUSTENTABLE

OBJETIVO \:
) eo

.

ordinar. organizar, proponer,

.

promover y distribuir programas y acciones en materia ~

" ambiental, para la protección del ambiente y los recursos naturales, asl como eC
desarrollo sustentables del mUnicipio de ComalcaJco. ~

r:.

ambiental y desarrollo
~

FUNCIONES

) Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la politica
sustentable, en concordancia con el ejecutivo municipal; ,
Establecer e implementar programas y acciones ambientales previas acuerdo con el _
presidente municipal;

Recibir, revisar y emitir opiniones informes y dictámenes en materia ambiental que se ~
requieran; ~

Coordinar supervisar y apoyar a las diversas áreas que conforman la Dirección para el
~cumplimiento para las disposicionesque diclen el marco normativo y de procedimiento; .

Elaborar y presentar propuestas para el establecimiento de zonas de preservación
ecológica en el Municipio;

Fomentar la cultura y educación ambiental;

Recibir, atender y canalizar ante las autoridades {;ompetentes, las denunci

~
presentadas por la ciudadanla, y darle cause a las de competencia municipal,

Emitir las autorizaciones correspondientes que en materia ambiental les sel"lale la
normatividad correspondiente.

Proponer y elaborar acuerdos y convenios de colaboración con el sector público,
privado y social;

Proponer el establecimiento de convenios y acuerdos con dependencias federales,
estatales y municipales, asl como el sector comercio y la sociedad, para el
fortalecimiento de los programas ambientales;

l: Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos contra idos por la Administración
ambiental;

Apoyar y coadyuvar a las diferentes áreas de la Administración, asl como las
autoridades federales y estatales en materia ambiental; y ~

Realizarlas demás actividadesque se le señale la normatividadvigente o le instruYéJéJ\
~Presidente Municipal.

"Revisar analizar y proponer procedimientos jurldicos administrativos en mated;.} ~J
ambiental para la dirección: ~(

f.
tJ

Evaluar las denuncias ciudadanas excepcionadas para determinar su calificación

_ Elaborar y notificar los acuerdos r-espectivos de los expedienten establecidos:

-.. Establecer y formar expedientes de acuerdos al establecimiento e$tablecidos:
1<

Elaborar y notificar las resoluciones en materia ambiental:

Elaborar propuestas, acuerdos y convenios de colaboración que se le soliciten:

Elaborar propuestas de modificación y actualización de la legislación ambiental los ante
proyecto de reglamento, acuerdos, crilerios, programas ambientales y demás
disposiciones en la materia;

Apoyar a las diversas áreas de las direcciones en materia jurldica y administrativa; \)
Atender a los aspectos legales y de presentación de la dirección ante otras instancias \
informar al director de las actividades desarrolladas asl como la documentación
requerida para su revisión y aprobación:

Realizar las de más funciones que le asignen al director as! como las que le señale a la
normatividad aplicable.

16.0.1. DEPARTAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL ~
~

OBJETIVO. ~
~ Coordinar y supervisar las coordinaciones de protección ambiental y desarrollo

'-
sustentable, para el cumplimiento de las disposiciones que dicten el marco normativo y

de procedimiento.

FUNCIONES

Participar en la formulación, ejecución y evaluar de la politica ambiental y de desarrollo

sustentables, en acuerdo con la dirección;

Participar en la formulación, ejecución y evaluación de programas y acciones

ambientales, previo acuerdo con las direcciones.

Elaborar propuesta para el establecimiento de zonas de preservación ecol6gica en el
municip~; ~
Fomentar la cultura y educación ambiental; J

c-,

)
Recibir, atender y canalizar, ante las autoridades competentes, las denuncia$

_ pr-esentadas por la ciudadanla, y darle cauce a las de competencia municipal; ~

Dar seguimiento a las acciones y actividades realizadas por las condiciones de
, protección ambiental y desarrollo sustentable, asl como de las áreas que compone a

cada una de ellas;

Dar seguimiento a la elaboración de acuerdo y convenios de colaboración con el
sector público, privado y social;

Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos contra Idos por la administración en
materia ambiental;

O.ar seguimiento a las aCcione

.

s y actividades realizadas por las diversas áreas de la

~
dtrección;

;

Informar al director sobre aclividades desarrolladas, asl como la documentación que
requiere para su aprobación y revisión;

Realizar las demás funciones que le instruya la superioridad, as! como las que serlale
la normatividad aplicable.

16.0.2. AREA ADMINISTRATIVA

OBJETIVO

Promover, planear, organizar, integrar las relaciones a los procesos administrativos
propias de la dir-ección de protección ambiental y desarrollo sustentable as! como
elaborar los informes financieros y de bienes e inmueble que se requieran;

.FUNCIONES

Establecer el procedimiento administrativo que le -fequieran de acuerdo a las
caracterlsticas y actividades de la dirección;

EIHborar en acuerdo con el director, la propuesta del presupuesto anual;

Establecer los formatos y el seguimiento administrativo de la dirección.

Dar seguimiento y ejecutar los recursos eje fa dirección de programación asigne a la

c:dirección tener en tiempo y forma los r lús 10(lnaIOS, las comprobaciones del ejercicIo

"presupuestal ante las direcciones normativas del ayuntamiento;

Llevar el control del fondo resolvente, así como realizar los trámites correspondientes
para su comprobación y rembolso; L

~
.

Iacer cumplir las disposiciones establecidas por las direcci~nes normativas del 0
~yuntamiento de camal calco; en lo referente a la aplicacIón de los recursos fi
~ financieros;

Informar a las direcciones normativas del ayuntamiento de Comalcalco, lo referente al Q

avance, cumplido y aplicación de los recursos financieros presupuesta les;

Llevar a cabo la contratación del personal de acuerdo a los Jineamientos establecidos
por la dirección;

Vigilar la puntualidad asistencia del personal informando a la dirección de protección

ambiental y desarrollo sustentables y a la dirección de administración del ayuntamIento,

~
las injustificadas, incapacidad es, dlas económicos, vacaciones. asl como altas, bajas y

..

cambios;

Tramitar y hacer las disposiciones enviadas por la dirección de administración del
ayuntamiento, referente éJsueldos y salarios, oguinalcJos, vacaciones; etc.

Llevar el control de los expedientes del personal que labora en la dirección;
<:

al~
Supervisar que se realicen oportunos y correctos los pagos correspondientes

sueldo del personal de la dirección correspondiente;

Establecer y ejercer controles sobre el activo fijo de la dirección, asl como mantenerlo
permanente y actualizado:

Supervisar que las instalaciones en la dirección se mantengan en buenas condiciones

de limpieza,

Requisita mensual el material de oficina y de limpieza y estableciendo los
procedimiento administrativo para su recepción, éJsí corno la entrega de los mismo de
las áreas que lo soliciten;

SoUcitar a la dirección la administración del a ayuntamiento, la repal ación de los activos
fijos averiados y solicitar el mantenimiento general de la dirección, cuando se requiera "\
atrás vez de la orden de trabajo: "'j;
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Promoverla capacitación y el desarrolloprofesionaldel personaladscrito a la dirección; _
\dpoyar a las demás áreas de la dirección en los programas y eventos especiales que le \

sean solicitado;t Opinar y vigilar e intervenir en los asuntos administrativos de la dirección; los de más \'
que sefia~s las disposiciones aplicables y que les -confiera a el titular de la diFección.

¿

16.1 AREA DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA

~OBJETIVOS

~coordinar promover, ejecutar y dar seguimiento a los programas ambientales en
materia de agua, suelo, aire y residuos que le competen regular asl como la denuncia
ciudadana e impacto amb~ntal.

FUNCIONES

......

Proponer programas tendientes a la prevención y protección ambiental de acuerdo con

los programas y acciones establecidos:

Organizar, coordinar dar seguimiento a las actividades realizadas en cada
~

departamento de acuerdo a los programas y acciones establecidas;

Validar los formalos y procedimiento de regulación y actualizaciones en materia de

protección ambiental en el ámbito municipal,

Elaborar, revisar y validar las autorizaciones emitidas en materia de regUlaciÓ

~
ambiental; ~
Coordinar acciones de impacción, supervisión y vigilancia en obras y activtdades

públicas o privadas para prevenir la contaminación del agua, suelo y aire, en el ámbito

de competencia municipal;

Regular y promover acciones para controlar la emisión de ruido y el manejo adecuado

de los residuos sÓlidos o estabtecidos comerciales y de servicios que le competen
regular;

Proponer el establecimiento de convenios y acuerdo con de pendencias federales,

estatales y municipales, asl como el sector comercio y la sociedad, para el

fortalecimiento de los programas ambientales;

Proponer criterios normativos ambientales que regulen las actividades de competencia

municipal:
'

Supervisar la elaboración de propuestas y actualización de la legislación ambiental lo::;
i.Hlleproyectos de reglamento, acuerdos, griterios programas ambientales y dema::>
plOgramas ambiéntale y demas disposiciones en la materia. \:

)
\

Dar seguimientos a las denuncias ciudadanas alendlas en cumplimiento de la

JormatiVidad ambiental.

-- I formar al director sobre las actividades desarrolladas asl como la documentación que

~ e requiere para su ,evisiólI y aprobación y realizar las demás funciones que le asiglle
al director, as! corno las que le señale la normatividad aplicable;

Coordinar e instrumentar las acciones de supervisión y regulación al comercio y

servicios de competencia municipal;

Instrumentar, coordinar y supervisar programas de evaluación ambiental a las

solicitudes de permisos y anuncias en el ámbito de su competencia;

Evaluar y dictaminar los estudios de impacto ambiental de obras y actividades carácter

municipal;..

. . ... .

~
:\Evaluar y dictaminar las autorizaCIOnes que en maten a ambientar se solicite po ..

actividad comercial y prestactón de s~rvicio en el ambito de la competencia municipal;

Alender en cuanto los tramites que realicen en la dirección, por parte de los
proponentes e inter-esados en realizar obras o actividades públicas y privadas de
competencia municipal;

Mantener estrecha comunicación con el área jurldica de la dirección para la adecuada
integración de los expedientes técnicos; ~
Elaborar dictámenes técnicos derivados de las visitas de inspección en el ámbito de su~
competencia;

Emitir opciones técnicas en los temas de sus competencias y relacionados con su

i.1ctividad, Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las
politicas y programas de protección civil que al efecto establezcas,

\
Elaborar y proponer los formatos y procedimientos de regulación y autorizaciones en
materia de protección ambiental en el ámbito laboral;

Atender y dar seguimiento a las denuncias ciudadanas en materia ambiental de
competencia municipal;

Inforlnar al superior inmediato sobre las actividades desarrolladas asl como ~~
documentación aprobada que requielB para su aprobación y revisión; ~

--- -

Realizar las demás funciones que le asigne superior inmediato; asl como las que
señale las normatividad aplicable; \:
Promover y brindar mantenimiento y recuperación de áreas verdes, parques y jardine5
municipales. 1

~Identificar las areas verdes, parques y jardines municipales, que requiera de acciones C~

]para su mantenimiento o recuperacIón; ~
Calendarizar las actividades de mantenimiento y recuperación de áreas verdes, iparques y jardines;

Dar mantenimiento a las áreas yerdes, parques y jardines de acuerdo con k)

establecido los procedimientos en el área de su competencia;

Atender y dar seguimiento a las denuncias ciudadanas en materia de mantenimiento y

r-ecuperación de áreas verdes;
..

Informar a la supervisión inmediata sobre las actividades desarrolladas, asl como la
documentación que requiera para su aprobación y revisión;

Realizar las demás funciones que le asigne su jefe inmediato, asl como la que senale

~
la normatividad aplicable;

Disei\ar programas tendientes a la prevención y control de contaminantes los ámbitos
de competencia municipal:

Elaborar, revisar y validar las autorizaciones emitidas en materia de proteccf6n

~
regulación ambiental;

Regular y promover acciones, para controlar la emisión de ruido y el manejo adecuado
de los residuos sólidos, a establecimiento comérciales y de servi~ios que le competen
r"gular;

....

Proponer criterios normativos ambienla~s que regulen las actividades de competencia
municipales;

Supervisar la elaboración de propuestas y actualización de la legislación ambiental los
ante proyectos de reglamentos acuerdos, criterios y programas ambientales yemas
uisposiciones en la materia.

Dar seguimientos a las denuncias ciudadanas atendidas en cumplimiento de la
normatividad ambiental: ~

Colahorar y participar en los diferentes sectores en la realización de actividades ell

mater~a ~e ge~tión, prevenc.iÓ,ncontrol y reducción de la contaminación informar a(~ \

superior inmediato de las activIdades desarrolladas asl como la documentación que se "':::.J

requiera para su aprobación y revisión: Y realizar de mas funcione que le asigne
superior inmediato asl como las que señale la normatjvidad aplicable. ~
Proponer y difundir la poli tic a municipal de la protección y aprovechamiento sustentable ~
de los recursos naturales del municipio; !?-

.\ Proponer al director la creación de zonas de preservación eco lógica de las cenlro de P

rpoblacIón parque urbanos, Jardines publico y de más áreas análogas previstas por la

~

A
legislación municipal. ~ 1
Proponer y elaborar el programa de ordenamiento ecológico municipal;

Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental; '1:
Elaborar y proponer los formalos y procedimientos de regulación y autorizaciones en ~
materia de recursos naturales y desarrollo sustentabl~. en el ámbito municipal; ~
Elaborar, revisar y validar las autorizaciones emili~as en maleria de recursos naturales

~
y desarrollo sustentable;

Fomentar la cultura ambiental en el municipio, a través de actividades de educación

ambiental y recreación para la ciudadanla;

Promover acuerdos y convenio de coordinación y concertación con instituciones
públicas, privadas y socia~s en materia ambiental;

Promover y difundir, mediante conferencias, talleres, platicas y ponencias, acciones de

~
protección ambiental y cuidado de los recursos naturales; y

Informar al director sobre las actividades desarrolladas, asl como la documentación que
se requiera para su revisión y aprobación.

Identificar el estado de los programas para el desarrollo sustentable existente en el
municipio o en caso de no existir alguno, analizar las necesidades del municipio "
respecto al diseño de programas para el desarrollo sustentable.

Proponer y elaborar programas para el desarrollo sustentable que cumplan con la
normatividad ambiental vigente;

Implantar los programas para el desarrollo sustentable en las comunidades vigilando la
"-correcta ejecución del mismo; v'"",,

-- --
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Evaluar el impacto de los programas para el desarrollo sustentable en el entorno
geográfico en el que se implemente; proponer las modificaciones pertinentes a los

plOgramas para el desarrollo sustentable, con el fin de. mejorar su ejecución o ~¡\
impacto de los mismos;

~
l1formar al superior Inmediato sobre las actividades l

.

lesarrOIl8das. as! como la ~
documentación que se requiera para su aprobación y revisión; (

~ ; alizar las demas funciones que le asignen su superior Inmediato, asl como las que

~ Flale la normatividad aplicable.

16.2.02 AREA DE EDUCACION AMBIENTAL

OBJETIVO
~
~

Promover, impulsar, desarrollar y aplicar programas de educación ambiental en el
municipio de Comalcalco.

;'

FUNCIONES

Promover, desarrollar y aplicar programas de educación ambiental en el municipio de

Comalcalco; B.
Promover la participación de los diversos sectores en acciones de materia de ~
educación ambiental;

Proponer las actividades y programas conjuntos con otras áreas del ayuntamiento en

materia de educación ambiental;

Llevar a cabo acciones para el fomento de una nueva cultura ambiental;

Trabajar con el seclor social y privado en materia de educación ambiental no formal;

Realizar acciones que promuevan el valor hacia la protección ambiental y la
participación ciudadana;

Establecer esquemas de trabajo en el marco del desarrollo sustentable;

Participar, coordinar. organizar y difundir campañas de educación ambiental enfocadas
a la ciudadanla, a travésde exposiciones, eventos sociales, culturales yeduci:ttivos;

Promover y difundir mediante conferencia, talleres, pláticas y ponencias acciones de",
pOlenciación ambiental; 1\

Informar al jefe inmediCito sobre las actividades JesarroUadas

documentación que se requiera para su dprouación y revisión,
así como

~
Realizar las demás funciones que le asigne su superior inmedIato, as! como las que
serlale la normatividad aplicable

~
rofl1ove

.

r, impulsar, desarrollar y aplicar programas de protección de los recursos e
... aturales existentes en el mLJnici~Ho_ I

. . . . ;
laborar el diagnóstico sobre las caracteflstlcas de los recursos naturales del

municipIo; ,

Formular propuestas para el establecimienlo de zonas de preservación ecológicas del

\:-
munrcipio;

Elaborar programas de seguimiento a las areas de preservación eco lógicas
~ establecidas en el municipio;

Promover la elaboración del ord~namiento ecolóyico del municipio;
>
~ Promover el estudio y conservación de los ecosistemas representativo del municipIo;

'tJ

i Participar con el estado y la federación en la protección de los recursos naturales;

Atender la solicitud en materia de poda y derribo de árboles en el ámbito de
competencia municipal;

Estab~Ger criterios para el programa de reforestación urbana en el municipio;

Promover la participación de la ciudadanla en el cuidado de los recursos naturales;

[)ar seguimiento a las denuncias ciudadanas en cumplimiento de la normatividad\
ambiental;

"'

17. COORDINACION DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA

ORGANIGRAMA

r "'<AS 1
~ !

~
l ?ROCURADURU\- J

CEICO

rALLfRES

17.0 COORDINACION DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE lA

FAMILIA

OI3JETIVO

Promover el bienestar social en el municipio, prt:stando servicios médicos y de

1- sls

.

te

.

ncía social, en coordlnaCíó

.

n con las dependencias muníclpale- y estatales, bajo

'... s directrices que seriale el patronato del sistema para el deSé"Hrollo Integral de la

~
mIlla dellllunlcipio y 10$ hnearnlenlos del sIstema estatal,

FUNCIONES

'j

Operar por 51 mismo, O canalizar para su atención, en coordinación con el sistema

integral de la familia del estado y organtSfl1U simílart:s, estableciendo de asistencia
social en beneficio de menores en estado de abandono de ancianos desamparados

y

de minusválido::;. sin recursos;

Realizar estudios o prestar la colaboración en su caso, en investigaciones sobre los

problemas de la familia, de los menores, de la mUJer, de los ancianos y los
minusválicJos;

Otorgar el servicio de asistencia jurídica, orientación social, y en procLlracl6n de la

defensa a menores, ancianos y minusválidos del municIpio que no disponga de

recursos económicos;

Intervenir en el

.

ejer~icio y promov~r el fortah=cimienlo del cons

.

eio de tutela de los

~menores en el municlpiu, en los términos de la ley perspeCflva;

Auxiliar al ministerio público en la protección de menores Incapaces y en los

procedimientos civiles y familiares que les afectan, de conformidad con las leyes
aplicables;

Utilizar en beneficio de los tlat)ilantes del rnlmicipio que requieran de sus servicio::>, el

cenllO de asistencia a la mUJer. y el centro de rehabIlitación, conforme a las

disposiciones que al respec10 emita el sistema para id desarrollo integral de la familia

(Jd estado;

tJroporcionar servicios de orientación nulricioJlal a la población del municIpio en

~general, y en especial a las familias, de precaria ~itLJaCjÓneconómica por medio del
voluntariado municipal, y realizar por iniciatIva propIa, o en apoyo a las campañds que
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al respecto que realice el gobierno federal o estatal, en las escuelas y comunidades

rurales con mas alto indice de desnutrición, en especiala la población íf1fi::lnliJ;

.. . \
Desarrollar y difundir los valores cu1turales que allendan a la integración de la famtlla y

la comunidad, por medIo de los eventos y programas de recreación infantil y familiar
/ ~

orientados a este propósUo, L

~
,oadYuvar con las insliluclones de benefIcencia publica para el mejor uso de sus

~ ecursos, y en apoyo d eslo mismo, organizar y coordinar las acciDnes dd voluntariado
,

el mUnicipio,

stablecer acuerdos de coordinación, para el cumplimiento de los objetivos del sistema
municipal, con olros olganismos municipales, estatales y federales de conformidad con

los ordenamientos vigentes apl1cables;
~

) Procurar permanentemente la adecuación

~ munIcipal, a los del estado y nacional;
de los objetivos y programas del sistema

Los demas que dispongan del sIstema para el desarrollo integral de la familia en el

estado de tabasco, el ayuntamiento de Cornalcalco y presidente municipal en el ambito

de su competencia conforme a su ordenamiento jurldico aphcable.

17 1 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE SALUD

OBJETIVO

Contribuir al desarrollo humano e integral de la comunidad atreves de los programas de
atención y asistencia social que ofrece el sistema para el desarrollo integral de la
familia, en beneficio de menores en estado de abandono, de ancianos desamparadas y

\
e mínusválidos sin recursos;

Proporcionar el servicio de consulta médica a la pOblación de escasos recursos que "solicita, y apoyar con los medicamentos que haya en existencia;

Canalizar a los.pacientes a otras instituciones cuando asilo amenten;

Apoyar a los pacientes que requieran estudios de laboratorios y gatJinete;

Implantar programas de paquete básIco en las telesecundarias en algunas

comunidades;

Fomentar la creación de nuevas patrullas juveniles y apoyar a la ya existente;

í-'roporcionar el programa de escuelas para padres;

Continuar el programa e nl~os trabajadores en la calle;

A~Juyar a personas de escasos recursos, con material ortopé(jico como silla::> ele

luedas, bastones, andaderas, colchones de agua, aparatos audllivos elc.,

Los demás que le ser'lale la superioridad y los ordenamientos vigentes aplicables.

~
~

1721 AREA DE TALLERES

OBJETIVO

A,.wyar el desarrollo de las capacidades internas y comunidades marginales urbanas y

::::;,.
ruralespara lograrelevar un nivelde vidélcon un enfoqueeducativo.

1f

'" FUNCIONES
~

~ Programas y coordinar las acciones que se desarrollaran dentro del marco comunitario;

Intervenir en la elaboración de estudios y estadlsticas, aplicando la técnica del trabajo
social,en los problemassocioecon6micosde la comunidad; e

!
Buscar los modelosde promociónsocial en el municipio que le indique la superioridad; <;;

Procurar el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo en los asentamientos ('.

deb~osingresos; ~
J

Desarrollar en forma metódica nuevos enfoques y conceptos que contribuyan al
d~sarrollo sustentable de los asenlamientos humanos desde una perspectiva
comurlllaria;

Supervisar periódicamente las actividades realizadas por el personal de la

coordinación; ~
Coordinarse con el departamento de asistencia social y el sistema para el desarrollo~
Integral de la familia del estado, para gestionar recursos y brindar mejor atención a la ~
cludadanla;

Tados aquellos que dentro de su ámuito de competencia señale el sistema para el
desarrollo integral de la familia

17 3.1 PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL MENOR

OBJETIVO

Turnar las medidas necesarias para proteger e intervenir en los casos de lT¡enures
Illaltrato, abanJonos, extravia.uos o .con problemas fisicos-psicológico; así comu en

"aquellos relativos a la integración famIliar

FUNCIONES

J
revenir como conciliador y a petición de parte de los asuntos que le plantee para

...
grar la integraciónfamiliar;

-.1 tervenjr ante el centro de internamiento para adolescentes de tabasco en la medida,

~n la medida que las disposiciones legales lo permitan;

Denunciar ante las autoridades competentes cualquier hecho presumiblemente licito ~que se cometa en contra de todos aquellos destinarios de la acción de la procuradurla

de la defensa del menor y la familia;

Proveer los medios de apoyo a través d~ psicólogos, trabajadores sociales, terapeula~

médicos, etc., del sistema para el desarrollo integral de la familia, a los menores, r
mUJeres, ancianos o miembros de la familia que as! lo requieran y de acuerdo a las

Jatribuciones del mismo;

~Intervenir cuando sea requerido por los particulares o autoridades y aun oficiosamente ('\
cuando asl se consideré en los siguientes casos. \r

A) Legitimación y reconocimiento de hijos ~
"B) Declaraciónjudicialde estadode minoridado incapacidadsenil ~

C) Adopción !;;

O) Autorizaciones judiciales para contraer matrimonio ~
E) Aclaración y rectificación de actas del estádo civil y todas aquellas que senalen ~

~as disposiciones normativas correspondiente en el sistema para el desarrollo ~Integral de la familia \
17.4.1 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO

Planear, ejecutar y evaluar el desarrollo del sistema de administración de que requieran
las diferentes áreas que integran la presidencia y la dirección del sistema para el
desarrollo integral de la familia

FUNCIONES

Planear, integrar y presentar al director, las necesidades relativas a los recursos_ "(
materiales y financieros de la coordinación y para su aprobación; _l

Realizm los trabajos relativos a la implementación de los controles administrativos y

presupuesta les de la coordinación: ~
Revisar para su aprobación por el coordinador, los requisitos de la documentación que

se genere para trámites o comprobaciones de las unidades administrativas adscritas a
Id coordinación.

) i9l1ar que las ~ctividades contables, administrativas y presupuesta les, se realicen con

pego a los marcos normativos en vigor;

-Ser el cond~cto para tramitar los movimientos del personal adscrito a la coordinación y ~
llevar el regIstro y control de los mismos; ~
Efectuar ante las d~pendencjas municipales los t.ramites administrativos, contables y

\...
hnancieros necesarios que requiera el buen funcionamiento de la coordinación y los ,
demás que señale el coordinador en la espera de sus responsabilidades

~
J Diseñar la loglstica de las giras de la presidencia del patronato del sistema; ~

Contactar previamente a las giras de la presidenta del patronato del sistema; Q
e

Contactar previamente a las giras, con personas de las localidades a visitar para
efectos de coordinación;

Coordinarse con los demas áreas del sistema y dependencia municipal, para su
~ participación y apoyo en las giras programadas,

Plever los recursos y apoyos que serán necesarios para la realización de gl(as y

eventos de la presidenta del patronato;

Las demás que indique la presidenta del patronato y el coordinador

17.5.1 DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES

OBJETIVO

Coordinar la organización de los eventos especiales internos y externos y di
voluntariado del sistema para el desarrollo íntegral de la familia.

FUNCIONES

Calendarizar y realizar el programa de evento's especiales de todo el ano como son: día
de reyes, carnaval, feria municipal, feria estalal, dla del niño, dla de las madres, dla del
padre, día del anciano, día de la secretaria, día de la independencia, fundación de

Comalcalco y exposición de nacimientos;
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Buscar el apoyo de otras areas del sistema para el desarrollo integral de la familia y

dependencias del ayuntamiento, para la realización de los eventos programados en d
año;

Coordinar a las damas del voluntariado, Integrándolas en las 4 coordinaciones del

~
sIstema para el desarrollo Integral de la familia;

Programar
eventos con el voluntariado para generar fondos económicos, como bailes,

kermes y desayunos, entre otros, para apoyar las necesidades de las coordinaciones J
del sIstema, como medlCdmentos, sillas de ruedas, despensas, ayuda económica etc., ,

Organizar la participación en la feria estatal;

Las demás que determinen el patronato y el coordinador.

17.52 DEPARTAMENTO DESAYUNOS ESCOLARES

OBJETIVO:

Promover una alimentación correcta en la población escolar, sujeta de asislencla
social, mediante la entrega de desayunos frias, calientes o comidas disertada en base
a los criterios de calidad nutrida, y acompañados de acciones de orientación
alimentaria y desarrollo comunitario.

FUNCIONES:

Cuidar la alimentación sana de todos los niños beneficiados del programa;

Implementar medidas para evitar la desnutrición de todos los niños beneficiados y de
escasos recursos económicos.

Elaborar programas de conciencia dirigido a los padres de familia en base a una sana
alimentación;

Generar programas de apoyo que ayuden a la niñez del mUl1icipio con la finalidad de
crear una cultura de alimentación sana:

Orientar y apoyar en conjunto con los comités de desayunos escolares el mejoramiento

de la5 Instalaciones (comedores y cocinas) mediante gestiones de apoyo;

Levantar las actas de la Integración de los comités desayunos escolares;

(':oorrlinar y controlar la enhega de recursos económicos a los integrantes de los"
comités;

Concentrar los expedientes debidamenle Integrados de la población estudlanlil

b~nE:ftCladade las instituciones educativas del mUnicipio, y

c~
~

1753 CENTRO DE CONVIVENCIA J
~OBJETIVO ~
t)"ndar un lugar de esparcllniento familiar. mediante la ImparticióII de acciones que -;

conlleven a la sana conVivenCIa tales como, natación, Juegos recreativos que
'fortalezcan la unión familiar.

I.as demás funciones que le instruya la superioridad.

FUNCIONES.

L Cuidar que se genere un ambiente de tranquilidad y armonia para todos y cada uno de

los usuanos del publico en general que visitan estos centros;
)

Mantener en perfecto estado y mantenimiento conttnuo las instalaciones de las
albercas y de las diversas areas del centro de convivencia:

Mantener una estrecha relación con los usuarios que visitan el centro de esparcimiento
familiar;

1
Implementar diversas competencias en las instalaciones para generar confianza en la \
niñez y pÚblico usuario; \

1-
Atender las solicitudes que de manera directa y expresa hagan las dependencias \

educativas para ocupar las instalaciones del centro de convivencia con la finalidad de

~

.

realizar campamentos y competencias entre o!ros: y

Z Las demás que señale la superioridad.

17 5.4 AREA DE CEICO

OBJETIVO:

Brindar atención integral a los niños y niñas con capacidades diferentes, dependiendo
de las necesidades de cada uno y mejorar asl su calidad de vida.

FUNCIONES:

Propurcionar atención de acuerdo a las necesidades que presenten los niños COII

dlscapacidad.

Impartir terapias en el sentidu humano integral que consIderen los retus físicos de Ldda

niño, en base a sus intereses, anhelos, circunstancias familiares y sociales;

Proporcionar terapias especializadas en:

Terapia F!sica
Terapia de lenguaje
Terapia de cognitiva

)Terapia de psicomotricidad
Terapia de independencia personal
Terapia psicológica.

18. UNIDAD DE PROTECCION CIVIL

ORGANIGRAMA

(
ADMINISTRATIVO

r
(INSPECTORES

1

( CHOFERES..,UXILlAR

ADMINISTRATIVO

OPERADORES DE
EQUIPOPESADO

18 D UNIDAD DE PROTECCION CIVIL

OlJJETIVO

(;drantizaJ la protección civil de las personas, facilitando la participación de la sucledéld

organizada para hacer frente a las contingencias, con el apoyo de Id federación y los

~
lnICiPiOS' Funciones del personal.

- F NCIONES:

IRECCION

Coordinar, supervisar los trabajos de auxilio y apoyo a la población así como emitir las

recomendaciones a empresas y población en general con el objetivo de garantlzélr Id

seguridad de los mismos, en caso de eventualidades (fenomenos) naturales o
provocados del mismo.

18.1 JEFE DE AREA

Elaborar y/o actualizar el plan municipal de prot~cclór, ::ivil y el plan municipal contra

las inundaciones, capturar y organizar la información recopIlada que coadyuve en el
desempeño de las funciones de los Integrantes de la dirección

Coordinar y organizar las guardias establecidas hacia el interior de la dirección así
como, brindar el apoyo de los integrantes de las mismas

18.2 INSPECTORES {
Realizar las supervisiones en comercios, empresas, centros educativos, con el objetIvo
de que todos y cada una de estas cuenten con las medidas de seguridad
recomendadas por la unidad de protección civil

18.3 CHOFERES:

Tlaslét<tar el personal y equipo de operatividad de la unidad de protección civil así

C0J 110 garantizar la funclonalldad del o los vehiculos de la LH)ldad de protección civil

184 OPERADORES DE EOUIPO PESADO.

Operar el equipo pesado (unidad tipo cisterna, "pipa~) en situaciones de emergencia en

los que sea requerido y necesario utilizar la unidad.
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15.5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

FUNCIONES:

Vigilar y garantizar que el equipo de trabajo con el que se cuenta en la unidad de
"'-protección esté en condiciones de ser utilizado

Conformar el plan Municipal de Protección CivIl.

~
OtifiCar

.

mediante cartas de corres

.

ponSabjlidad a empresas y comercios en general
~ sobre las inspecciones de las mismas;

~xpediclón de dictámenes de no nesgos come;ciales a empresas y estaciones de
servicio.

Combate y control incendios, de fugas de gas y, lada labor contemplada dentro de la
t:- protección civil.

~ Supervisión y expedición de constancia para la quema de fuegos artificiales

Resguardo en festividades y, eventos masivos

Retiros y exterminio de enjambres de abejas;

Capacitación del personal de esta dirección (1ros auxilios, uso y manejo de extintores,

Supervisión de cursos, pláticas. conferencias, capacitaciones y simulacros;

'\ Derribo y desmorre de árboles por sus condiciones de riesgo.
Recorridos de supervisión,

Apoyo a la ciudadania en general en tiempos de contingencias, apoyo en accidentes
vIales;

En coordinación con dependencias del ayunlarniento y áreas de emergencia del
municIpIo,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entrara en vigor a los tres dlas siguientes de su
IHJullcétciónen el periódico oficial d~1 Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento

TERCERO.- Todo lo no previsto por este reglamento, será resuelto mediante acuerdo
dd AyuntamIento

EXPEDIDO EN LA "ALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COMALCALCO, l.'lBASCO, UBICADO EN LA PLAZA JUAREZ SIN NÚMERO,
COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, MUNICIPIO DE
COMALCAl.CO DEL ESTADO DE TABASCO A l.OS VEINTiÚN OlAS DEl. MES DE
ENERO DE AÑO DOS MIL CATORCE.

:t
'

M.D.F. HÉCTO LTA GRAPPIN

Primer Regidor y residente Municipal

(2l~- .

CECILIA Mt::.:t,NCLAN
MARTINEZ DE ESCOBAR

Segunda Regidora y Sindica de
Hacienda de Ingresos

Tercer Regidor y Sindico de
Hacienda de Egresos

Cuarta Regldora

~~Q.oN ~c.c ~. v

VERÓNICA CÓRDOVA
VALENZUELA

Sexta Regidora

DE~HEZ
CÓRDOVA

Octava Regidora

RENÉ BAUTISTA SUAREZ

Décimo Regidor

Décimo segundo Regidor

I'4JJ. R.t"",¿ ¡J-r
MARTHA RABANALES PÉREZ

Qulnla Regidor

LIBRADO HERRERA HERRERA

Séptimo Regidor

~
JOAQuíN P~LVA~EZ

Décimo tercer Regidor

MARIA ELENA GONZALEZ CASTELLANO.

Décima cuarta Regidor

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS 29 FRACCiÓN 111,
47, 51, 52, 53, 54 Y 65 FRACIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE MANUAL DE .LA

ORGANIZACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
COMALCALCO, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE COMAMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO. A LOS VEINTiÚN DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

M.D.F. HÉCT~RALTA GRAPPIN

Primer Regidor y Presidente Municipal

--

C.JESÚsÚO LÓPEZ

secret~YUntamiento,
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~
!;amarcaJco =8c-ao.~ ~

AYUNTAMIENTO CJNS7ITUCICNAL

5EC~ETARIA DEL AYUN ~Aivjjr::,.¡-'J

2013.2015

'"2014, Conmemoraci6n del ~50 ~r.iversario ~e!a Ge:.stJ .-Ie~olca del 27 je
.'ebrero de :86-:"

Asunto: Certificación De Acuerdo.
Comalcalco, Tabasco A 7 de febrero de 2014.

El que suscribe, JESÚS ROMERO LÓPEZ, en mi caracter de $ecretario del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, en uso de las
facultades conferidas en el artículo 78, fracción 'XV, concatenadas con la prevista
en fa fracción IX del articulo 97 de la ley orgánica de los municipios, del Estado de
Tabasco:

CERTIFICO

Que en el Acta Número Uno, correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria,
de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco,
Tabasco, celebrada el dia 21 de enero del año dos mil catorce, que se encuentra
asentada en el libro de actas de cabildo, bajo resguardo de ésta Secretaría a mi
cargo, obra un punto de acuerdo que transcribo, que a 'a letra dice:

"
, ."Se procedió con el desahcgo del quinto ~unto del crden del dia,

relativo a la cropuesta y aprobación er su caso, del Manual de
Organización de la Administración Pública del Municipio de
Ccmalcalco, Tabasco, el cual se les hizo llegar a todos los regidores,
y para explicar el refendo Manual, {amó la palabra el Presidente
Municipal Héctor Peralta Grappin, y al término de su ponencia, el
Secretario del Ayuntamiento sujetó a discusión del cabildo la
iniciativa propuesta, haciéndose constar que ningún regidor solicito
el uso de la >IOZ¡Jara discutir el Manual oe Organización .:Jropuesto,
aor la que segUIdamente el Sec.--etan"odel Ayuntamiento sometió a
consideradón de los integrantes del cabildo, la aprobación del
multicitada citado manual, el cual, preVIa las deliberaciones
correspondientes, fue aprobado por unanimidad de votas, con 1.0que
se declara agotado éste punto. . . - - - - - - . . - - - . .. - - - - . - - - - - -

Lc que certifico para todos los efectos legales a que haya lugar, en la
ciudad de Comalcalco, Tabasco, a :os siete dias del mes de febrero del año dos
mil catorce.

El Cambio Verdaderoespara TU~

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de
la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de
dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,10 piso
zona Centro o a los teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villa hermosa, Tabasco.
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	, 6.1.6. DEPARTAMENTO DE OPORTUNIDADES \:: 
	'- Coordinar las acciones de Oportunidades. c.. 
	FUNCIONES 
	~ planeación, programación, cuantificación, presupuesto, ejecución y control de los 
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	. ....... 
	Efectuar ante las direcciones correspondi.entes necesa.rios, que 
	~:::::~::~o::~::n::ñ:~el:~:,:::::~;:n la esfera de sus responsabilidades. 
	en el municipio. 
	FUNCIONES 
	Aprobar los permisos para la ocupación de las vlas pÚblicas; 
	Supervisar las construcciones privadas de acuerdo al reglamento de construcción; 
	Llevar el control de las entradas mensuales que genera el depC:lrtamenlo; y 
	Las demas que serlalen las leyes y reglamentos respectivos 
	7.0.3 SUBDIRECCION DE SERVICIOS MUNICIPALES 
	OBJETIVO: 
	. ~UNCIONES: 
	coor 
	~ AdmJnistrar la central camionera y el mercado publico del municipio; 
	ornato. 
	higiene en la 
	- - -- 
	Formular el cuadro de necesidades y su respectivo proyecto de presupuesto anual, de 
	Las demás que le sei"lale el director y los ordenamientos inherentes a sus funciones. 
	"' 
	7.0.4 COORDINACION DE ALUMBRADO PÚBLICO 
	~ 
	Mantener en buen estado y condiciones de operación el equipo asignado a su cargo; 1 
	Las demás que le asigne el subdirector en su ámbito de competencia; 
	l 7.0.5 DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 
	FUNCIONES: 
	Elaborar los proyectos y presupuestos que se requieran en la subdirección; 
	Preparar los análisIS de precios unitarios y presupuestos de las obras; 
	J. Efectuar los levantamientos necesarios, para efectos de presupuestos; I ~ 
	Las demás que le asigne el subdirector. 
	--- - - 
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	necesidades del servicio de limpia y ornato; 
	Atender las quejas que se presenten en relación al servicio público de limpia y dictar 
	.T1edidas técnicas nece 
	sarias para que resuelvan lo más pronto posible; mantener 
	Las demás que determinen las leyes y reglamentos relativos. 
	70.7 DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES 
	OBJETIVO: 
	FUNCIONES: 
	Elaborar los rótulos necesarios de identificación en la realización de eventos oficiales, 
	Las demás que le asigna el subdnector. 
	I , 
	Efectuar el servicio de plomerla en los edificios públicos de las dependencias de la 
	Elaborar las requisiciones del material necesario para él desempe!'\o de sus funciones; 
	Las demás que en su ámbito de responsabilidades, le indique et director. 
	FUNCIONES: 
	Distribuir las labores y supervisar al personal asignado a su cargo; 
	Elaborar los reportes de solicitudes atendidas y consumo de material que se utiliza 
	Las demás que le asigne el subdlrector. '-J 
	1.0.10 MERCADO PUBLICO 
	~ OBJETIVO: 
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	Mantener el archivo adm"inistrativo debidamente organizado y actualizado. 
	Ingresar diariamente a la dirección de finanzas, el dinero recaudado; 
	Supervisar al personal del mercado municipal, que cumpla eficientemente su labor, y 
	Las demás que le confieran las disposiciones legales. 
	7.0.11 CENTRAL CAMIONERA 
	OBJETIVO 
	~Istribuir las labores y supervisar al personal asignado a su cargo; 
	Coordinar las salidas de vehículos a las diversas comunidades; 
	Las demás que le Indique el subdirector. 
	C\ 
	OBJETIVO 
	municipio y coordinar su ejecudón por si o a través de terceros. \ 
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	Coordinar y programar actividades en los diferentes departamentos de la Dirección; 
	Coordinar levanlamientos y apoyos con la brigada de topografia; 
	Atender las demandas formuladas por las diferentes autoridades de las comunidades 
	del Municipio, que sean turnadas por el Director; 
	de manlenlmlento de caminos; 
	Administrar y coordinar la maquinaria pesada y ligera propiedad del ayuntamiento; 
	Las demás funciones que le señale el director, y los ordenamientos legales aplicables 
	mantenimiento 
	FUNCIONES: 
	Elaborar y ejecutar el programa de supervisión de obras de la coordinación; 
	Elaborar lOS expedIentes técnicos de las diferentes obras de su competencia; 
	i) 
	ntegrar, revisar y eval 
	uar los informes y actlvidade.s de las obras y verificar físicamente 
	7.0.14 DEPARTAMENTO DE CAMINOS 
	OBJETIVO: 
	FUNCIONES: 
	Coordinar la ejecución ael programa de caminos que corresponde al Ayuntamiento. 
	Distribuir la maquinaria disponible, según rutas de atención para optimizar su uso; 
	--- 
	Levantar las actas de entrega-recepción de obra; y 
	Las demas que en su ámbito de competencia le encomiende el director. 
	7.0.15 MAQUINARIA 
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	FUNCIONES: 
	COOrd¡nar la distr 
	ibució 
	n maquinaria al servicio del mUn¡c 
	iPiO, en apoy 
	. v cardar con el Drrector y con el Subdireclor de construcción y Mantenimiento; ~ 
	la maqulOana ~ 
	~ Elaborar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de 
	7.2.0 DEPARTAMENTO DE EVALUACION 
	Elaborar los reportes de los trabajos realizados; y 
	OBJETIVO: 
	FUNCIONES: 
	BJETIVO: 
	~ FUNCIONES: ~ 
	Distribuir y supervisar los trabajos de las brigadas de topograflas. 
	Efectuar visitas en campo a las brigadas topográficas en campo; 
	Elaborar los planos de los levantamientos que se realizan; 
	,Recibir, revisar, y hacer las modificaciones necesarias a los trabajos de topografía. 
	su cargo. 
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	- programas del ramo 33. 
	diferentes áreas que Integran la coordinación dE: programas del ramo 33. 
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	Controlar los vales de entrega de material al personal; 
	Recepcionar los oficios de validación de proyectos; 
	Efectuar un control de gastos por proyectos; 
	Coordinarse con la dirección de programación para las evaluaciones trimestrales; 
	Etdborar las propuestas (je Inversión de la coordinación; 
	~ 
	.L'- 
	~ 
	FUNCIONES. 
	Recibir de los supervisores las propuestas de presupuestos para modificaciones y 
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	7.2.5 DEPARTAMENTO DE ORGANIZACiÓN SOCIAL 
	~ Establecer, promover, coordinar y supervisar las acciones relacionadas co~ 
	FUNCIONES: 
	ismlnuya su aprovechamiento escolar, se le exhorte o motive a través de sus padres 43 
	;ntegren al expediente unitano; y 
	" 33. _ 
	- - - 
	8. DIRECCION DE EDUCACION, CUL TUR¡1 y RECREACION 
	DIRECTOR 
	8. DIRECCiÓN DE EDUCACION CULTURA y RECREACION 
	80. DIRECCiÓN DE EDUCACION, CULTURA y RECREACION. 
	\ P 
	lanear, ínstr~mentar y cond~cir la política de mOdernizac 
	i6n e 
	ducativa • 
	n el municipio, 
	FUNCIONES 
	rganizar la celebración actos clvicos conforme al calendario oticial; ~ 
	-------- 
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	~ - 
	n los asu.ntos de su especia lid 
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	~. 
	lanear, programar, organizar y dirigIr, 
	controlar y .evaluar el desempeño de las labort~s \ 
	ncomendadas a la biblioteca de la ci}-ldaa; coordinar los proyectos y programas de la 
	'J Elaborar proyecfos de creación, modificación y reorganización de la biblioteca y 
	<. 
	~ 
	,,,0'0<" , "om~ ~ 
	8.2. SUB.DIRECCION 
	OBJETIVO. 
	FUNCIONES. 
	/. 
	Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitado por el director, asl 
	82.1. DEPARTAMENTO DEL DEPORTE. 
	OBJETIVO 
	, . 
	FUNCIONES 
	aSI~ 
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	Promover cursos de arbitraje de las diferentes disciplinas deportivas; 
	FUNCIONES 
	materiales y financieros de la Dirección para su aprobación; 
	necesidades de recursos 
	OBJETIVO: 
	MUnicipal: I 
	8 2 4. DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES 
	~ Elaborar y coordmar los programas culturales y de esparCimiento; 
	Proponer al director proyectos relacionados con la cultura y las artes; y 
	Las demas que de manera expresa indique el director 
	8.3.0.DEPARTAMENTO CASAS DE CULTURA. 
	OBJETIVO. 
	romover, fomentar y difundir las actividades culturales, a través del fortalecimiento de 
	s valores locales y nacionalislas, del impulso a las artes, de la preservación del 
	--- 
	FUNCIONES 
	actividades artlslicas y culturales dentro del Municipio; . . 
	Coordinarse junto con el Instrtuto de Cultura de Tabasco, la Federación, los demás 
	~ provechar los medios masivos de comunicación para la difusión y fomento la cUltura~ 
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	9. DIRECCION DE ADMINISTRACION 
	~ Ayuntamiento. ~ 
	r 
	,erificar el pago a la representación sindical autorizada, al Instituto ,de Seguridad Social 
	socloeconómrcas, servicios médicos, asistencia les, deportivos, culturales, vacacionales 
	\ Vluilar el cumplimiento de las normas establecidas para la adjudicación de pedidos; 
	FUNCIONES: 
	~Garantizar la racionalización del recurso en las adquisiciones; 
	contratación, 
	Atender y suministrar bienes, y plOvisiones que se reqUlerel] para la prestación del 
	servicio publico asl corno para el desernpeno ¡Je las actividéidesadministrativas. " 
	FUNCIONES 
	~)y a las necesidades de la Administración PÚblica. 
	Integración de la documentación comprobatoria del gasto 
	FUNCIONES: 
	Tramitar todo tipo de factura de la$ diferentes compras y servicios 
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	~sean para las dependencias en el cumplunlento de sus responsabilidades 
	UNCIONES: 
	f\REA DE FACTURACION 
	OBJETIVO 
	10rrnatlvidad y los Ilneamientos establecidos por la dirección de administración. 
	_ FUNCIONES 
	. Emitir un comprobante (contra recibo) mediante sistema que respalde ~ de garantla al 
	Realizar las cedulas de proveedores de manera trimestral 
	. 
	i 
	914 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
	OBJETIVO 
	Organizar y ejecutar con base en los lineamientos establecidos, la administración del 
	_ personal municipal, ylramilar las pres 
	ta 
	. FUNCIONES 
	Mantener relaciones armónicas con el sindicato de trabajadores en los términos de Ley; 
	Interven¡r en las sanciones. administrativas a que se haga acreedor el personal, 
	Elaborar y tramitar ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los 
	~ \el Municipio; ! 
	Los demas que le encargue el Director en su esfera de responsabilidades. 
	) 
	~uscando su óptimo aprovechamiento; 
	Administrar la red interna de comunicación informática de la administración municipal; 
	Administrar el sistema de control administrativos municipales y proporcionar al respeclo 
	Asesorar al personal del ayuntamiento en los problemas técnicos que surjan en materia 
	Instalar y dar mantenimiento al equipo de cómputo de la dirección; 
	Las de más que le confiera el responsable de informática. 
	DIrigir los diseños de diferentes forma 
	tos y textos en apoyo al desarrollo de las 
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	Dar mantenimiento preventivo y correctivo básico del equipo de cómputo asignado; 
	Coordinar la asesorfa en materia de cómputo para el personal de las dependencias, 
	d.esarrollo de la red inte:rna de las dependencias; 
	FUNCIONES 
	Administrar el desarrollo de las aplicaciones en la administración pública municipal; 
	Dise¡,\ar, administrar y mantener la página web del ayuntamiento de Comalcalco; 
	enflcar que se proporcione él a adecuado s~rvicio de mantenimiento al equipo de 
	:k. Las demás que le sean turnados por el responsable del área. 
	~ 
	maPdS' combinaciones de document 
	os 
	investi9aciO 
	Efectuar el respaldo de la infolfl1aclón que se genere en el área de operación; 
	Elaborar los reportes respectivos de las actividades realizadas, y 
	UNCIONES 
	~"tI Je en su resguardo, se cumpla con los requisItos establecidos; 
	trectuar el resguardo de 10 
	s b 
	ie 
	J. municipio; 
	FUNCIONES: 
	Recepción y registro de los materiales suministrados por los diferentes proveedores; 
	Elaborar y controlar los registros de entradas y salidas del almacén; 
	Mantener actualizado el sistema de inventario; 
	Director 
	AREA MEOICA 
	SUBSEMUN 
	10 O DIRECCiÓN DE SEGURIDAO PÚBLICA. 
	) OBJETIVO 
	FUNCIONES. 
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	a las autoridades 
	Intercambiar y proporcionar la información, datos a la cooperación técnica que le sea 
	10.1. SUB-DIRECCION OPERA TIVA. 
	FUNCIONES 
	'\ 101.1 AREA MtDICA. 
	Mantener en condiciones de uso el dispensario de primeros auxilios de la Dir~cción; 
	remitidas para su detención; . 
	FUNCIONES. 
	Planear, integrar y presentar al director, el programa de necesidades de recursos 
	ectuar ante las dependencias municipales los trámites administrativos contables y 't 
	Los demás que le sei"lale el director de seguridad pública, en las esferas de sus 
	. . . '1 
	FUNCIONES. 
	operar los programas 
	de seguri~ad pÚblica asl com 
	o Vig 
	¡Ia.r el desarrollo de acciones 
	de prevención de delitos y de optlmización en las comunicaciones de la policla; .... 
	Controlar la operación del sistema de radiocomunlcac/ón de la policla municIpal e 
	0.1.3.1. COMANDANCIA. . I~ 
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	Las demás funciones que les señalen sus superiores y otros ordenarnientos legales 
	I.ATAFORMA MEXICO " 
	FUNCIONES 
	Generar periódicamente los siguientes productos de inteligencia. 
	~ a) 
	~ e) 
	'e) 
	~ Inteligencia. 
	11. DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
	ORGANIGRAMA 
	D!RECCrON 
	CONVENIOS 
	AREA PENAL 
	AREA CIVlL 
	110. DIRECCION DE ASUNTOS JURIDtCOS 
	ObJETIVO: 
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	"' 
	FUNCIONES: 
	t) Intervenir en lo relativo a la división territorial, emitiendo opinión respecto de la 
	Tra 
	,mitar lo c~ncernjente a las ~Jrculares y acue.rd~s del. a.yuntamiento, que conforme a 
	Brinda asesoría respecto a los Juicios de amparo, en las controversias constitucionales _ 
	en 
	ac 
	clones de tnCOnst 
	itucionalldad en las qu. 
	e el ay 
	untomlent 
	o, el P 
	reSlde 
	nle \ 
	sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los 
	Coordinar, supervisar, y dirigir las labores de los jueces calificadores del municipio; y 
	l. 
	-, 
	11 1 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
	Supervisar las funciones de las áreas que integran la Dirección de Asuntos Jurldicos; 
	jurldicos se lo indique; , 
	Llevar un control de los asuntos que se ventrlen en las diversas áreas; 
	Realizar las demás actividades que el director le encomiende 
	)12 AREA DE ASUNTOS PENALES 
	ayuntamiento sea el ofendido o agraviado; 
	Revisar o elaborar proyectos o escritos de ofrecimientos de pruebas; 
	Elaborar escritos de apelación y de demandas de juicios de amparo; y 
	Las demás que el director le encomiende. 
	11.3 AREA DE ASUNTOS CIVILES 
	Elaborar los proyectos de demandas en los que el ayuntamiento sea el actor; 
	t Elaborar los escritos de apelación y demanda de juicios de amparo; 
	Realizar las demás actividades que el director le encomíende. 
	11.4 ASUNTOS LABORALES 
	Realizar las demas actividades que el director le encomiende. 
	Elaborar los proyectos de todo tIpO d 
	e promociones relacionadas con los asuntos del 
	ayuntamIento en el tnbunal de lo contencioso adminIstrativo; 
	conclusión; y 
	-..> Realizar las demás actividades que el director le encomiende. 
	11.6 DEPARTAMENTO DE MULTAS Y SANCIONES 
	Ejercer funciones de conciliación entre las partes involucradas, cuando por motivo de 
	J. 
	-------- 
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	ORGANIGRAMA 
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	otor9an los S 
	, 
	Ia CiUd 
	adanía a los servicios que proporcionan, los centros dedicados a la atención 
	de 
	psicológica; 
	12.1 COORDINACION DE APOYOS SOCIALES 
	OBJETIVO 
	FUNCIONES, 
	Coordinar las diferentes entregas de apoyo social en las diferentes comunidades; y 
	~ Las que de manera expresa indique la dirección. 
	FUNCIONES 
	Asesorar técnicamente a los productores organizados y particulares que lo sohciten, 
	Formular los proyectos de presupuestos que le correspondan; 
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	omentar y apoyar en coordinación con el director d~ desarrollo, el programa de 
	romover el desarrollo de la capacitación, el adiestramiento en y para el trabajo, en 
	~ FUNCIONES 
	Promover la creación de nuevos productos turlsticos en el municipio; 
	Recabar y generar la infoJn1ación esta.dística y de mercado para el establecimiento Y 
	nfraestructura al respecto; 
	consideraciÓn los presl..ldores de servicios turlsticos del municipio, 
	13 1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS SOCIALES. 
	, 
	~ FUNCIONES; 
	"- Elaborar padrón de beneficiarios (carne y gas) 
	Elaborar y organizar las estrategias para la entrega mensual de los vales (carne y gas) 
	14 DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 
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	14.0 DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER 
	OBJETIVO 
	FUNCIONES 
	Difundir los derechos humanos de las mujeres en el municipio; 
	Impulsar acciones que promueven la equidad entre los géneros: 
	Promover la equidad entre los géneros, por medio de las siguientes acciones; 
	Conmemoración del dla internacional de las mujeres; 8 de marzo 
	-- 
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	mPLJ!sar .proyectos productivos con per 
	~ 4.0.1 DEPARTAMENTO DE JURIDICO 
	FUNCIONES 
	Otorgar asesorlas legal y jurldíca a las mujeres que acuden a la dirección de atención a 
	14.0 2. AREA DE PSICOLOGIA 
	. que fortalezcan su auto imagen, autoestima y en general su capacidad de tomar sus 
	FUNCIONES 
	~403 SUPERVISION DE PROYECTOS 
	Fomentar la organización productiva de las mujeres con la finalidad de que estas se 
	FUNCIONES 
	Brindar asesoria capacitación y seguimiento a los proyectos productivos; y 
	15. DIRECCION DE TRANSITO 
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	15.0 DIRECCION DE TRANSITO MUNICIPAL 
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	zonificar, y S 
	ectorizar la ciudad de 
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	Someter a consideraciÓn del ~residente Municipal, los cambios de mandos en las 
	Supervisar los dispositivos de seguridad vial que tengan que llevarse a cabo cuando 
	Coordinar las campañas para detectar y detener unidades Dutomotrices en malas 
	Garantizar que las unidades que ingresen a los depósitos de vehiculos (retenes), sea 
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	Establecer un sistema escalafonario, asl como las normas, lineamientos, y 
	rocedjmjentOS para los procesos de promoción. 
	- ... on las activIdades que se llevan a cabo. 
	superioridad. 
	t. 
	de la falta. 
	Autorizar documentos internos de la competenciét del departamento a su cargo; y 
	Participar en reuniones ordinarias y extraordinarias que la superioridad lo determine 
	~15 1 su 
	BD 
	t. 
	FUNCIONES. 
	Tomar acuerdo diariamente con Director, para programar las actividades que habrán de~ 
	unCionaf)dO de acuerdo a lo establecido previamente. 
	Supervisar que el equipo de semaforización establecido en diferentes puntos de la 
	jUdad de comalca 
	leo, asl como los dJf.eren~es tipos de .ser1ali~aCión para dirigir la 
	upervlsar que la circulaCIón de vehlculos pesadas en la ciudad de Comalcalco sea de 
	Oiser"lar los uniformes, grados y divisas que utiliza el personal operativo; 
	de las áreas de trabajos; 
	encomendada de la superioridad; 
	Hacer cumplir las normas establecidas en cuanto a las sanciones administrativas al 
	15.2 JEFES DE TURNOS 
	.'1 
	OBJETIVO 
	FUNCIONES 
	rJlser1ar planes operativos para brindar con mayor efIciencia los servicios de vigilancia y 
	vehicular, 
	~plicar las sanciones admínistrativas apegadas a los lineamientos de legalidad, 
	'- 
	--- 
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	.. 
	Gestionar las bajas de los bienes muebles que se encuentren en mal estado; 
	FUNCIONES 
	\ Impartir la educación vial en todas las localidades del municipio permitiendo ellsenar al 
	Impartir cursos de inducción a la educación vial a niflOs con juegos y folletos dinámicos, 
	Capadtar en educación vial manejo defensivo, relaciones humanas como mecánica 
	reventíva y reglament~. de tránsito, a choferes de empresas particulares, conductores, ( 
	ealizar campañas de concienciación de educación vial durante el año, para mejorar el 
	Trabajar en educación vial en forma operativa en entradas y salidas de las escuelas; 
	Promover la educación vial a través de los voluntarios viales en apoyos operativos; 
	15.4 ASUNTOS JURtDICOS ~ 
	FUNCIONES 
	Acordar con el director, las politlcas de actuaciÓn e intervenc.;ión en hechos de transitas 
	to a I~S leyes, y reglamentos y demás ordenamlento 
	Jurldlcos; asl como de acuerdos y disposiciones de carácter obligatorio, por parte d ' 
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	15.5 INGENIERIA VIAL 
	OBJETIVO 
	Atender. al .público, proporci~nan~o inform 
	ación por heChOS 
	de tránsitos terrestre 
	Recepcionar partes de accidentes, partes Informativos de accidentes, partes de áreas 
	en estos, para hacer de su conocimiento la responsabilidad de cada uno de ellos y 
	baborar actas de depositaria; 
	Elaborar actas de entrega de vehlculos; 
	Elaborar actas de entrega de placas; 
	Elaborar pases al retén; .¡ 
	;JaCCtdentes; partes de ;'Hea de patrulla con o sIn detenidos; 5 
	~antener informado estadlsticamente a la superioridad de los accidentes y de I 
	OBJETIVO 
	1: 
	Controlar y autorizar el suministro del material y equipo de oficina a las 
	Olicitantes, de acuerdo a los criterios de raclonalización; 
	>< tras bienes; I 
	Coordinar la loglstica para la realización de eventos; 
	Elaborar el programa de mantenimiento a instalaciones, equipos y parque vehicular; 
	Dar respuestas a las peticiones de información relacionada con los recursos humanos, 
	Atender las peticiones del personal en materia de relaciones laborales; 
	Las de mas que le confiera las disposiciones legales aplicables o le asigne el director. 
	16. DIRECCtÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLL O SUSTENTABLE 
	ORGANIGRAMA 
	DlRECCION 
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	ordinar. organizar, proponer, 
	promover y distribuir programas y acciones en materia ~ 
	ambiental y desarrollo ~ 
	Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la politica 
	presentadas por la ciudadanla, y darle cause a las de competencia municipal, 
	normatividad correspondiente. 
	( 
	1< 
	Elaborar propuestas, acuerdos y convenios de colaboración que se le soliciten: 
	16.0.1. DEPARTAMENTO DE PROTECCION AMBIENTAL ~ 
	FUNCIONES 
	Elaborar propuesta para el establecimiento de zonas de preservación ecol6gica en el 
	Dar seguimiento a las acciones y actividades realizadas por las condiciones de 
	O.ar seguimiento a las aCcione 
	s y actividades realizadas por las diversas áreas de la 
	dtrección; ; 
	requiere para su aprobación y revisión; 
	16.0.2. AREA ADMINISTRATIVA 
	OBJETIVO 
	.FUNCIONES 
	EIHborar en acuerdo con el director, la propuesta del presupuesto anual; 
	Establecer los formatos y el seguimiento administrativo de la dirección. 
	Dar seguimiento y ejecutar los recursos eje fa dirección de programación asigne a la 
	dirección tener en tiempo y forma los r lús 10(lnaIOS, las comprobaciones del ejercicIo " 
	Llevar el control de los expedientes del personal que labora en la dirección; 
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	16.1 AREA DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA 
	FUNCIONES 
	...... 
	Elaborar, revisar y validar las autorizaciones emitidas en materia de regUlaciÓ 
	ambiental; ~ 
	) 
	Dar seguimientos a las denuncias ciudadanas alendlas en cumplimiento de la 
	ormatiVidad ambiental. 
	actividad comercial y prestactón de s~rvicio en el ambito de la competencia municipal; 
	--- - 
	Promover y brindar mantenimiento y recuperación de áreas verdes, parques y jardine5 
	]para su mantenimiento o recuperacIón; ~ 
	la normatividad aplicable; 
	de competencia municipal: 
	Elaborar, revisar y validar las autorizaciones emitidas en materia de proteccf6n 
	regulación ambiental; 
	.... 
	Proponer y elaborar el programa de ordenamiento ecológico municipal; 
	materia de recursos naturales y desarrollo sustentabl~. en el ámbito municipal; ~ 
	y desarrollo sustentable; 
	ambiental y recreación para la ciudadanla; 
	protección ambiental y cuidado de los recursos naturales; y 
	se requiera para su revisión y aprobación. 
	-- -- 
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	l1formar al superior Inmediato sobre las actividades l 
	lesarrOIl8das. as! como la ~ 
	~ ; alizar las demas funciones que le asignen su superior Inmediato, asl como las que 
	16.2.02 AREA DE EDUCACION AMBIENTAL 
	OBJETIVO 
	FUNCIONES 
	Llevar a cabo acciones para el fomento de una nueva cultura ambiental; 
	Trabajar con el seclor social y privado en materia de educación ambiental no formal; 
	Establecer esquemas de trabajo en el marco del desarrollo sustentable; 
	así como 
	rofl1ove 
	laborar el diagnóstico sobre las caracteflstlcas de los recursos naturales del 
	Formular propuestas para el establecimienlo de zonas de preservación ecológicas del 
	Promover la elaboración del ord~namiento ecolóyico del municipio; 
	'tJ 
	Estab~Ger criterios para el programa de reforestación urbana en el municipio; 
	Promover la participación de la ciudadanla en el cuidado de los recursos naturales; 
	ORGANIGRAMA 
	CEICO 
	rALLfRES 
	OI3JETIVO 
	Promover el bienestar social en el municipio, prt:stando servicios médicos y de 
	- sls 
	te 
	ncía social, en coordlnaCíó 
	FUNCIONES 
	'j 
	Intervenir en el 
	ejer~icio y promov~r el fortah=cimienlo del cons 
	eio de tutela de los 
	menores en el municlpiu, en los términos de la ley perspeCflva; 
	tJroporcionar servicios de orientación nulricioJlal a la población del municIpio en 
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	Desarrollar y difundir los valores cu1turales que allendan a la integración de la famtlla y 
	,oadYuvar con las insliluclones de benefIcencia publica para el mejor uso de sus 
	stablecer acuerdos de coordinación, para el cumplimiento de los objetivos del sistema 
	de los objetivos y programas del sistema 
	17 1 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE SALUD 
	OBJETIVO 
	Canalizar a los. pacientes a otras instituciones cuando asilo amenten; 
	Apoyar a los pacientes que requieran estudios de laboratorios y gatJinete; 
	Fomentar la creación de nuevas patrullas juveniles y apoyar a la ya existente; 
	í-'roporcionar el programa de escuelas para padres; 
	Continuar el programa e nl~os trabajadores en la calle; 
	Los demás que le ser'lale la superioridad y los ordenamientos vigentes aplicables. 
	~ 1721 AREA DE TALLERES 
	::::;,. rurales para lograr elevar un nivel de vidél con un enfoque educativo. 1f 
	17 3.1 PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL MENOR 
	OBJETIVO 
	FUNCIONES 
	atribuciones del mismo; 
	B) Declaración judicial de estado de minoridad o incapacidad senil ~ 
	FUNCIONES 
	Revisar para su aprobación por el coordinador, los requisitos de la documentación que 
	Contactar previamente a las giras de la presidenta del patronato del sistema; 
	Las demás que indique la presidenta del patronato y el coordinador 
	FUNCIONES 
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	Coordinar a las damas del voluntariado, Integrándolas en las 4 coordinaciones del 
	sIstema para el desarrollo Integral de la familia; 
	Organizar la participación en la feria estatal; 
	Las demás que determinen el patronato y el coordinador. 
	FUNCIONES: 
	Cuidar la alimentación sana de todos los niños beneficiados del programa; 
	Levantar las actas de la Integración de los comités desayunos escolares; 
	c~ 
	I.as demás funciones que le instruya la superioridad. 
	FUNCIONES. 
	17 5.4 AREA DE CEICO 
	OBJETIVO: 
	FUNCIONES: 
	Proporcionar terapias especializadas en: 
	18. UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 
	ORGANIGRAMA 
	ADMINISTRATIVO 
	CHOFERES 
	18 D UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 
	OlJJETIVO 
	lnICiPiOS' Funciones del personal. 
	18.1 JEFE DE AREA 
	18.2 INSPECTORES { 
	18.3 CHOFERES: 
	184 OPERADORES DE EOUIPO PESADO. 
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	15.5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
	FUNCIONES: 
	Conformar el plan Municipal de Protección CivIl. 
	OtifiCar 
	mediante cartas de corres 
	~ Supervisión y expedición de constancia para la quema de fuegos artificiales 
	Resguardo en festividades y, eventos masivos 
	Retiros y exterminio de enjambres de abejas; 
	Capacitación del personal de esta dirección (1 ros auxilios, uso y manejo de extintores, 
	Supervisión de cursos, pláticas. conferencias, capacitaciones y simulacros; 
	TRANSITORIOS 
	:t 
	' 
	Cuarta Regldora 
	Sexta Regidora 
	Octava Regidora 
	RENÉ BAUTISTA SUAREZ 
	Décimo Regidor 
	Décimo segundo Regidor 
	Qulnla Regidor 
	LIBRADO HERRERA HERRERA 
	Séptimo Regidor 
	Décimo tercer Regidor 
	MARIA ELENA GONZALEZ CASTELLANO. 
	Décima cuarta Regidor 
	-- 
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